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México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran 

el expediente al rubro citado; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, instruyó 

a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin de que 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en la que se venciera 

el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran recorridos 

dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se constatara el retiro 

de la propaganda electoral colocada por los partidos políticos que 

contendieron en el Droceso electoral local ordinario 2008-2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve. las cuarenta Direcciones 

Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de inspección 

dentro de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de verificar el retiro 

de propaganda, de conformidad con lo establecido en el artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio de dos mil nueve, los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas. los informes con los resultados de los 

recorridos, acompañados con las actas circunstanciadas, realizadas con 

motivo de dichos recorridos. En dichas actas. los funcionarios que 

participaron en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda 

que aún permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de julio d 

dos mil nueve. 
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4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno de 

julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada en 

las campanas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en los 

Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna que 

pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los partidos 

políticos. 

6. Mediante oficio CAP/351/2009, de fecha veintitrés de julio de dos mil 

nueve, notificado en esa misma fecha. el Secretario Técnico de la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió al Partido Verde 

Ecologista de México para que dentro del término de seis días naturales. 

contados a partir de la notificación del diverso de mérito, llevara a cabo el 

retiro de la propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las 

copias certificadas de los informes que se agregaron como anexo a las 

mismas, apercibiendo al partido a efecto de que una vez transcurrido el 

plazo, y no se hubiera dado cumplimiento al requerimiento en comento, se 

procedería en términos de lo dispuesto en el articulo 258, párrafo segundo 

del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la Circular 

175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se instruyó 

nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que realizaran 

recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de propagand 4fP 
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electoral por parte de los partidos políticos e informaran a la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio de dos mil nueve, una vez concluido el plazo 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda electoral, 
I 

personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales en cuyos 

límites territoriales se constató la existencia de propaganda, llevaron a 

cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el cumplimiento al 

requerimiento citado en el numeral seis la presente resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

campañas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio de dos mil nueve presentados por los 

Consejos Distritales, se determinó que el Partido Verde Ecologista de 

México incumplió con el retiro de la propaganda, a pesar de que este 

órgano electoral le requirió el retiro total de la misma, encontrándose 

elementos publicitarios en los treinta y ocho Distritos que fueron 

inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informóa la Presidencia 

del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones practicadas 

por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

12. En sesión celebrada el seis de agosto de dos mil nueve, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo b3p 
sancionatorio en contra del Partido Verde Ecologista de México, a efec 
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de determinar el probable incumplimiento de este instituto político a una 

de las obligaciones previstas en el primer párrafo del artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se 

instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo todas 

las acciones necesarias para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el articulo 17 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 

Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente de mérito, al que 

se le asignó la clave alfanumérica IEDF-QCG/218/2009; y proveyó su 

turno a la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este 

lnstituto por razón de la materia. con el objeto de que dicho cuerpo 

colegiado realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación 

del procedimiento de queja materia de la presente resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno de 

agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo ano. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJ/688/09 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición de 

la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave IEDF- 

QCG-21812009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado Con 

I el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a trámite del presente 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido Verde Ecologista de México 6.- 
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17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SEIQJI715I09 de esa misma fecha, se emplazó a la 

Representación ante este Instituto del Partido Verde Ecologista de México, 

para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y aportaran los 

elementos de prueba pertinentes, respecto del procedimiento iniciado en 

contra de su re~resentado 

18. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el cinco de septiembre de dos mil nueve, la 

ciudadana Zuly Feria Valencia. Representante Propietaria del Partido 

Verde Ecologista de México. desahogó el emplazamiento de que fue 

objeto en los términos siguientes: 

ALEGATOS 

PRIMERO.- La autoridad electoral al notificar a mi representado el 
inicio del procedimiento adriiiiiistrativo saricioiiador basado en 
presuntas violacioiies al articulo 258 del Código Electoral del 
Distrito Federal, debió fuiidanielitar y iiiotivar dicho procedimiento. 
esto es as;, en virtud de que la autoridad electoral, basa dicho 
procedimiento, en elementos contradictorios y que no generan 
certeza por la forma que son integrados los resultados de las 
verificaciones realizadas por los cuarenta Consejos Distritales, por 
lo que la autoridad electoral viola en perjuicio de mi representado el 
principio de certeza y legalidad, dejando a mi represeritado en 
estado de indeferisióri, en virtud de que no existieron elementos 
que permitieran a mi representado ideritificar claramente el número 
de elementos propagandisticos y la obicacióii exacta de los 
misnios, transgrediendo coi1 ello lo establecido en los articulas 76. 
17, 18, 19 y 20 del Reglamento para el retiro de Propaganda 
Electoral. 

Lo anterior se afirma porque del análisis de los anexos al oficio que 
hoy se da respuesta y que constitciyeii la base del preserite 
procedimiento, se desprende una cantidad considerable de 
iriconsistericias y falsedades qcie resultan en i.nia lesión de los 
principios de legalidad y certeza electoral en perjuicio de mi 
represeritado. de los cuales se exponen algunos a guisa de 
ejemplo: 

1.- El oficio de inicio del procedimierito administrativo sancionador 
notificado a mi representado el treinta y uno de agosto del presente 
año, esta basado y sustentado en el iriforrne que la Comisió~i de 39 
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Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del Distrito Federal rindió al 
1 Consejo General el dia 6 de agosto del presente a17o. el cual contiene 

diversos anexos entre ellos, dos tipos de concentrados de la 
propaganda electoral y un reporte del contenido y actas de los 
recorridos de verificaciót? y que a continuació,? se reproducen: 

(Se transcribe) 

2.- De las constancias antes citadas. especificameiite eii el 
concentrado denorninado "CONCENTRADO DEL TOTAL DE LA 
PROPAGANDA ELECTORAL LOCAL 

DETECTADA EN LOS RECORRIDOS REALIZADOS POR LOS 40 
CONSEJOS DISTRITALES LOS DiAS 21 Y 30 DE JULIO DE 
2009': se aprecia que mi representado en el primer recorrido 
realizado el veintiu~io de julio del presente ano, fueron e~icontrados 
en total cuatrocientostrei~ita elementos propagandisticos, y en el 
segundo r e ~ 0 i ~ i d o  realizado el treinta de julio del presente ano. 
doscientos cuatro. 

3.- Ahora bien, si obsewamos el concentrado por distrito que 
tarnbidn fue notificado a través del denominado "CONCENTRADO 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL LOCAL DETECTADA EN 
LOS RECORRIDOS REALIZADOS POR LOS CONSEJOS 
DISTRITALES, EL 21 DE JULIO DE 2009': se aprecia que los 
cuarenta Consejos Distritales al realizar el primer recorrido 
encontraron, que el Partido Verde tenia colocados en 33 distritos 
propaganda electoral, lo cual evideiite~ne~ite 110 coincide cori las 
actas circunstanciadas levantadas en los 40 Consejos Distritales. 

(Se transcribe) 

4.- Por último si analizarnos el reporte deiioniiriado "REPORTE DEL 
CONTENIDO DE LOS INFORMES Y ACTAS DE LOS 
RECORRIDOS DE VERlFlCACldN DEL RETIRO DE 
PROPAGANDA ELECTORAL DE LAS CAMPANAS 
ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. 
RECORRIDOS l o  Y ZO': del cual se encuentra un atiálisis por cada 
distrito electoral. se desprende que de la surna total de la diversa 
propaganda electoral que se encontró por distrito eti la primera y 
segunda verificación, tampoco tiene correspondericia coi? el 
concentrado del punto iiúniero 1 del presente ocurso. pues el 
resultado total de los 40 consejos distritales. qiie arroja este reporte 
es el siguielite y cuyas fojas se encuentran agregadas a la presente 
como anexo 2. 

(Se transcribe) 

Lo anterior se acredrta cori 40 copias sfi?7ples del "REPORTE DEL 
CONTENIDO DE LOS INFORMES Y ACTAS DE LOS 
RECORRIDOS DE VERlFlCACl6N DEL RETIRO DE 
PROPAGANDA ELECTORAL DE LAS CAMPANAS C + p  
ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, 
RECORRIDOS lo  Y 2'': emitidas por la Cornisió~i de Asociacio~ie 
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Asociaciones Politicas, al ~ o ~ i s e j o  General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. relativo al cuiiiplirnie~ito de los requerimierifos 
sobre el retiro de Propaganda electoral, formulados a los partidos 

politicos, en términos de lo dispuesto en el arliculo 258 párrafo 
segundo del Código Electoral del Distrito Federal. 

5.- Aunado a lo anterior, de las copias certificadas donde se 
acredifa le propaganda enco~~trada por los 40 consejos distritales, 
se desprende que los misnios no cumpleii con los requisitos 
exigidos por el Reglamento para el retiro de la propaganda 
electoral, toda vez que en sus articulos 16. 17, 18, 19 y 20, se 
establecen una serie de requisitos que deberán de cumplir los 
recorridos de verificación que realicen los drganos 
desconcentrados. as; como los documentos de acreditación de las 
consfa~icias levantadas durante los mismos. 

6.-De lo anterior, se despreride q i ~ e  la aiiforidad electoral no cumple 
los extremos exigidos por la ley. en v i~tud cle que no senala en 
ninguna de las copias certificadas que contienen las fotografias de 
los elementos propagandisticos del Partido Verde. la descripcióii. 
sus caracteristicas, el domicilio. ubicación exacta, rasgos 
distintivos, omitiendo constar las circuristaiicias de modo, tiempo y 
lugar, lo cual sin duda no permite a mi representado I-ealizar iina 
adecuada defensa y lo deja e11 fotal estado de indefensión, con le 
consecuente violación a los articulos 14 y 16 co~istitucio~iales. 

Esto es asi, porque e11 ningún acta de verificación de ningún 
distrito, se aprecia que la autoridad elecforal cuniple con las 
exigencias de los articulos 16 y 20 del Reglamento para el retiro de 
Propaganda Electoral, con lo cual se viola el principio de certeza y 
legalidad que la autoridad fieiie /a obligación de ate~ider e11 so 
actuacióo. 

7.-A foja 6 del Acta Circunstanciada del Consejo Distrital XXlV en 
Iztapalapa, se narra que fueron encontrados 6 posters (sic) en 
avenida 5 de mayo en el tramo de calle Azfecas y Pachicalco, 
colonia Barrio San Lucas y San Ignacio, sin embargo: al tratar de 
ubicar las fotos o imágenes anexas al acta circunstaiiciada solo se 
aprecia la fotografia de u11 poster que es ilegible y no se relacionan 
las 5 fotos restantes que /a autoridad esta reporlafido en su acta y 
que demuestran que mi representado tenia colocados dichos 
elementos propagandisticos, por lo anterior. la autoridad electoral 
i~icumple lo establecido en los articulos 16 y 20 del Reglamento 
para el Retiro de Propaganda Electoral, dicha acta se encuentra 

1 agregada a la presente como anexo 3. 

8.-Asimis~no, a foja 24 del acta circunstanciada del Consejo Distrital 
XXI V, se relacionan otros 6 posters 

(sic) en calle Rodolfo Usigli, en el tramo José Espiiiosa y calzada 
La Viga, colonia Escuadrón 201 y Sector Popular. y únicamente s 
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relaciona la fotografia ilegible de uno de los posters (sic) que la 
autoridad electoral reporta en su acta. omitiendo anexar las restantes 5 

fotografias que demuestran que mi representado tenla colocada 
propaganda electoral, por lo anterior, la autoridad electoral Nicumple 
lo establecido en los articulos 16 y 20 del Reglamento para el Retiro 
de Propaganda Electoral, dicha acta se encueritra agregada a la 
presente corno anexo 3. 

9.-A foja 30 del acta circunstanciada del Consejo Distrital XXIV, se 
hace constar por parte de la autoridad electoral que eiicontrb 3 
posters (sic) supuestamente de mi representado y nuevamente solo 
relaciona una que además es ilegible y no genera certeza juridica a 
mi representado, omitiendo anexar las fotografías de los otros dos 
elementos propagandisticos que demuestren que mi representado 
incumplió con lo establecido en el articulo 258 del Código Electoral 
del Distrito Federal, por lo anterior; la autoridad electoral incumple 
lo establecido en los articulos 16 y 20 del Reglamento para el Retiro 
de Propaganda Electoral, dicha acta se e~icuei,tra agregada a la 
presente como anexo 3. 

10.-La autoridad responsable requiere a mi representado retire 
propaganda electoral correspondiente a espectaculares que es 
considerada como propaganda Federal. y qiie mi representado al 
encontrarse dentro del ámbito lerritorial del Distrito Federal y por 
estar sujeto a las disposiciories del Estatuto de Gobierno y el 
Código Electoral, ambos del Distrito Federal y circuiiscribirse por 
fa~i to solo al ámbito de co~npetencia de esta ciudad. no se 
encuentra posibilitado para retirar dicha propaganda. pues se trata 
de propaganda electoral federal. A manera de ejemplo se sefialaii 
algunos conio el que se encuentra en la foja 807 del Acta 
Circunstanciada del Consejo Distrital Xlll e11 donde la autoridad 
electoral verifico (sic) un espectacular e11 Rio Consulado, entre las 
calles Oriente 35 y Oriente 33. Peñóii de los Baños a la altura del 
Hotel Camino Real que dice: "QUIERO QUE MIS HIJOS RECIBAN 
UNA MEJOR EDUCACION, S1 EL GOBIERNO NO TE DA 
EDUCACION QUE TE LA PAGUE': de lo anterior se despreiide 
que la autoridad electoral no debió haber notificado a ini 
representado este tipo de propaganda para su retiro, pues de la 
simple lectura se aprecia que corresponde a propaga~ida 
institucional federal. por lo anterior la autoridad electoral Nicumple lo 
establecido en los articulos, 256 y 258 del Código Electoral del 
Distrito Federal y los articulos 16 y 20 del Reglamerito para el 
Retiro de Propaganda 

Electoral, dicha acta se agrega a la presente con el número de 
anexo 4. 

1 1 . -  Asimismo. en el acta circunstanciada del Distrito XVIII. se 
aprecia que la autoridad electoral eiicoiitró un espectacular del 
Pafiido Verde Ecologista de México. promoviendo al ~ii ismo. sin 
hacer alusión a ~ i i ~ i g ú n  tipo de candidatui-a perteliecieiite a la 
elección local celebrada en el Distrito Federal el uasado 5 de iulio 
del presente año. sin embargo. la ailtoridad electhral requiere a ni' a 45 
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representado para que retire dicha propagaiida y fundamenta el inicio 
del procedimiento oficioso en este tipo de elemeritos propagaridlsticos 

que no debieran de ser co~iternplados para sancionar a mi 
representado por no retirarlos, por lo anterior la autoridad electoral 
incurnple lo establecido en los articulos 256 y 258 del Código 
Electoral del Distrito Federal y los arficolos 16 y 20 del Reglamento 
para el Retiro de Propaganda Electoral, diclia acta se agrega a la 
presente con el i iú~i iero de anexo 5. 

12.-Asimismo a foja 06 del acta circunstanciada del distrito XX, se 
aprecia que la autoridad electoral reporta uii espectacular que tiene 
el carácter de Propaganda Electoral Federal y que no corresponde 
a mi representado retirarla, sin embargo; se fundamenta en este 
tipo de propaganda el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador instaurado en contra de mi represeritado por 110 

haberlo retirado, por lo a~iterior. la autoridad electoral incuinple lo 
establecido en los articulos, 256 y 258 del Código Electoral del 
Dislrito Federal y los articrilos 16 y 20 del Reglamento para el 
Retiro de Propagatida Electoral. diclia acta se agrega a la presente 
con el número de aiiexo 6. 

13.- De lo anterior, se desprende claramente que la autoridad 
administraliva no cumple a cabalidad con los principios rectores de 
su actuar y que tiene en todo inonierito que atender, como son el 
pri~icipio de certeza y legalidad en lodo acto o resolució~i que emita. 
si11 embargo; la Secretaria Ejecutiva al notificar el resultado de los 
recorridos realizados los dias 21 y 30 de julio del presente año y en 
base al cual inicia el procedimiento saiicionador en coiitra de mi 
representado, iiicluye una serie de coiice~itrados, que entre si 
resultan contradictorios, pues co~ifieneri datos de propaganda que 
supuestamente fue obsen~ada por cada uno de los 40 corisejos 
distritales sin que se mencioiieii sus características la ubicación 
exacta. con el dornicilio. la descr@ción de donde se encuentra~i, 
repite la ififormación, soti ilegibles las fotografías y no puede 
apreciarse si verdaderamente correspoiideii a mi representado y 
que tipo de propaganda es. A manera de 

ejemplo podemos mencio~iar la propagaiida que se encuentra 
fotografiada en el aiiexo del acta circunstanciada del Dislrito XVIII. y 
que se encuentra anexa a la presente con el número 5, en el cual 
de manera general 110 se distinguen las fotografías y no permiten 
identificar de que partido politico o calididalo corresponden. por lo 
que la autoridad electoral incumple lo establecido en los art icul~s 
16 y 20 del Reglame~ito para el Retiro de Propaganda Electoral. 

14.- La autoridad responsable adenias de integrar de manera 
coiitradictor~a y sin elementos las co~istancias que acredilan /a 
supuesta violacióii por parte de mi representado a lo dispuesto por 
el articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. de manera 
reiterada en cada distrito electoral repite la información de la 
propaganda enconirada en la segiinda verificació~i. pues mi partido 
en la medida que la información notificada le permitió. retiró en 
tiempo y fornia toda la propagaiida notificada en el primer recorrido; 9 
y la autoridad electoral vuelve a notificar los mismos domicilio 
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conio si no se hubiera retirado. A manera de ejemplo podemos 
mencionar el que se encuentra en el acta circunstanciada del Distrito XII 

anexo con el número 4 de este oclirso, pues en el se reportan 2 
bardas encontradas en el segondo recorrido a fojas 804 y 805 y en 
el reporte por distrito que se anexa a la presente con el numeral 2 
se puede apreciar que se reportati en el segundo recorrido, 3 
bardas del Partido Verde Ecologisfa de México. por lo que la 
autoridad electoral incuniple lo establecido en los articulos 16 y 20 
del Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral. 

15.- Asimismo. podemos afirmar que la autoridad electoral incumple 
lo establecido en los articulos 16 y 20 del Reglamento para el Retiro 
de Propaganda Electoral, en virtud de que en el acta 
circunstanciada del Distrito XXll a fojas 805 con 832. 806 con 832. 
812 y 813 con 832 y 815 con 832. se aprecia la ilegal actuación de 
la autoridad, debido a que notifica a /ni representado 4 veces a la 
presencia de un mismo pendón pero en 4 diversos domicilios. 
relacionáiidolo única y exclusivarneiite con una sola foto. dicha acta 
se agrega a la presente con el ~iúii iero 7. 

16.- Igualmente en el acta circu~wtai~ciada del Distrito XXII, se Iiace 
constar que se encontraron 2 pendones y una niaiita de /ni 
representado y confirmando lo que anteriormente se Iia señalado, 
la autoridad electoral contrario a lo establecido en dicha acta, 
reporta en el concentrado de iiifonnes y actas de los recorridos de 
verificación que se anexa con el nti~nero 2 del presente ocurso que 
en el segundo recorrido aparecen 9 

pendones, por lo anterior, la autoridad electoral incumple lo 
establecido en los articulos 16 y 20 del Reglainento para el Retiro 
de Propaganda Electoral. 

Asi que podemos afirmar que del informe que presentó la Comisión 
de Asociacioiies Politicas al Consejo General del Instituto Elecforal 
del Distrito Federal, se desprende la falta de pericia con la que se 
condujo la misma, ya que en el inforine se puede advertir. 
especificamente en la foja ocho, iiurneral siete. que no se 
especifican los distritos en los cuales supuestamente se encuentra 
colocada propaganda del Partido Verde Ecologista de México, lo 
cual demuestra que no se realizó debidaniente el recorrido a que 

I hace referencia dicho informe. con lo cual deja a mi representado 
en total esfado de indefensión puesto que no es posible corroborar 
si lo establecido en los recorridos es veridico y de lo contrario poder 
oponer ante esta autoridad los elementos que demuestren la 
realidad de los hechos imputados. En base a lo anterior es qiie se 
deja al Partido Verde en total estado de indefensión, por lo cual al 
no ser certeros los datos expuestos en el informe materia del 
presente y por ende no contar esta autoridad con los elementos 
suficientes para deterniinar la stipuesta conducta infractora, lo 
procedente es declarar infundado el procedimiento administrativo 
sancionador. Sirve de sustento a lo anterior: 

'%P 
'Garantía de legalidad, que debe entenderse por'.- (S 
transcribe) 
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'AUDIENCIA, GARANT~A DE, REQUISITOS QUE DEBEN 
CONTENER LAS LEYES PROCESALES EN RESPETO A LA.' 
(se transcribe) 

'FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, SON 
LAS QUE GARANTIZAR UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO'.- (se transcribe) 

Cabe mencionar que el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador carece de motivación y por ende de fwidamentación al 
encontrarse viciados de origen los documeiitos que sirvieron de 
base para iniciar el iiiisiiio, ya que del documento citado no se 
desprende la inforinación a detalle de si la propaganda niotivo de 
las infracciones es de carácter local o fedel-al. lo cual además de 110 

dotar de certeza a !ni representado. es totalme~ite incongruente con 
el objetivo de los recorridos verificacióii. pues en éstos únicamente 
debió reportarse aquélla propaganda que reviste el carácter de local 
y no la fedeia!. sin embargo; de las fotografias que se adjuntan al 
informe se advierte qrie se imputan como 

propaganda sancionable aquella qiie 1111 partido colocó y que es de 
cardcter federal de conformidad con la leyelida que ésta muestra. 
No es óbice a lo anterior manifestar que Nlcluso se pretende 
sancionar a mi partido por la propaganda colocada que tiene el 
carácter de institucional, supuesto que no se encuentra sancionado 
en el Código Electoral del Distrito Federal. Por lo que 110 existe 
motivación y mucho menos aun fuiidamentacióil para pretender 
sancionar a mi partido por propaganda que no se encuentra 
tipificada como infracción. En este orden de ideas, es menester 
mencionar que el informe presentado al Consejo General y que dio 
motivo al procedimiento administiativo sancionador, adolece de 
ilegalidad al pretender proponer iniciar un procedimiento al Partido 
Verde, por propaganda federal e iiistitucional ciiarido carece de 
competencia para hacerlo, puesto que no se encuentra dentro de 
sus facultades o atribuciones, pri~iiero realizar recorridos para 
identificar propaganda federal o institucional y segundo, incluir 
i~idiscrimlnadamente en un listado en el que se supone infornia 
sobre propaganda de carácter local adeniás de fotografías que 
permiten evidenciar el error o el dolo con el que se condujeron las 
autoridades electorales correspoiidie~ites, quienes debieron haber 
sujetado su actuación al principio de legalidad de los actos de las 
autoridades electorales. Sinfe de suste~ito a lo anterior 1% 
siguientes tesis: 

'FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. i (se transcribe) 

'SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.'- 
(se transcribe) 

'FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION'.- (se transcribe) Caíp 
'PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL'.- (se t~~anscribe) 45% 
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'PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL'.- (se traiiscribe) 

'GARANT~A DE LEGALIDAD, QUE DEBE ENTENDERSE POR9.- 
(se transcribe) 

'PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL'.- (se transcribe) 

En esta tesitura y derivado de todas y cada una de las 
inconsistencias encontradas en el Nifornie de la Comisión de 
Asociaciones Politicas ~iotificado al Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal Y 

especificamente de los recorridos llevados a cabo por los Consejos 
Distritales, es que no procede imponer una sanción al Partido Verde 
Ecologista de México por hechos que no, liali sido plenamente 
confirmados. rnenos aún cua~ido esta autoridad esta obligada a 
observar los principios juridicos aplicables en el régimen 
administrativo sancionador que unicamente permite a la autoridad 
imponer una sanción cuando se demuestre fehacie~itemente la 
comisión de una conducta tipificada con10 delito y por la cual sea 
procedente imponer una sanción, es decir, ante la insuficiencia de 
elementos que permitan determinar la coinisión de la coi~ducta, lo 
procedeiite es la aplicación del principio de inocencia aplicable en 
la materia elecforal. 

La Sala Superior ha establecido que niutatis mutandi es posible 
trasladar los principios del Dereclio Penal al derecho admir~isfrativo 
sancionador, tal y como se 

'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE IUS PUNlENDl 
DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL7.- (se transcribe) 

'REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL 
PRINCIPIOS JUR~DICOS APLICABLES:- (se transcribe) 

Aunado a lo ai~teriormenfe riiericionado. la autoridad electoral, inició 
uii ilegal procedimiento sancionador en contra del Partido Verde 
Ecologista de México. ya que no precisó col1 exactitud cual de los 
dos supuestos del artículo 258 del Código Electoral, infringe mi 
representado y además no aportó en las pruebas que suste~ltaii su 
verificación certeza de que las fotografias que se intiestrari se 
refieren a propaganda delPartido Verde (lo que se podrá cotistatar 
con las fotografias cuyo contenido es tina ~iiancha de tinta negra y 
no se distingue image~i alguna). además de qtre las fojas que 
contienen las fotografias no tienen la ubicación exacta de donde 
fueron tomadas y por si no fuera suficienle lo anterior, del co~itenido 
del mismo informe se advierte que tarnpoco se encuentrali las 
colonias de los lugares en los que se cita que se encuentra 
colocada propaganda del Partido al que represento, es decir. no se 
aportan las circunstancias de modo, tie~iipo y lugar para que la w 
autoridad estuviera en aptlttid de iniciar tin 
admiiiistrativo sancionador. 



Por ello debe declararse infulidado el procedimierito i~icoado e!? coiitra 
del Partido Verde Ecologista de México ya que para la procedericia 
de éste se debe contar con las siguierites pr-emisas: 

Con la existeiicia de una Iiornia legal que atribuya a favor de la 
autoridad, de manera nitida. la facultad para actuar en determiriado 
sentido y, asimismo, mediaiite el despliegue de la actuacióii de esa 
misma autoridad eri la forma precisa y exacta en lo que disponga la 
ley, es decir, ajustáiidose escrupulosa y cuidadosameiite a la 
riorma legal en la cual encueiitra su fuiidame~ito la conducta 
desarrollada, y 

Con la existencia constatada de los aritecedentes fácticos o 
circunstancias de hecho que permitaii colegir coi1 claridad que si 
procedia aplicar la norma correspondiente y consecuentemente, 
que justifique con ple~iitod el que la autoridad haya actuado en 
determinado sei~tido y 110 eii otro. 

E/? este contexto, resulta claro que a lravés de la primera premisa. 
se dará cumplimiento a la garantia de debida fundamentación, y 
mediante el cumplimiento de la segunda. a la debida motivación. 
Concluye~ido por fundar debe eliteiiderse la expresioli de los 
fundameiitos legales o de derecho del acto. esto es. hall de 
expresarse con precisión los preceptos legales aplicables al caso. y 
por ende su estricta aplicació~i al caso co~icreto: y. por niotivar, 
debe entenderse el se~ialamieiito de las causas materiales o de 
hecho que 
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hayan dado lugar a dicho acto. es decir, deben indicarse con 
precisión /as circunstancias especiales, las razones 
particulares o las causas inmediatas que se havan tenido en 
consideración nara la emisión del acto, siendo necesario, - 

además, que existe adecuación entre los motivos aducidos I! 
las normas anlicables. 

Instaricia: tribunal colegiado de circuito 
Fuente: semanario judicial de la federación y su gaceta 
Parte: IV, noviembre de 1996 
Tesis: IX. 10.18 K 
Página: 440 

'FUNDAMENTACI~N DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD9.- (se 
traiiscribe) 

En base a lo anterior. se solicita que COIJ fi~i?dameiito en el articulo 
27 del Reglameiito para la sustariciacidri de quejas administrativas 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, se realicen las diligencias 
que la autoridad admiiiistrativa esta facultada a hacer en uso de sus 
atribuciones. con el fin de llevar a cabo una i i~ ieva verificación y se 
declare irifundado el procedimierito sancionador iiistaurado en e 
contra de mi representado: por advertir que la propaganda que se 
menciona 



recorridos de verificación son erróneos y por ende no procede sancionar 
a mi representado; lo anterior a f i i  de arribar al conocimiento de la 
verdad en cumplimiento a sil obligación co~istitucional de observar 
los principios de certeza y legalidad que rigen la niateria electoral. 
Sirve de sustento la siguiente tesis: 

'PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TlVO SANCIONADOR 
ELECTORAL, LOS HECHOS DENUNCIADOS SÓLO SON LA 
BASE DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN' (se transcribe) 

'ATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES, EN LAS 
CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS DEBE 
GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL 
DESEMPENO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL.'(se tra~iscribe) 

P R U E B A S  

PRIMERA.- La inspección ocular coi~sisteiite en el recorrido que 
solicito se efectué de nueva cuenta en el territorio de los cuarenta 
Distritos Electorales a fin de que se verifique realmente la 
inexistencia de propaganda electoral de ini representado, pues el 
mismo ha retirado la propaganda electoral notificada en ambos 
recorridos. lo anterior, motivado en las múltiples iiiconsistencias de 
las actas de verificació~i que sirveii de sostento al presente 
procedimierito, de las cuales solo se ha11 iiiencionado algunas en 
este escrito, lo que constituye el hecho o circunstancia que /motiva 
la práctica de dicha prueba. puesto que de lo contrario se 
violentarian los principios de legalidad y certeza que favorecen a riii 
representado. 

Aunado a lo anterior el articulo 19 del Reglamento para la 
sustanciación de quejas administrativas establece que ésta H. 
Autoridad, debe sustanciar el procedimiento de forma congruenle. 
eficaz, co~npleta, exhaustiva y objetiva. y si conio se ha sefialado 
en el presente escrito, no existe ce!teza de los hechos que 
supuestamente constituyen una infracción por parte de ni; 
representado, esta autoridad. para ser justa. exhaustiva. 
congruente y eficaz. debe ordenar se practique un nuevo recorrido 
de verificación, pero que dicho recorrido efectivaniente se ajuste a 
lo que establecen los articulas 16 al 20 del reglanienlo para el retiro 
de propaganda electoral y se dote de verdadera cefieza al 
procedimiento que hoy nos ocupa. 

Si lo anterior no estuviere suficiei~temeiite fundado y motivado, el 
articulo 27 del Reglamento para la sustanciacio~i de quejas 
administrativas establece que 

ésta H. Autoridad, puede allegarse de priiebas y demhs elementos 
de convicción que considere pertinentes. mediante diligencias para 

I mejor proveer, lo que permite validarnente realizar de nueva cuenta 
recorridos en cada Distrito Electoral, para confirmar el dicho de mi Ca9 
representado, de que se ha retirado'toda la propaganda 
utilizada. 

&[m INSTIIUTO DEI DISTRiTO ELECTORAL RDERAL 

. . 
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SEGUNDA.- La Documental pública. Consiste~ite en copias certificadas 
por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
de las Actas Circunstanciadas de los distritos XXIV, XII, XVIII, XX y 
XXll y que se anexan con los números 3, 4. 5, 6 y 7 
respectivamente al presente ocurso. 

TERCERA. La Documental pública. Consistente en el reporte del 
contenido de los informes y actas de los recorridos de verificacióri 
del retiro de propaganda electoral de las campafias electorales del 
Proceso Electoral 2008-2009, recorridos lo y 24 emitido por la 
Comisión de Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal y que consta de 40 fojas que se anexa a la presente 
con el número 2. 

CUARTA. La Documental privada. Corisistente en la constancia 
emitida por el centro de reciclaje RECICLATEK, S.A. DE C.V., 
mediante el cual se acredita que mi representado dio cumplimieiito 
a lo establecido en el articulo 258 del Código Electoral del Distrito 
Federal, el cual se anexa a la presente con el número 7 .  

QUINTA. La i~istruniental de actuacio~ies en lo que beneficie a m! 
representado. 

SEXTA. La presuncional legal y huriiaria.. . " 

19. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.E~t.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin de 

que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de un 

tercer recorrido por los ámbitos territoriales de su competencia, a efecto 

de verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las 

diligencias anteriores. 

20. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.3.09.0!3, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad de 

los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de lo S* 
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partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2008-2009. 

21. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/730/09, de 

fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho 

del mismo mes y ario, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral. informara si ese 

órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

22. Mediante oficios números IEDF-SE/OJ/738/09, IEDF-SE/QJ/746/09, 

IEDF-SElQJl754109, IEDF-SEIQJ/762109, IEDF-SE/QJ/770/09, IEDF- 

SEIQJl778109, IEDF-SElQJl786109, IEDF-SElQJl794109, IEDF- 

SEIQJI802109, IEDF-SE/QJ/810/09, IEDF-SE/QJ/826/09, IEDF- 

SE/QJ/842/09, IEDF-SE/QJI818/09. IEDF-SElQJl834109, IEDF- 

SEIQJ/850/09 y IEDF-SEIQJ/858/09, todos de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, y notificados el dieciocho del mismo mes y 

año. el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 
1 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda 

electoral utilizada por el Partido Verde Ecologista de México, y en su caso, 

la cantidad de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

23. Mediante diverso número IEDF-SE/QJ/866/09, de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho del mismo mes y año, 

el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió al Titular de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, con el objeto de que informara si durante el período comprendido 

entre el treinta de julio a la fecha de la suscripción del requerimiento en 

cita, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal algún recorrido d 
w 

verificación de propaganda. 
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~ 24. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por la que se 

instruyó a los coordinadores distritales a fin de que el día 21 de 

septiembre de dos mil nueve, realizaran recorridos por los territorios de su 

circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la propaganda 

electoral utilizada en los pasados comicios locales. 

25. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el mismo día, mediante el 

cual el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización dio 

respuesta al requerimiento enunciado en el numeral 23 de la presente 

resolución. 

26. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, los coordinadores distritales dentro de los territorios de su 

circunscripción, realizaron la verificación de retiro de propaganda 

ordenada. 

27. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Politicas recibió las actas 

circunstanciadas elaboradas por los coordinadores distritales, en las 

cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencias de 

verificación, las cuales fueron glosadas al presente expediente en copia 

certificada. . 

28. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 
I oficio número DGSU/2411109, de fecha veintitrés del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

w 
Delegación Coyoacán dio respuesta al requerimiento formulado por 

Secretario Ejecutivo. 
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29. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/885/09, de fecha veintitrés de 

septiembre de dos mil nueve, notificado el veinticuatro del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió de nueva cuenta al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, con el objeto de que 

informara si durante el periodo comprendido entre el treinta de julio a la 

fecha de notificación del requerimiento en cita, dicho Órgano Electoral 

Federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de verificación 

relacionado con el retiro de propaganda electoral del Partido Verde 

Ecologista de México. 

30. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JD/122/09, de fecha veintidós del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

31. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JCD/1223/09, de fecha veinticinco del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

32. El veinticinco de septiembre de dos mil nueve se recibió el oficio 

número VE-JLE/1737/09, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil 

nueve, suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 

Distrito Federal del lnstituto Federal Electoral, documento mediante el cual 

dicho funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

33. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual dio 

contestación al requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

34. El veintiocho de septiembre de dos mil nueve, también se recibió el e 
diverso identificado con la clave DBJ/339/09, de fecha veintitrés d 4 
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l septiembre de dos mil nueve, suscrito por el Jefe Delegacional en Benito 

1 Juárez, mediante el cual dicho funcionario atendió el requerimiento 

I formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto 

35. Con fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional de la Delegación Iztapalapa, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

36. Mediante oficios de requerimiento identificados con las claves 

alfanuméricas IEDF-SE/QJ/1030/09. IEDF-SE/QJ/I 031/09, e.  IEDF- 

SE/QJ/1034109, todos de fecha seis de octubre de dos mil nueve, 

notificados el siete de octubre de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, requirió de nueva cuenta a los Jefes Delegacionales en 

Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos y La Magdalena Contreras, a fin 

de que informaran si dentro del territorio de su demarcación se llevaron a 

cabo acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por el Partido 

Verde Ecologista de México, y en su caso, la cantidad de propaganda 

retirada y el costo generado por dichas acciones. 

37. Mediante oficios de requerimiento identificados con las claves 

alfanuméricas IEDF-SE/QJ/1036/09, IEDF-SE/QJ/I032/09, IEDF- 

SE/QJ/I035/09, IEDF-SE/QJ/1037/09, IEDF-SE/QJ/I038/09 e IEDF- 

SE/QJ/1039/09, todos de fecha seis de octubre de dos mil nueve, 

notificados el ocho de octubre de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, requirió de nueva cuenta a los Jefes Delegacionales en 

Gustavo A. Madero, Iztacalco, Milpa Alta, Miguel Hidalgo, Tláhuac, 

Xochimilco y Venustiano Carranza, a fin de que informaran si dentro del 

territorio de su demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de 

propaganda electoral utilizada por el Partido Verde Ecologista de México, 

y en su caso, la cantidad de propaganda retirada y el costo generado 

dichas acciones. 



DEL DISTRIlO FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-218/2009 

38. Con fecha ocho de octubre de dos mil nueve, se recibió en la oficialia 

de partes de este instituto, el oficio identificado con la clave 

DGSU/SMV/UDMI1340/09, signado por el Director General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Xochimilco, mediante el que dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

39. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/1079/09. de fecha nueve de 

octubre de dos mil nueve, notificado en la misma fecha, el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, dio vista a la Representante Propietaria y10 

Suplente del Partido Verde Ecologista de México, para que manifestara lo 

que a su derecho conviniera y aportara, en su caso, los elementos con los 

que contara, en relación con los recorridos realizados por las Direcciones 

Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, de fecha veintiuno de 

septiembre de dos mil nueve. 

40. Con fecha doce de octubre de dos mil nueve, se recibió en la oficialia 

de partes de este Instituto, el oficio identificado con la clave alfanumérica 

DGSU/0013/2009, de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, signado 

por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, por el que dio 

respuesta al requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

41. Con fecha trece de octubre de dos mil nueve, se recibió en la oficialia 

de partes de este Instituto, el oficio identificado con la clave alfanumérica 

DGSU/903/2009, de fecha doce de octubre de dos mil nueve, signado por 
I 

el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano 

Carranza, por el que solicita una prórroga para dar contestación al 

requerimiento del Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

42. Con fecha trece de octubre de dos mil nueve, se recibió en la oficialia 

de partes de este Instituto, el oficio identificado con la clave alfanumérica 

JD/007/09, de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, signado por el 

Jefe Delegacional en Milpa Alta. por el que dio respuesta al requerimien 

formulado por el Secretario Ejecutivo. 
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43. Mediante oficio identificado con la clave alfanumérica IEDF- 

SE/QJ/1098/2009, de fecha trece de octubre de dos mil nueve, notificado 

el quince de octubre de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de,este 

Instituto, concedió una prorroga al Jefe Delegacional en Venustiano 

Carranza para dar contestación al requerimiento descrito en el numeral 

treinta y siete. 

44. Con fecha catorce de octubre de dos mil nueve, se recibió en la 

oficialia de partes de este Instituto, el escrito de contestación a la vista 

descrita en el numeral cuarenta y uno. signado por la ciudadana Zuly Feria 

Valencia Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de 

México ante el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

en los siguientes términos: 

Que por  medio del presente escrito. delitro del plazo que  se  m e  
concedió en  e l  oficio con clave al fai iumer~ca IEDF-SE/QJ/l079/09. 
verigo a contestar la vista y para ello maiiifiesfo lo siguiente: 

Respecto a la propagalida locali iada en  e l  Distrito IV: 

Barda 

l Barda 

A. Madero. 

Av. Huitzilihuitl. en la 
barda del Parque 
Nacional El Tepeyac. 
colonia Santa Isabel 
Toia, C.P. 0710, 
Delegación Gustavo 
A Madero. 

1 1 1 eliininb, tal y como ¡o puede 1 

La misma no fue pintada por 
iristri~cción de Bste instituto 
politico. sino por el candidato de 
ese Distrito Etectoral. por lo que 
no se tenla conocimiento de su 
existencia. sin embargo ya se 
eliminó, la1 y como lo puede 
verificar ésta H. Autoridad. 

U:H:CTM (sic) el político. sino por el candidato de 1 Barda 1 Risco. C.P. 07090 ese Distrito Electoral. por lo que 
Deleoación Gustavo no se tenía conocimiento de su 

1 1 verificar Bsta Kputoridad. 
Av. Francisco J. 
Macín. colonia 

La misma no 
instrucción de Bste kistituto 

A .  Madero. 
- 

existencia, sin embargo ya .  se 
eliminó. tal y como lo pu 

I 
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1 1 verificar ésta H. Autoridad. 
1 Av. Ina. Eduardo 1 La misma no fue uiiitada uor 

Barda 

Espectacular 

I 

1 ~enüstiano Carraiiza. 1 

de Monterrey e 
Irapuato. coloiiia 
Pefióri de los Barios. 
C. P. 15520. 
Delegación 
Venustiano Carraiiza 

" 

Molina, colonia 
Nueva Alzacoalco. 
C. P. 07420, 
Delegacióii Gustavo 
A. Madero. 

Rio Consulado, entre 
las calles Fundidora 

polltico, sirio por el candidato 
de ese Distrito Electoral. por lo 
que no se tenia conocimiento 
de su existencia. sin embargo 
ya se eliminb. tal y como lo 
piiede verificar ésta H. 
Autoridad. 

irislrucción de ésie instiiuto 
poll6co. sino por el candidato de 
ese Distrito Electoral, por lo que 
no se teiila coiiocimienlo de su 
existencia. sin embargo ya se 
elkninó, tal y como lo piiede 
verificar dsta H. Autoridad. 

Respecto a la propaganda /oca/izada en e /  Distrito X: 

La misma no fue pintada por 
instrucción de éste institcilo 

Respecto a la propaganda locai~zada eii el Distrito XXIV. 

Barda 

Barda 

e Aldama, coloriia de ese ~ is t r i to  Electoral. por lo 1 Barda karrio San Pablo. que no se tenia conocimierito 
eleaación Iztanalaoa. de sil existeiicia. sin embargo 

Av. Guerrero, número 
76, colonia 
Buenavista, 
Delegación 
Cuauhtémoc. 

Eje 1 Node(Node 17) 
(sic), esquina con la 
calle Oriente 142. 
barda 
correspondierite a la 
casa ~iúinero 162, 
colonia Moctezuma 
Segunda Sección, 
C.P. 15530. 
Delegación 

Inmueble de Auto 
Llneas Maguey S.A. 
in número. en la calle 

ya se eliminó, tal y como -10 1 puede veOriisr ésta H. 1 

La inisma no fue pintada por 
instruccióri de Bste instituto 
polltico. sirio por el candidato 
de ese Distrito Electoral. por lo 
que no se tenia conocimiento 
de su existencia. sin embargo 
ya se eliniinó, tal y como lo 
puede verificar ésta H. 
Autoridad. 
La misma no fue piiitada por 
ir,struccibn de éste instituto 
politico. sino por el candidato 
de ese Distrito Electoral. por lo 
qcie no se tenia conocimier1lo 
de su existencia. siii embargo 
ya se eliminó. tal y como lo 
puede verificar éste H. 
Autoridad. 

La misnia no fue pintada por 
i~istrucc~bn de éste instiluto 
uolitico. sino por el candidato 

1 1 Autoridad. 
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Es i i i ipo~la~ite serialar que en el 
reporte efectuado por el Distrito 
XXIV eri su foja 11, carece de 
certeza. puesto que en el 
inisino serlala que la cantidad 
de propaganda e11 su 
inodalidad de póster son dos y 
de las fotografías que anexa 
par (sicJ sustentar dicha 
afir~nacióii solo se puede 
apreciar en la foto marcada co~ i  
el liúmero 18, un sólo póster. 
Aunado a lo antenor es notorio 
que en la ubicación del 
domicilio son inexactos pues 
señalan la calle Emiliano 
Carranza sin mencioiiar 
numero y seAalan otras cuatro 
calles posibles entre las que 
puede estar la ubicación y no 
satisfechos con ello serialan 
dos colonias diferentes, con lo 
cual dejan e11 estado de 
indefensió~i a mi reprsentado, 
por carecer de certeza al no 
ubicar las circunstancias de 
niodo (sic) tiempo y lugar Sin 
embargo el misino fue retirado 
como se demuestra con la 
fotografia 7 anexa al presente. 

Respecto a la propagat~da localizada en  el Distrito XXVI: 

Barda 

Av. Yecaliuitzol shi. La misma no fue pintada por 
colonia San iristruccidn de Bste instituto 
Francisco Apolocalco, político. sino por el candidato 
Delegación de ese Distrito Electoral, por lo 
Iztapalapa. C.P. que no se tenia conocimiento 
09637. de su existencia. sin embargo 

ya se eliminó, tal y como lo 
puede verificar Bsla T- 

Barda 

. - ~ . -  

Calle Lirio MZ. 99, Lt. 
5, colonia Campestre 
Potrero. Deleoación 

La misma no fue pintada por 
instrucción de Bste instituto 
aolltico. sino aor el candidato 

Iztapalapa. " C.P. 
09637. 

Manta :l;; Miravalle, se anexa a l '  presente la 
Delegación fotografla riúmero 2. 
lzta ala a. 

Cuaulitémoc. El mismo fue inmediatamente 9 
Gallardete frente al número 32, retirado. Corno prueba de ello 

de ese Distrito Electoral, por lo 
que no se tenía conocimiento 
de su existencia, sin embargo 
ya se eliminó, tal y como lo 
puede verif~car Bsta H. 
A u toridad. 

1 coloiiia Lomas del  se anexa al presente 
b 

Av Valle Nacional 
camino a Miravalle. 

La misrna fue inmedialamente 
retirada. Conio orrieba de ello 



Respecto a la propaganda localizada en el Distrito XXXIII: 
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1 kv .  Corona del Rosad~a misma no fue pintada por 1 

Zaragoza, Delegacid~i 
Iztapalapa. 

de esle iristitoto 

xistencia. sin embargo ya se 
Iimiid tal v como lo oiiede 

fotografia núniero 3. I 

- -  
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/verificar esta H. Autoridad ' 
/calle 5 de mayda misma no fue pintada por 

Respecto a la propaganda localizada eii el Distrito XXVIII: 

de ~ s i e  instituto 

verificar esta H. Autoridad. 

Pendón 

l Como se puede observar de las diligencias llevadas a cabo por las 
Direcciones Dlstritales, a partir de la prueba de inspección ocular 
solicitando por mi representado en el escrito de contestacióri al 
inicio del presente procedimiento administrativo sancionador, la 9 
supuesta propaganda no retirada que en un inició (sic) se le 
imputaba al Partido Verde. n o  corresponde coi1 la realidad 

Campesinos esquina 
Sop,  colo/,;^ Granjas 

Esmeralda. 

Cabe seAalar que en la relación 
del informe en la foja 4, el 
Distrito, menciona que la 
cantidad de pendones es trece, 
oero en las pruebas que 
respalda!? dicha informacidn solo 
aparece la dirección y fotografla 
de un pendón. por lo que al no 
dar cerieza de la existencia de 
los otros doce pendones dejan a 
/ni representado en estado de 
indefensión. Sin embargo, el 
'nico penddn qiie se con?prueba 

SLI existencia, fue 
inniediatamente retirado. Como 
~n ieba  de ello se anexa al 
oresente la fotografla número 4. 

Respecto a la propaganda localizada en el Distrito XXIX: 

- 

Penddn 

Ubicado en la bardaEl 
de la casa ubicada 
la esquina de 
Palmitas y 
Leonarda Da Vinci. 
colonia Palmitas. 
Delegacid~i lztapalapa 

mismo fue inmedialamente 
enretirado. Como prueba de ello se 

Avanexa al presente la fotografla 
calleaimero 5. 
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solo se encontró propaganda en ocho Distritos de los cuarenta que 
conforman la Ciudad y la que se encontró es minima y de fonna aislada. 

pues solo son nueve bardas, cfiatro gallardetes y una manta, con lo 
que hace im total de catorce elernefitos de propagaiida electoral 
que por circunstaf~cias no Niipi~tables a mi representado y que no 
constituyen una conducta doloso o 1-eiterativa, no fueron retirados. 
cantidad que es infima en comparación cori que utilizó en la 
precampaña y campaña electoral mi representado. 

Por otro lado, es impotfafante precisar que las diligencias coti las que 
hoy se da vista. constituyen prueba plena, respecto a las 
aseveraciories realizadas por mi represeiitado en la contestación al 
inicio del presente procediiniento, en cuanto a que se habia 
realizado un exhaustivo retiro de propaganda y que no 

1 correspondia con el resultado arrojado por el supuesto recorrido 
realizado por los Distritos Electorales. Aliora. con estas diligencias 
solicitadas por mi representado. se evidencja claras incongruencias 
entre lo que s i ~ i ó  de base para iniciar el ilegal procedimiento que 
nos ocupa y lo que realmente existe como propaganda electoral no 
retirada, motivo por el cual se debe declarar infundado el 
procedimiento administrativo sancionador. Sirve de sustento a lo 
anterior. 

"Garantías de legalidad, que debe entenderse por" (Se 
transcribe); 

"AUDIENCIA, GARANT~A DE, REQUISITOS QUE "DEBEN 
CONTENER LAS LEYES PROCESALES EN (sic) "RESPECTO A 
LA" (Se transcribe); 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL "PROCEDIMIENRO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN (sic) "UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA "AL ACTO PRIVATIVO" (Se traiiscribe): 

Sinle de sustento a lo anterior las siguientes tesis: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS" (Se transcribe): 

"Fundamentación y Motivación" (Se transcribe): 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL" (Se traiiscribe): 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL" (Se transcribe); 

"Garantía de Legalidad, que debe entenderse por"' (Se 
transcribe): 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL" (Se transcribe): 

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. w 
LE SON APLICABLERS LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIEND %* 



"REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORA. 
PRINCIPIOS JUR~DICOS APLICABLES" (Se transcribe). 

Ahora bien, dentro de la docu~neiifacióri anexa al oficio con núrnero 
IEDF-SUQJ/1079/09 de fecha 9 de octubre del presente año. 
signado por el Secretario Ejecutivo. notificada al Partido Verde 
Ecologista de México, se encuentran copias sifnples de los informes 
que rindieron las delegaciones (sic) politicas (sic) admi~iistrativas 
(sic) al Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral. en donde se 
da respuesta a los ptanteamieiitos realizados por el Secreta/-io 
mediante sendos oficios dirigidos a los tit~ilares de las dieciséis 
demarcaciones administrativas de el diecisiete de septiembre del 
presente año, para que informaran. si en ta demarcación 
administrativa a su cargo, se haii llevado a cabo acciones para el 
retiro de la propaganda electoral utilizada por el Partido Verde 
Ecologista de México en et proceso electoral 2008-2009 y en tal 
caso, informe la caiitidad de propaganda retirada, el costo de 
dichas acciones y el destino de la misma, asi como le fiierali 
remitidas la S copias 

certificadas de la docurnentacióri relacionada con el retiro de la 
propaganda mencionada. la (sic) i-especto me permito manifestar lo 
siguiente: 

La Comisión de Asociaciones Politicas mediante acuerdo 23". 
Ext. 2.2.09.09 aprobó la realización de todas aquellas diligencias y 

I trámites que resulten necesarios e idóneos con el objeto de 
continuar la sustanciación de los procedimieritos administrativos 
iniciados en contra de los Partidos Politicos por el presunto 
incumplimiento a la obligacidii prevista en el primer párrafo del 
articulo 258 del Cddigo Electoral del Distrito Federal. Cabe senalar 
que e'n los oficios mandados por el Secretario Ejecutivo a las 
Delegaciones para que informaran sobre el retiro de la propaganda 
mencionada, lo anterior lo fiindamentó en el supuesto cumplimiento 
a to ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 
Politicas del Instituto Electoral del Distrito Federal, en el acuerdo 
identificado con el número 23'. EXT.3.09.09, sin embargo dicho 
acuerdo no tiene relación con la solicitud descrita anteriormente, 
por lo que dichos informes están viciados de origen, pues coexiste 
Fundamentación ni motivación correcta que avale el contenido de 
los mismos. por lo que no deber (sic) ser tomados en cuenta en el 
presente procedimiento. 

Por lo anterior, considerados que la diligencia realizadas por el 
Secretario Ejecutivo al requerir a los titulares de las dieciséis 
delegaciones administrativas, informes relacionados con el retiro de 
la propaganda electoral de mi partido politico y los costos de las 
mismas. no resultan idóneos para la sustaiiciació~i del 
procedimiento administrativo sancionador instaurado en contra del 
Partido Verde, toda vez que de conformidad con lo establecido en 
el articulo 258 del Cddigo Electoral del Distrito Federal, en relacidii tcap" 
a los articulas 13 al 2 7  del Reglarnento para el Retiro de 1 9. 

.- - 
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Propaganda Electoral. son los propios Consejeros Distritales de este 
Instituto Electoral los facultados para realiza!- los recorridos de 

supervisión para constatar que el retiro de la propaganda de las 
campañas electorales fijadas por los partidos politicos y/o 
coaliciones se haya efectuado eii los términos de lo senalado en 
los preceptos antes referidos. 

En tal virtud y considerado que la Coniisión Perniafiente de 
Asociaciones Políticas orde~io (sic) la realización de todas aquellas 
diligencias que resulten necesarios (sic) e idóneas con el objeto 
de continuar la sustanciación del procedimiento adniifiistrativo 
sancionador en contra de este Instituto Político, se concluye que los 
informes enviados por las delegaciones politicas a este lristituto 

Electoral, no pueden ser corisiderados como elementos de joicio 
para la sustanciación del pl-ocedimieiito ad~iiinistrativo sancionador 
instaurado en coiitra del (sic) mi partido polifico, pues ni el Código 
Electoral ni el Reglamento para el Retiro de la Propagafida 
Electoral consideran que dichas instancias iiiten~engan en la 
verificación del cumplimie~ito de las normas relativas al retiro de la 
propaganda electoral por parte de los partidos políticos. 

Además los Informes rendidos por las delegaciones políticas Benito 
Juárez, Xochimilco, Tlalpan e Iztapalapa. rio resultan idóneos para 
la sustanciación de dicho procedi~niento toda vez que los mismos 
no demuestran ni generan cefieza a mi partido politico de que 
efectivamente la propagaiida descrita e11 los informes 
correspondientes de las delegaciones Benito Juárez, Xochimilco, 
lztapalapa y Tlalpan, haya existido o i~icluso estuviera colocada en 
el equipamiento urbano, pues no existe ningúii medio de prueba 
que actualice las circuiistancias de modo. tiempo y lugar y no se 
asienta de manera detalladas. en su caso la descripción de la 
propaganda, sus caracteristicas, I-angos disti~itivos. domicilio del 
lugar donde se ubico (sic), el dia y la hora eti que esta fue 
observada y el dia y la hora en que fue retirada por parte de las 
demarcaciones políticas antes mencionadas, por lo que se carece 
de toda certeza jurídica, lo que coloca a mi representado eri total 
estado de indefensión y por lo mismo fio deben ser tomados en 
cuenta para la sustanciació~i del presente procedimieiito 
sancionador. 

Por otra parte, debernos manifestar que e11 el informe presentado 
por la Delegación lztapalapa y notificado mediante el oficio IEDF- 
SE/QJ/1079 de nueve de octubre del presente año. se anexa una 
fotografía como medio de prueba que demuestre la supuesta 
cantidad de propaganda encontrada y recogida por dicha 
demarcación. sin embargo, no genera certeza a mi partido político 
en virtud de que no se aprecia el ntjmero exacto de elementos 
propagandisticos ni el peso o si realmente estaban colocadas e11 
fnobiliario urbano y fueron recogidas. 

Por lo anterior. se solicita sean omitidos de las sustanciación del 
procedimiento administrativo sancionador con núfnero IEDF- G9f 
QCG/218/2009 instaurado eii contra del Partido Verde Ecologist %* 
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de México. los informes presentados por las delegaciofies politicas 
presentados a este Instituto Electoral. toda vez aue dichos infortnes no 

forman parte del procediniiento establecido en el articulo 258 del 
Código Electoral del Distrito Federal y de los artlciilos del 13 al 27 
del 

Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral. para 
determinar la responsabilidad de este Iiistituto Politico y más aún 

1 para en su caso imponer una sanción. 

Como corolario de lo anterior, la autoridad electoral, inició un ilegal 
procedimiento sancionador en contra del Partido Vede Ecologista 
de México, ya que no precisó con exactitud cual de los dos 
supuestos del articulo 258 del Código Electoral, infringe mi 
representado y además no aporio pruebas que sustentan el inicio 
del procedimiento y en todo caso las ofrecidas a partir del segundo 
recomido que realizaron los órganos desconcentrados no otorgan 
certeza alguna de las fotografias que se muestran se refieren a 
propaganda del Partido Verde (lo que se podrá constar con las 
fotografías cuyo contenido es una mancha de tinta negra y no se 
distingue imagen alguna), ademas de que las fojas que contienen 
las fotografias no tienen la ubicacioii exacta de donde fueron 
tomadas y por si no fuera suficiente lo anterior, del contenido del 
mismo informe se advierte que tampoco se encuentran las colonias 
de los lugares en los que se cita que se encuentra colocada 
propaganda del Partido al que represeiito, es decir, no se aportan 
las circunstancias de modo. tiempo y lugar para que la autoridad 
estuviera en aptitud de iiiiciar un procedimiento administrativo 
sancionador. 

Por ello debe declararse infuridado el procedimiento incoado e11 

contra del Partido Verde Ecologista de México ya que para la 
procedencia de éste se debe contar con las siguientes premisas: 

A) Con la existencia de una norma legal que atribuya a favor de 
la autoridad, de manera nitida, la facultad para actuar en 
determinado sentido y, asimismo, mediante el despliegue de la 
actuación de esa misma autoridad en la forma precisa y exacta en 
que lo disponga la ley, es decir. ajiistándose escrupulosamente y 
Cuidadosamente a la norma legal en la cual encuentra su 
fundamento la conducta desarrollada, y 

8) Con la existencia coristafada de los aiitecedentes facticos o 
circwistancias de hecho que permitan colegir con claridad que si 
procedía aplicar la noriiia correspondiente y consecue~itemente, 
que justifique con plenitud el que la ailtoridad haya actuado en 
determinado sentido y no en otro. 

En este contexto. resulta claro que a través de la primera preniisa. 
se dará cum~limierito a la garafitia de deblda fundamentacióo. y 
mediante el cumplimiefito de la segunda. a la debida motivación. Gw' 
Concluyendo 



fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de 
derecho del acto, esto es, ha de expresarse con precisión los preceptos 

legales aplicables al caso. y por ende su estricta aplicación al caso 
concreto, y. por motivar, debe eiite~iderse el sei7alamie1ito de las 
causas materiales o de hecllo que hayan dado lugar a dicho acto, 
es decir, deben iniciarse con precisión las circunstancias 
especiales, las razones particulares o las causas inmediatas 
que se havan tenido en consideración Rara la emisión del acto, 
siendo necesario, además, aue exista adecuación entre los 
motivos aducidos v las normas a~licables. 

"Fundamentación de los Actos de Autoridad (Se transcribe); 

"MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS 
CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS DEBE 
GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL 

DESEMPENO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL" (Se transcribe). 

Por lo anterior expuesto y fu~ldado; 

I 
45. Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió en la oficialia 

de partes de este Instituto, el oficio identificado con la clave alfanumerica 

BD.10.1.1.3/0121/2009, de fecha catorce de octubre de dos mil nueve, 

signado por el Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación 

La Magdalena Contreras por el que dio contestación al requerimiento del 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

46. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió en la 

oficialía de partes de este Instituto. el oficio identificado con la clave 

DGSU/965/2009, de fecha veintidós de octubre de dos mil nueve, signado 

por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano 

Carranza, por la que dio respuesta al requerimiento del Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

47. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió en la 

oficialía de partes de este Instituto, el oficio de alcance identificado con la 

clave BD10.1.1.3./180/2009, de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

nueve, signado por Director General Jurídico y de Gobierno de la w 
Delegación Magdalena Contreras, por el cual remite diversa informació .* 
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relacionada con los hechos en estudio 

48. Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió en la 

oficialía de partes de este Instituto, el oficio identificado con l a  clave 

alfanumérica DGOSDUl325109, de fecha doce de octubre de dos mil 

nueve, signado por la Directora General de Obras, Servicios y Desarrollo 

Urbano de la Delegación Iztacalco, por el que dio respuesta al 

requerimiento del Secretario Ejecutivo. 

49. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que fueron ofrecidas 

por las partes de conformidad con el Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal y, atento 

a las características de las mismas, no celebró la audiencia de desahogo 

dispuesta por el artículo 33 del Reglamento para la sustanciación de 

quejas administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal, toda vez 

que la naturaleza de las pruebas ofrecidas no lo requerían, en relación a 

las actas circunstanciadas realizadas por las cuarenta Direcciones 

Distritales de este Instituto, con fundamento en los artículos 52, 54 y 56 

del Reglamento de Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal; toda vez, de que se tratan de documentales 

públicas. Una vez agotadas todas las diligencias, se ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto de 
I Resolución correspondientes, a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del órgano superior 

de dirección de este Instituto. 

50. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta de 

noviembre de dos mil nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas del lnstituto Electoral del Distrito Federal aprobó el dictamen y 

proyecto de resolución atinentes, con el objeto de someter este ultimo a la 

consideración del Consejo General, para que resuelva lo conducente en el 

asunto en estudio, lo que se hace al tenor de los siguientes, a%- 



CONSIDERANDOS: 

I 

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 120, 

párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo primero 

y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, párrafos 

primero y segundo, fracciones 11, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 86; 88, 

fracción 1, 111, V y VI; 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII. XXXIII; 96, párrafos 

primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1; 110, fracción V; 172, fracción VI; 

173, fracciones 1; 225 fracción X; y 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal; así como los artículos 1, 4, 8, párrafo segundo; 14, 19, 39, 69, 

70, 71 y 74 del Reglamento para la Sustanciación, este Consejo General 

es competente para emitir la presente resolución. y en su caso, imponer 

la sanción que proceda, relativa al procedimiento administrativo 

sancionador que por esta via se resuelve, mismo que sustanció la 

Comisión de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

11. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en condiciones 

de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que resulte 

procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en contra del 

Partido Verde Ecologista de México, es menester constatar si en la 

especie se satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la via, 

ya que sin éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con 

eficacia jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, segun dispone el 

artículo l o ,  párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 9 - 
Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe 

continuación: 
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"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES 

INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN 
INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.-Coriforme a los'artículos 40 
y 82, párrafo 1, inciso t). del Código Federal de Institucio~~es y 
Procedimientos Electorales, así coiiio el artículo 12 de los 
Lineamientos generales para el conociniieiilo de las faítas 
administrativas y de las sanciones, previstas en el Titulo Quirlto 
del Libro Quinto del Código Federal de Iiistituciones y 
Procedimientos Electorales. la Junta Geileral Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, por conducto de su secretario. t ie~ie 
facultades para investigar la verdad de los hechos, por los medios 
legales a su alcance, potestad que no se ve limitada por la 
inactividad de las partes o por los medios que éstas ofrezcan o 
pidan. Eli efecto, el establecimiento de esta facultad tiene por 
objeto, evidentemente. que la referida autoridad conozca de 
manera plena la verdad sobre los hechos sometidos a su 
potestad, con el fin de lograr la tutela efectiva del régimen jurídico 
electoral, el cual está integrado por ~iormas de orden público y 
observancia general (articulo lo.  del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, etitre otros), por lo que 
no puede verse limitada por las circunstancias apuritadas, y por 
tanto puede ejercerla 

de oficio. De lo a~iterior se advierte, que en las normas que 
regulan la potestad probatoria conferida al secretario ejecutivo, y 
en los principios que rigen la materia de la prueba en el 
procedimiento en comenlo. existe una mayor separación del 
principio dispositivo Y 
un mayor acercamiento al principio inquisitivo, lo cual es 
explicable porque se está e11 el terreno donde se desenvuelveii 
actividades de orden público. como es la ,función electoral. Por 
estas razones, si eii el procedimierito administrativo sancionador 
electoral iniciado col1 motivo de una queja existen elementos o 
indicios que evidericien la posible existencia de una falta o 
infracción legal, ya sea porque el denunciante haya aportado 
algún medio de coiivicción con ese alcance, o que de oficio se 
haya allegado alguna prueba que ponga de relieve esa situación 
y, no obstante tal circunstancia, el secretario ejecutivo no hace 
uso de las facultades investigadoras y probatorias que le confiere 
la ley, con la finalidad de esclarecer plenamente la verdad de las 
cuestiones fácticas sometidas a su potestad, implica una 
infracción a las normas que prevé11 dichas facultades, así como a 
los principios de certeza y legalidad que rigen en la materia, en 
términos de lo previsto en el artículo 41. fracció~i 111, co~islitucional: 
pues no es sino hasta que el secretario mencioiiado determina 
que con los medios de prueba allegados al expediente es factible 
conocer coi? certeza los lénninos, condiciones y particularidades 
de las cuesliones que se Iiicieron de su conocimiento. cuando 
debe formular el proyecto de diclame11 correspondiente, porque e 
de no ser as;, el expediente no se e~lcuentra 
integrado. 
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Consecuentemente, cuando el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conoce del dictameii elaborado por la Junta General Ejecutiva, 

para su decisión. y advierte que no están debidamente 
esclarecidos los puntos de hecho correspondientes, debe ordenar 
a dicha ju~ita, acorde a lo dispiíesto por el articulo 82, apartado 1, 
inciso t), del código efi  cita. la investigación de los puiitos 
específicos que no están aclarados. para lograr la finalidad 
perseguida con el otorgamiento de la potestad investigadora. 
además de que la normatividad en cita no reslringe ni l i~nita en 
forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa o fase 
determinada del procedimiento. pues no se le sujeta a un 
momento determinado, sin que sea obstáculo para lo anterior, que 
el articulo lo, inciso e), de los Iineaniienfos citados, establezca 
como regla general que el dictamen se debe presentar en iin 
plazo no mayor de treinta días naturales. coritados a partir de que 
se recibió la denuncia, pues también establece que no será así 
cuando las pruebas ofrecidas o las 

investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del plazo, 
además de que dicho precepto reglamentario no puede dejar sil? 
efecto la atribución del Consejo General de ordenar la 
investigación de puntos 110 aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición Alianza 
por México.-21 de marzo de 2000.-Uiianimidad de votos. 

Recurso de apelaciófi. SUP-RAP-035/2000.-Coalici61i Alianza 
por México-30 de agosto de 2000.-Mayorla de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-1 7 de julio de 2003.-Mayoría de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN 
DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-L~ facultad de iniciar un procedimiento 
administrativo de investigación sobre irregularidades o faltas 
administrativas, que eventualmente culminarla con la aplicación 
de una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que se 
haya presentado una queja o denuncia de un partido politico por 
escrito, pues también correspofide a la Junta General Ejecutiva 
ejercer dicha facultad cuaiido un órgano del Instituto Federal 
Electoral se lo informe, en virtud de haber tenido conocimiento. 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones constitucional y csgo 
legalmente conferidas, de que se ha violado una disposición d 
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código, en relación con el sistema sancionador en materia electoral y con 
respecto al contenido del párrafo 2. del artículo 270, en relación coi1 los 

diversos preceptos 82, párrafo 1. inciso h), y 86. párrafo 1, inciso 
I), del Código Federal de Instituciofies y Procedimientos 
Electorales. Efi efecto, cualquier órgano del propio lnstituto 
Federal Electoral tiene iio sólo la posibilidad, sino la obligación de 
hacer del conocimienlo de las instancias competentes cualquier 
circunstancia que pueda coiistituir un acto de los sancionados por 
la legislación electoral, ya que el arflculo 41, fracción 111, párrafo 

primero. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, asi como el articulo 73 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que en el 
ejercicio de su función estatal, el lnstituto Federal Electoral tiene 
como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
iniparcialidad y objetividad, razón por la cual ninguno 

de los órganos que integran dicha iiistitución, al ejercer las 
atribuciones que se prevén a su cargo en la ley, podría ignorar o 
dejar pasar una situación que constituyera una irregularidad en la 
materia y, en consecuencia, ser omiso en hacer del coriocimiento 
de la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia sino. por el 
contrario, tiene la obligación de informarlo, porque de no hacerlo 
incurriría en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020í98.-Partido Revolucionario 
lnstituciona1.-17 de noviembre de 1998.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/99.-Cruzada Democrática 
Nacional, agrupación politica nacional-19 de mayo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Parfido de la 
Revolución Democrática.-19 de diciembre de 2003.- 
Unanimidad de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004." 

Sobre el particular, es de apuntar que el articulo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del lnstituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el articulo 8" del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal en s s. 
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segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de sus 

atribuciones, teniendo conocimiento de hechos que pudieran llegar a 

constituir violaciones a la normativa electoral local, ordene el inicio del 

procedimiento respectivo. 

De esta forma, y toda vez que mediante la emisión del Acuerdo 

identificado con el numero ACU-936-09, de fecha seis de agosto de dos 

I mil nueve, este Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos 

administrativos sancionadores en contra de los partidos políticos que 

contendieron en el proceso electoral local 2008-2009, y considerando que 

como consta en el apartado de Resultandos, en el procedimiento 

instaurado en contra del Partido Verde Ecologista de México se satisfacen 

los requisitos previstos en el articulo 14 del citado Reglamento. Así las 

cosas, se arriba a la conclusión de que en el presente caso se satisfacen 

los presupuestos de la vía y por tanto ha lugar a analizar el fondo del 

asunto con base en los elementos que obran en autos, a fin de que esta 

autoridad electoral resuelva si es procedente o no la aplicación de una 

sanción al Partido Verde Ecologista de México. 

III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entratia la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de referencia 

en la campana electoral 2009, se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basará la presente resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 1 16 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se sustenta el 

sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el marco 

electoral que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régime 
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atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

Órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos políticos 

sobre los recursos de origen privado para costear sus actividades 

ordinarias y de campaña; la organización de las elecciones a través de un 

organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, 

I imparcialidad y objetividad como principios rectores de los procesos 

electorales; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso 

de los partidos políticos a los medios de comunicación social; la garantía 

de un entorno de igualdad de oportunidades para desarrollar sus 

actividades políticas para la obtención del sufragio, inclusive, desde el 

mismo momento de la elección de sus candidatos; así como el de la 

legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas. 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un 

carácter imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 

irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Códi 
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INSTITUTO EIECTORAI 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que deben 

desarrollarse los procesos electorales en este ente local, precisando las 

fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a 

la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, militantes 

y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden intervenir en cada 

etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local distinguió 

entre precampañas y campañas electorales, ateniendo al objetivo que 

unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se refieren al 

conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso de selección 

interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de elegir aquellos 

ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral para 

competir por un cargo de elección popular. Y las segundas, conciernen a 

los actos proselitistas por medio de los que los partidos políticos 

promueven ante la ciudadanía a sus candidatos a un cargo de elección 

popular, con la finalidad de obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX y 

X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente tenor: 

"Articulo 225. Para los efectos del presenta Código. se entenderá por: 

L.) 

¡V. Actos de precampaña: Todos aquellos que tienen por objeto pminover 
publicitar o apoyar la aspiración de una persona para ser postulado 
candidato a un cargo de eleccióii popular; 

( . . . )  

IX. Procesos de  Selección Interna de Candidatos o Precamparias: 
Coniunto de actos v actividades aue tienen por objeto influir en la decisi6n 
de áquellos que intégran el universo de votai;tes eligen o designan a los 
cand,datos a cargos de eieccion pop,,,ar Estos actos o acr~vinades deoerAn 
realizarse aanrro aei Deriodo estabiecfldo por este C6O.qo i estardn  lelas a - .  
lo previsto en este' mismo ordenamieko y en los estatutos y 
normatividad interna da los Partidos o Coaliciones. 
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X. Propaganda electoral: conjunto de escritos, publicaciones, imágenes. 
grabaciones, proyecciones y expresiones que. durante la campana electoral. 

producen y difunden los partidos politicos. o en su caso, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes con el piopdsito de propiciar la exposicló~i, 
desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y acciones 
fijados por los propios partidos politicos en sus estatutos y particularmenfe 
en la plataforma electoral que para la eleccióri hubieren registrado. 

"Articulo 256. La campana electoral, para los efectos de este Código. es 
el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos polllicos, las 
Coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

Se entiende por actos de campaña las reuniones publicas, debates. 
asambleas. visitas, marchas y en general aquellos en que los candldatos o 
voceros de los partidos politicos o Coaliciones se dirigen al elecforado para 
promover sus candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones. imágenes, grabaciones. proyecciones. mantas, cartelones. 
pintas de bardas y expresiones que durante la campafia electoral producen 
y difunden los partidos politicos o Coeliciones, los candldatos registrados y 
sus simpatizantes. con el propósito de presentar ante la ciudadanla las 
candidaturas registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campafia a que se 
refiere el presente articulo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos politicos en sus documentos básicos y, particularmente. en la 
plataforma electoral que para la elección en cuesti6n hubieren registrado." 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al período legal 

en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden realizar 

actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende que 

las campañas electorales son el conjunto de actos proselitistas llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los candidatos 

registrados, tendientes a promover a éstos últimos ante la ciudadanía en 

general para que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye 

también que los periodos de precampaña y campaña electoral establecen 

plazos específicos de duración. Por ende; tiempos jurídicamente acotados 

en los que la normatividad electoral autoriza la colocación de propagand 

y ordena su retiro. ?!b 



4 l E D F  INSTITUTO DEI DIsTRmo ELECTORAL FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-218/2009 

3. De lo anterior, se colige que las actividades especificas de carácter 

politico-electoral, se desarrollan durante los procesos electorales y tienen 

como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral y la 

obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus 

candidatos registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a 

los cargos de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos realicen 

diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la sociedad en 

general, pero dependiendo del momento en el cual ello se realice, la 

finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es realizado 

durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse como una 

actividad político-electoral encaminada a la obtención de votos a su favor. 

Sin embargo, dichas actividades en todo momento deben sujetarse a las 
I condiciones y limitantes que explicitamente dispone el Código Electoral 

local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campana como la propaganda electoral, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado, de 

los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que 

para la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un acto 

pueda considerarse como de campana, es indispensable que tenga como 

fin la difusión de las plataformas electorales de los partidos politicos 

participantes en una elección, y en consecuencia, que este dirigido a la 

obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado 

con el número de expediente SUP-RAP-3812004, estableció lo siguiente: 

C . . )  

De los preceptos antes tratiscritos se desprende en los que 
w 

interesa, lo siguiente: 
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a) Que la campaiia electoral es el coiijurito de actos llevados a cabo 
entre otros, por los candidatos registrados para obtener el voto; 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores: 

c) Que por propaganda electoral se entiende el conjunto de 
escritos. publicaciories, imágenes. grabaciones, proyecciories y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los 

candidatos registrados y sus sirnpatizanles, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las carididaturas registradas: y 

De lo antes expuesto se puede concluir válidamente que la 
propaganda electoral tiene conio caracterlstica esencial, que los 
acfos y actividades que producen y difurideri los propios parlidos 
políticos. los candidatos registrados o los simpatizantes, tengan 
como finalidad preseiitar y promover ante la ciudadanía y ante el 

electorado, una candidatura registrada, con el objeto de obtener el 
triunfo en la elección de que se trate. 

Asi también, cabe precisar que por proselitismo se entiende, eii 
termiiios generales. toda acción de propaganda para obtener 
adeptos. entre otros, a un partido político. Eri estos térmirios, se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido oolitico, 
coalición, candidatos o simpatizantes, para qanar adeptos 
con el fin de obtener el triunfo en una eleccidn a través de 
hacerse oropaqanda política o electoral; esto es, el proselitismo 
constituye un medio para hacer llegar al electorado y a la 
ciudadania el mensaje de uri candidato el1 la forma rnás 
persuasiva a fin de obtener su voto; es decir. conveiicer a los 
electores utilizado los medios que estén a su alcance para que 
voteri en defermiriado setitido. lo que Nnplica uii esfuerzo 
sistemático para difuiidir la opiriión y meiisajes específicameiite 
estructurados para llegar a irria gran parte del electorado y 
provocar los efectos calculados. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que la característica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado una 

candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadanía. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral o 

los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son llevadas a C8g 
cabo por un partido político, coalición, candidatos o simpatizantes, con I 5- 
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finalidad de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado 

con el número de expediente SUP-RAP-013/2004, define lo que debe 

entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya parte 

conducente se transcribe: 

El precepto citado, señala que por propaganda electoral se entiende 
"el conjunto de escritos, publicaciones. imágenes, grabaciones. 
proyecciones y 
expresiones que durante la caiiipafia electoral producen y difuiideli 
los partidos politicos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes. con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas", en el entendido de que, tanto la 
propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y disc~isióri ante el electorado de 
los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 
documeritos básicos y, pariicularmente. en la plataforma electoral 
que para la elección en cuestión hubiereii registrado. 

De la anterior definicióii legal. se desprende que se requieren los 
siguientes elementos para colisiderar algo como propagaiida 
electoral: 

a) Se trate de algún escrito, publicació~i, imagen, grabación 
proyección o expresión: 

b) Se produzca y difunda durante la campaña electoral; 

C) Esa producción y difusióii la realicen los partidos políticos, los 
candidatos registrados o sus simpatizantes, y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta el significado 
gramatical de 'propaganda". El Diccioriario de la Lengua Espaiiola 
de la Real Academia (Vigésima Segunda Edición, España, 2001). 
"propaganda" significa: (Del Lat. propagafida, que ha de ser 
propaganda). f. Accióri o efecto de dar a conocer algo con el fin de 
atraer adeptos o compradores. 2. textos, trabajos y medios 
empleados para este fin. 3. Coiigregacióri de cardenales nominada 
De propaganda fide, para difundir la religión católica. 4. Asociació 
cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, etc. S4 
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A su vez, de acuerdo con la doctrina cientifica, la propaganda, eri u11 
sentido amplio, es una forma de coniunicación persuasiva, qiie trata de 

promover o desalentar actitudes en pro o en contra de una 
organización, un individuo o una causa; implica ufi esfuerzo 
sisfemático en una amplia escala para influir la opinión, co~iforme a 
un plan deliberado que incluye la 

producción y la traiismisió~i de textos y mensajes especificamefite 
estructurados, mediaiife todos los medios de comunicaciófi 
disponibles para llegar a la audiencia mas amplia, o audiencias 
especiales y provocar los efectos calculados. 

De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer influencia 
sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de 
personas para que actúen de determinada manera, adopten ciertas 
ideologias o valores, cambie~i, mantenga!] o refuercen sus 

I opiiiiones sobre femas específicos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes emotivos más que objetivos y porque trata de estimular la 
acción; se dice qu6 pensar. 110 enselia a pensar, esto es, la 
propaganda fuerza a las persoiias a pensar y hacer cosas del modo 
que no lo harían si se les hubiera dejado decidir por sus propios 
medios. 

Conforme con lo anterior, aplicado a la maferia electoral, puede 
concluirse que la propaaanda electoral tiene por obieto el atraer 
adeptos a los partidos ~o l i t i cos  v. en consecuencia. consequir 
el mayor número de votos posible adra sus candidatos. 

Ahora bien, la experiencia común tiene demosfrado, eii términos de 
los dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, que la nropaqanda 
electoral de los tiempos actuales es producto de una 
planificación Y aroqramación que realizan equipos 
especializados en cada ~ a r t i d o  politico, de donde resulta aue 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados para 
contribuir a la finalidad común de atraer la simpatía del - - 

electorado mediante un conjunto de actos de proselitismo: de - p- 

manera que el impacto o rnfluencia ~ u e  pueda tener cada uno 
de sus actos. no se puede ni debe ver aisladamente. sino en 
relación reciproca con el contenrdo que contenqa. asi como la 
gue se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable concluir que. contrariamente a 
lo que pretende el actor, para considerar que algo forma parte de la 
propaganda electoral de u11 partido politico. lo verdaderamente 
importante es que tenga como f i 1  el conseguir adeptos y, 
eventualmente, el mayor número de votos para sus candidatos 
registrados, mas no resulta necesario que tenga como fin la difusión 
de las plataformas electorales. 

En este sentido, de los elementos que, derivado del articulo 182 
citado, debe contener la 
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electoral, resultar? indispensables úriicamente los contenidos en los 
incisos a). c) y d) de este corisiderarido. es decir, que se trate de 
algún escrito, ~ublicación. imaqen. qrabación. ~rovección o 
expresión; la producción y difusión la realicen los partidos 
políticos. los candidatos reqistrados o sus simpatizantes. v el 
propósito sea presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
- - - -- 

perfectamente v~able que un partido aolitico emita propaqanda 
en la que no necesariamente se contenqan los nombres de los 
candidatos, pero que si se invite al voto por el partido. lo que, 
evidentemente. se traduce en una invitación al voto por los 
candidatos reqistrados v. en consecuencia. debe entenderse 
que encuadra en el supuesto normativo bajo interpretacion. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 

proyección o expresión; 

b) Que se produzcan y difundan durante la campana electoral; 

c) Que sea realizada por los partidos politicos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral tiene 

por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de conseguir 

el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, dado que la 

propaganda electoral es el resultado de actos planificados y programados, 

cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en consecuencia, 

obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, que para e 
determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos acto 
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propagandísticos deben 0bSe~arSe en relación recíproca con el 

contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos y 

candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el retiro 

de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

Artículo 26. Son obligaciones de los Partidos Politicos. 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, as1 como de 
sus normas internas y ajustar su condiicfa y la de sus militantes e los 
principios del Estado democralico, respetando la libre parlicipacibii 
polllica de las demas Asociaciones Politicas y derechos de sus 
ciudadanos: 

f...) 

XIII. Observar las normas y disposiciones que en malera de propaganda 
electoral establezca este Cddigo, as1 como las disposiciones 
administrativas y de protección al inedio ambiente, para la elaboracibn, 
colocacibn y retiro de propaganda electoral durante el lranscurso y 
conclusión de los procesos de selección interna de candidatos y 
campañas eleclorales: 

Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Polltlcas 
Locales, independiente~nente de las responsabilidades en que incurran 
sus dirigentes. candidatos iniembros o simpatizantes. serán 
sancionados por las sig~iientes causas: 

l. Incumplir coi1 las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Cddigo: 

Articulo 258. La propaganda electoral debera ser retirada por los 
Partidos Pollticos o Coaliciones en un lapso nienor a quQice dlas 
posteriores a la jornada electoral. La propaganda retirada de la 
pública deberá ser enviada por los 
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Partidos Politicos o Coaliciones a centros de reciclaje. acreditando mediante las 
constancias que éstos emiten, la entrega de diclios ~nateriales. 

En caso de no hacerlo la Comisión de Asociaciones Pollticas del 
Instituto, requerirá al Partido Politico o Coalición respectiva, para que 
dentro del término de seis dias natiirales. lleve a cabo el retiro de su 
propaganda o alegue lo que a su derecho corresponda. De no ser 
retirada la mencionada propaganda o debidamente justificado sii 
alegato. en caso de que existiera este. la Comisión de Asociaciones 
Polificas del Institilto. le dará cuenta al Presidenfe del Consejo 

General, a efecto de que se instruya al Secretario Ejecutivo, para que 
proceda a dar vista al Ministerio Público de la adscnpcibn para que 

I actúe de conformidad a su representación social competa. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

que los partidos políticos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral que para 

tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no mayor a 

quince días contados a partir de la conclusión de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto requerirá a los 

partidos políticos para que en el plazo de seis días naturales, retire la 

citada propaganda. De hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del 

instituto político, por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido en 

la norma y no habría falta alguna que sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el partido 

político que no haya retirado la propaganda en cuestión, presente 

alegatos a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho alegato, la 

autoridad electoral concluye que éste no se encuentra debidamente 

justificado, la omisión a una obligación impuesta por la norma elector 
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persistiría, y en consecuencia, subsistiría la violación a la misma, con lo 

cual, dicha conducta seria constitutiva de una falta que tendría que ser 

sancionada por esta autoridad electoral. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACI~N DE LA LITIS. Así, del 

análisis a las actas circunstanciadas realizadas por los Coordinadores 

Distritales presentadas ante la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas de este Instituto y de la respuesta al emplazamiento del Partido 

Verde Ecologista de México se desprende que: 

El treinta de julio de dos mil nueve, los Coordinadores Distritales de este 

órgano electoral local llevaron a cabo un segundo recorrido de verificación 

de retiro de propaganda, del que se desprendió que todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido Verde Ecologista de México, 

por lo que esta autoridad determinó que dicho instituto político cumplió 

parcialmente con una de las obligaciones establecidas en el artículo 258 

del Código Electoral del Distrito Federal, así como con el requerimiento 

que la misma Comisión le formuló mediante oficio CAP/351/2009, de 

fecha veintitrés de julio de dos mil nueve. 

Lo anterior encuentra sustento en las actas circunstanciadas que los 

Coordinadores Distritales efectuaron durante los recorridos de referencia 

en términos de lo previsto por la Circular 175 emitida por el Secretario 

Ejecutivo el veintiocho de julio del de dos mil nueve, las cuales fueron 

enviadas a la multicitada Comisión Permanente de Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste, en su defensa, al 

contestar el emplazamiento que le fue formulado, esencialmente señaló lo 

siguiente: 

Que el procedimiento de mérito se sustenta en elementos 

contradictorios que no generan certeza respecto de los 

de las verificaciones realizadas. 



f i l E D F  I N s T I r u r o  DEI D\SiRITo ELECTORA1 FEDERAL 

Que de los anexos al oficio de emplazamiento se desprenden 

inconsistencias tales como que los resultados de las actas 

circunstanciadas formuladas por los coordinadores distritales 

arrojan resultados distintos a los vertidos en el Reporte de 

Contenido de los Informes y Actas de los Recorridos de Verificación 

del Retiro de Propaganda Electoral de las Campañas Electorales 

del Proceso Electoral 2008-2009. 

Que las actas circunstanciadas formuladas por los coordinadores 

distritales no cumplen con los requisitos exigidos en los artículos 16 

y 20 del Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral. 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia de este 

órgano electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

- Si el Partido Verde Ecologista de México incumplió con una de las 

obligaciones previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal al no retirar su propaganda de campaña dentro de 

los quince días siguientes a la celebración de la jornada electoral, ni 

dentro del plazo de seis días adicionales concedidos por la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo del Código Electoral local citado. 

V.- VALORACION DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de litis antes 

expuesto, es menester precisar que tal y como se ha señalado en párrafos 

precedentes los Coordinadores Distritales al realizar la verificación del 

retiro de propaganda de campaña, realizaron sendas actas administrativas 

en las que se asentaron los resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, tal y como se señaló en el apartado de Resultandos los 

Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI. desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio de dos mil nueve, reportaron no hab 9% 
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encontrado propaganda de campaiia en el territorio de sus 

Coordinaciones 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las que 
' reportaron la localización de elementos publicitarios aún colocados en la 

vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno de sus 

recorridos, en las que se localizó la exhibición de propaganda del Partido 

Verde Ecologista de México. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la información 

remitida por las Coordinaciones que efectuaron las inspecciones, previo a 

la celebración de dichas diligencias, en cada Coordinación Distrital se 

notificó al Partido Verde Ecologista de México, a fin de que este instituto 

político pudiera enviar algún representante para que asistiera a los 

recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Verde Ecologista de México 

localizada aun en la vía pública durante el segundo recorrido puede 

desglosarse de la siguiente forma: 

En los distritos electorales uninominales 1, II y III no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva a la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

PROPAGANDA 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos, consistentes en: cuatro pintas de 

bardas, una lona y dos mantas; mismas que se detallan en la página 

cuatro del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales V, VI, VII, Vlll y IX no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

2 

En el distrito electoral uninominal X se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México. misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

1 

.c.5ndidal; '. ,G .  
DipObde , a in 
&an*>laa ,.. . 
1 e g . b  d-I D.F. 
'A,,"* Jaricr 
~ ~ a i " ~ . .  : , S  < 

Pr~paganda .., 
Eieetael: : do1 
Pansd. .::?.vide . . 
E s l % i n b  de 
MLloc6,'duivn al 
Pmcsao'iEicnaai: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos, consistentes en igual número de pintas 

de bardas, mismas que se detallan en la página diez del anexo técnico 

uno. 
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En el distrito electoral uninominal XI no se localizó propaganda electoral ' del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Loc 

Ordinario 2008-2009. 
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En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde ~ c o l o ~ i s t a  de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos, consistentes en dos pintas de barda, 

mismas que se detallan en la página doce del anexo técnico uno. 

TIPO OE 
PROPAGANDA 
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En los distritos electorales uninominales Xlll y XIV no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

' P I ~ A  DE 
BARDAS 

2 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda e 
no retirada es de tres elementos, consistentes en igual número de pinta 5* 

W\RTELES ESPECTA 
CULARES 

. . 
LONAS 

PENOO~~E'S vto 
GALLAAORES 

CALUOMC. 
NIAS M~~~~~~ 
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de bardas, mismas que se detallan en la página quince del anexo técnico 
I 

uno, 

En el distrito electoral uninominal XVI no se localizó propaganda electoral 

del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizo diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa 'de 

la siguiente manera: 

TIPO DE 
pRopnGaNDn 

Cbndwso a Jeta 
Dclegadacienal : cn " 

'8 , . n n o  ,., ,- Juhmz : 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento, consistente en una pinta de barda, misma 

que se detalla en la página dieciséis del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
pRopnGaNDn 

Cbndwso a Jeta 
Dclegadacienal : cn " 

En el distrito electoral uninominal XVlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

!:$: . . 

1 
'HCElor Bsniam(0 ' 
Manl BilIoTmW:: .... , - 

, . .  
' f .  
. * %  .. . 

!:$: . . 

1 

.?,mh" ' , 2"""' ' 
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4- 

CCRTELES 

1 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos, consistentes en: seis pintas de bardas y 

un espectacular, mismas que se detallan en la página diecisiete del anexo 

técnico uno. . 
En el distrito electoral uninominal XIX no se localizó propaganda electoral 

del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninomlnal XX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México. misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos, consistentes en: una manta y un 

espectacular, mismos que se detalla en la página diecinueve del anexo 

técnico uno. 

TIPO DE 
PROPAGIINOA 
- ,--."' 

,c.ndds* P"'*c.: 
rnwsao .,~ a I la 
Awirbbn . . z T  ' 
i.eeisietn. del D.F..,, 
" O l i u i  Guadalupo 
TSIIO dr 18 Pana?.. j 

, ::: ~' 

~ l o c t ~ n i l  ' ,r . DB~ 
Ponid. , i  .Verde 
Eco1ogi.b . . ::de ; 
Meql.0. ; alilalvi 'al 
PioEsao: w8c(oial 
l o 4 :  , ; -4 : ,.,.,. .;z wa.:.<i:. '.,$ 

,, rora$,,'$j$.. 
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En el distrito electoral uninominal XXI no se localizó propaganda electoral 
I del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fu 

~~~~: 

. 
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colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos, consistentes en: una lona y siete 

pendones, mismos que se detallan en la página veintiuno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en un pendón, mismo que se 

detalla en la página veintidós del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

. . ... . .. .. . ~. 
uiqaieata . ;. i 
D'm.Mr. a l a  
pem5kd; , .'e. 
Ls~lsiaWa d=I 05. 
..los6 Gui«ilupa 
Caycochc. - ~, 
Plnoaa". t .:A ;, 

, .  . 
i l , ' ' , .  .*.; . . . . 
1 ,,jrnt,- "i 

En el distrito electoral uninominal XXIV, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

PINTADE 
.BARDAS 

- 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa d 

la siguiente manera: 

CAPTELES , ----- 
ESPECTA- 
CULARES 

MANTAS PENWNESYIO 
GALLARDETES 

. . 
, CALCOMA- 
, NIAS'. --- P6STERES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dieciséis elementos, que consistente en una pinta de 

barda y quince pósteres, mismos que se detallan en la página veintitrés 

del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXV, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos, consistentes en una pinta de barda y 

seis pendones, mismos que se detallan en la página veinticuatro d 

anexo técnico uno. 



INSTITUTO ELECTORAI 
DEI DISTRITO FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

En el distrito electoral uninominal XXVI, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de noventa y tres elementos, consistentes en: ocho pintas 

de bardas, dos mantas y ochenta y tres pendones, mismos que Se 

detallan en la página veinticinco del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPeiGANDA 

. . , ." , .,. . 
' k  - , , ;  

csnd~ari  i* ; :a r 
i ~i~uts.Jo a , la 

En el distrito electoral uninominal XXVll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

CARTELES ziy$ LONAS hl4NlAS rE,"gg . C A ~ ~ ~ s M :  P(IsTERES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de tres elementos, consistentes en dos carteles y un 

pendón, mismos que se detallan en la página veintisiete del anexo técnico 

uno. 

En los distritos electorales uninominales XXlX y XXX no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXl se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de una pinta de barda, misma que se detalla en la página 

treinta del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

PdSTERES 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

LONAS ESPECTA. 
CUURES 

 PO DE 
PROPAGANDA 

Piq,O@~"d. "-- - 
u ~ n o m l . ~  'Z,Oei 
Panldo Veid?: 
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colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

PINTA DE 
BARDAS 

I 

1 

la siguiente manera: 
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PROPAGANDA 

d> 

PENDONCSYIO 
GALLARDETES CaNbpS" 

PINTADE 
BARDAS cl\RIELES 

ESPECTA. 
CUMRES 



f i ,ED,  INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

De lo anteriormentedescrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de nueve elementos, consistentes en: cinco pintas de 

bardas, dos lonas y dos pendones, mismos que se detallan en la página 

treinta y dos del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México. misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de una pinta de barda, misma que se detalla en las páginas 

treinta y tres del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXV no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fu a Q 
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colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de una pinta de barda, misma que se detalla en las páginas 

treinta y cinco del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXXVll y XXXVIII, no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos, consistentes en igual número de pinta de 

bardas, mismas que se detallan en la página treinta y ocho del ane 

técnico uno. 
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En el distrito electoral uninorninal XL no se localizó propaganda electoral 

del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2008-2009. - 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse como 

documentales públicas, en atención a lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del lnstituto Electoral del Distrito Federal, reconociendoseles pleno valor 

probatorio, respecto de lo que en ellas se consigna. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de Resultandos, 

esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas autoridades tanto 

locales como federales y de las que como respuesta se obtuvo lo 

siguiente: 

1. Oficio número DGSU/2411109, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán. documento que en 

la parte que interesa especifica que dicha Dirección no realizo retiro 

de propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de México, por 

lo que no generó costo a la demarcación política de Coyoacán. 

2. Oficio número VE-JLEII 737109, suscrito por el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del Instituto Federal 

Electoral, documento que en la parte que interesa especifica que 

dicho Órgano electoral federal no realizó recorridos de verificación 

para el retiro de propaganda del Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal. 

3. Oficio número DCJ/1223/2009, suscrito por la Jefa Delegacional en 

Cuauhtémoc, documento que en la parte que interesa especifica 

I que dicha Delegación no realizó ninguna acción para el retiro de la 

propaganda alusiva del Partido Verde Ecologista de México para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, por lo que no gener 0. 
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costo alguno a la mencionada demarcación política de 

Cuauhtemoc 

4. Oficio número JD/122/09, signado por la Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco, documento que en la parte que interesa especifica 

que dicha Delegación no efectuó acciones para el retiro de 

propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de México para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, toda vez que se retiró 

todo tipo de propaganda por el Servicio de Limpia de la 

mencionada Demarcación, por lo que se desconoce la cantidad y 

costo de esta Delegación Política, por el retiró de la propaganda 

alusiva al Partido Político de referencia. 

5. Oficio número DBJ1339109. suscrito por el Jefe Delegacional en 

Benito Juárez, documento que en la parte que interesa especifica 

que la mencionada demarcación política no realizó retiró de 

propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de México para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, por lo que no generó 

costo alguno a dicha Delegación. 

6. Oficio número DGSU/213512009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, así como de sus 

respectivos anexos; de los que se desprende que dicho órgano 

administrativo, durante el periodo comprendido entre el veinte al 

treinta y uno de julio de dos mil nueve, retiró de la vía pública mil 

ochocientos cincuenta elementos publicitarios alusivos al Partido 

Verde Ecologista de México, lo que generó a la referida 

Demarcación, un gasto de $19,278.20 (DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 201100 M.N.). 

7. Oficio número 12.101.2077.09, signado por la Directora General de 

Desarrollo de la Delegación Iztapalapa, así como sus respectivos 

anexos, en los que se detalla la ubicación, tipo y peso de la 

propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de México, duran 5~ 
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el periodo comprendido del veinte al veinticinco de septiembre de 

dos mil nueve, con un costo generado a dicho órgano 

administrativo por el retiro de la misma, cuyos datos más relevantes 

son los siguientes: el peso total de la propaganda retirada fue de 

184.3 kilogramos y el costo de retiro es de $2,679.82 (DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.). 

8. Oficio número DGSU/SMVlUDMV/l340/09, signado por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, 

documento que en la parte que interesa especifica el costo total de 

retiro y borrado de propaganda del Partido Verde Ecologista de 

México para el Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, 

mismo que fue pagado por la Delegación Política en comento y que 

asciende a $ 3,600.00 (TRES MIL SESCIENTOS PESOS 001100 

M.N.). 

9. Oficio número DGSU/0013/2009, signado por el Encargado del 

Despacho de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, documento que en la parte que 
I 

interesa especifica el costo total por el retiro de propaganda del 

partido político'de referencia, mismo que asciende a $4,157.55 

(CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 551100 

M.N.). 

10.0ficio número JD/007/2009, signado por el Jefe Delegacional en 

Milpa Alta, documento que en la parte que interesa especifica que 

la mencionada demarcación política no llevó a cabo ninguna acción 

para el retiro de Propaganda Electoral alusiva al Partido Verde 

Ecologista de México para el proceso Electoral Ordinario Local 

2008-2009, por lo que no generó ningún costo a dicha Delegación. 

11. Oficio de alcance número BD10.1.1.3./180/2009, signado por el 

Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, documento que en la parte que interes 
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especifica que dicha demarcación política no encontró 

propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de México para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, por lo cual, no se 

generó ningún costo para la citada Delegación. 

12.Oficio número DGOSDU/3525/09, signado por la Directora General 

de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación Iztacalco, 

documento que en la parte que interesa especifica la cantidad y el 

costo total por el retiro de propaganda alusiva al partido político en 

referencia, mismo que asciende .a $4,779.00 (CUATRO MIL 

SETESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 001100 M.N.). 

En cuanto a los oficios antes referidos, atendiendo a su naturaleza, deben 

estimarse como documentales publicas, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 52, fracción II del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, otorgandosele pleno valor probatorio a lo ahi consignado. 

13. Oficio número DGSUl96512009, signado por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza. así como 

sus respectivos anexos, en los que se aprecia un supuesto costo 

total de los gatos por el retiro de propaganda alusiva al Partido 

Verde Ecologista de México. Sin embargo, de los documentos 

anexos que exhibe dicha demarcación en su oficio de contestación, 

es imposible determinar la cuantía exacta que realizó ésta por el 

retiro de propaganda para el Proceso Electoral Ordinario local 

2008-2009 del Partido Verde Ecologista de México. Lo anterior. 

toda vez que dicha demarcación a través de su Dirección General 

de Servicios Urbanos, remite información de las Direcciones 

Ejecutivas Territoriales de Morelos, Moctezuma y Los Arenales. No 

obstante, la referida documentación no señala con precisión 

circunstancias tales como la cantidad de propaganda y el costo de C@ 

retiro. Por lo que a esta autoridad le resulta materialment 

imposible determinar dichos datos. 
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En virtud de lo anterior, dicha prueba debe de ser considerada 

como documental pública, sin embargo no puede otorgársele pleno 

valor probatorio, debido a la ambigüedad de los datos ahí 

consignados. A fin de robustecer lo anterior, resulta preciso señalar 

el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, mismo que a continuación se 

transcribe: 

"PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES.- 
Conforme a su naturaleza, se consideran como las 
coristaiic~as reveladoras de hechos determinados. porque soti 
la representación de urio o varios actos jurídicos. cuyo 
contenido es susceptible de preservar, precisamente, 
mediante su elaboracióii. Eii ellas se consignan los sclcesos 
inhereiites, con el propósito de evitar que con el tiempo se 
borren de /a memoria de quienes hayan interveiiido. las 
circunstancias y pormeiiores corifluentes en ese momento y 
as i  dar seguridad y certeza a los actos represeritados. El 
documerito no entraña el acto niismo, sino que constituye el 
instrumento en el cual se asientan los hechos Nitegradores de 
aquél; es decir, es un objeto creado y utilizado como medio 
demostrativo de uno o diversos actos jurídicos que lo generan. 
Por tanto, al efectuar la valoración de este tipo de 
elementos de prueba, no debe considerarse evidenciado 
algo que exceda de lo expresamente consignado. 

Tercera Época: 
Juicio de revisión coristit~icionai electoral. SUP-JRC-076198.- 
Partido Revolucionario Institirciona1.-24 de septiembre de 1998.- 
Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional electoral. 
SUP-JRG 194/2001.-Partido Accfdn Nacional- 13 de septiembre 
de 2001. Unanimidad de cinco votos. Juicio de revisión 
constitucional electoral. SUP-JRC-011/2002.-Partido Acción 
Nacional-13 de enero de 2002.-Unanimidad de votos. 

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, paginas 59-60, 
Sala Superior, tesis S3ELJ 45/2002." 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en la respuesta del 

instituto político señalado como probable responsable en el presente 

procedimiento, el Partido Verde Ecologista de México, exhibió co 

pruebas de su dicho lo siguiente: 
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1.  Cuarenta fojas que contienen las tablas del "Reporte del Contenido 

de los Informes y Actas de los Recorridos de Verificación del Retiro 

de Propaganda Electoral de las Campañas Electorales del Proceso 

Electoral 2008-2009, Recorridos l o  y 2 O . " ;  

2. Copia certificada de las actas circunstanciadas elaboradas el treinta 

de julio de dos mil nueve por los coordinadores de los distritos XXIV, 

XII, XVIII, XX y XXII: y 

3. Fojas con impresiones fotográficas con el siguiente contenido: 

a. En la primera foja se lee el titulo: "Emiliano Carranza Dtto. XXIV", 

junto a él la frase "FOTO l", y debajo de éste la palabra "Antes". 

más abajo se observa una imagen panorámica, en la cual resalta 

un pendón fijado a un poste, en la parte superior de dicho pendón 

I se aprecia la leyenda "DOLOR" y debajo de esta la frase: "PENA 

DE MUERTE", mas abajo se visualiza el escudo del Partido Verde 

Ecologista de México, toda vez que es de conocimiento publico. 

b. En la segunda foja se lee el titulo: "Emiliano Carranza Dtto. XXIV", 

debajo de éste la frase "Ahora", y mas abajo se o b s e ~ a  el mismo 

poste de luz descrito en el punto anterior, con la diferencia de que 

ya no se encuentra el pendón descrito en la imagen antes referida. 

c. En la tercera foja se lee el titulo: "Av. Valle Nacional, Col. Miravalle 

Dtto. XXVI" y en la parte superior derecha de éste se encuentra la 

frase "FOTO 2", debajo de esta se lee la palabra: "Antes", en la 

parte central del documento se observa una imagen panorámica de 

un inmueble. en la cual se visualiza al fondo una manta con las 

siguientes características: en la parte superior izquierda se 

encuentra el escudo del Partido Verde Ecologista de México, en la 

parte inferior derecha se observa la imagen de una persona y en la 

parte inferior izquierda de dicha imagen se aprecian las frase . a 3 
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"Anibal Hernández" y "Candidato a Diputado Local por el Distrito 

XXVI", sin que se pueda distinguir más de la mencionada manta. 

d. En la foja cuarta se lee el título "Av. Valle Nacional Col. Miravalle", y 

junto a el la leyenda: "Dtto. XXVI", debajo de esta se aprecia la 

palabra "Ahora", y en la parte central del documento descrito se 

observa una imagen panorámica de un inmueble, con la manta 

referida en el punto anterior, con la diferencia de que dicha manta 

se encuentra parcialmente retirada. 

e. En la quinta foja se lee el título:"Av. Cuauhtémoc-lztapalapa", 

debajo de éste se observa la leyenda: "Dtto. XXVI" y junto a él la 

palabra "FOTO 3", y más abajo la frase "Antes:"; en la parte central 

se observa una imagen panorámica, en donde se visualiza en 

primer plano a una persona de sexo masculino detenida por las 

barras de un poste, sin que se pueda identifiacar, en el cual se 

encuentra fijado un pendón con las siguientes características: en la 

parte central de dicho pendón se observa el escudo del Partido 

Verde Ecologista de México y debajo de éste, el busto de una 

persona de sexo masculino y junto a él la leyenda: "AN~BAL 

HERNANDEZ"; en la parte inferior derecha del documento descrito. 

se encuentra la siguiente leyenda: "14/OCT/2009". 

f. En la sexta foja se lee el siguiente titulo: "Av. Cuauhtémoc- 

Iztapalapa" y debajo de este la frase: "Dtto. XXVI", junto a 81 la 
I 

palabra "FOTO 3" y debajo de éste la leyenda "Ahora:"; en la parte 

central del documento se observa una imagen panorámica del 

poste descrito en el documento anterior, con la diferencia de que ya 

no se encuentra el pendón ni la persona antes descritos. 

g. En la séptima foja se lee el siguiente titulo: "Dtto. XXVlll 

Campesinos esquina Soja Col. Granjas Esmeralda" y debajo de 

éste la frase: "FOTO 4"; en la parte central del documento se 

observa la palabra "Ahora:" y debajo de esta, una imagen de un %* 
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persona de sexo masculino (la cual no es posible identificar) 

sosteniendo un pendón con las siguientes características: en la 

parte superior izquierda se observa el busto de una persona de 

sexo masculino, mismo que no es posible identificar y junto a éste 

el escudo del Partido Verde Ecologista de México; en la parte 

central se visualiza la frase "JOSÉ". y debajo de esta se percibe, 

varias letras, mismas que no se pueden distinguir por la lejanía de 

la imagen. 

h. En la octava foja se lee el siguiente titulo: "Dtto. XXIX" y debajo de 

éste la leyenda: "Av. Palmitas y Calle Leonardo Davinci - Col. 

Palmitas" y junto a el la frase: "FOTO 5" y mas abajo la palabra: 

"Antes:"; en la parte central del documento descrito se observa una 

imagen panorámica de un inmueble, en la cual se visualiza en su 

parte superior derecha un pendón fijado al citado inmueble, el cual 

tiene las siguientes características: en la parte superior se distingue 

la siguiente leyenda: "Mi mamá está enferma y no hay medicinas". 

debajo de dicha frase se aprecia la siguiente oración: "Si el 

gobierno no te da medicinas ¡QUE TE LAS PAGUE!". más abajo se 

observa el escudo del Partido Verde Ecologista de México, y en la 

parte inferior izquierda sobresale la silueta de una persona sin que 

se pueda identificar a la misma por la distancia y baja resolución de 

la imagen; por ultimo, junto a dicha silueta se lee la siguiente 

expresión: "PEDRO MORALES". 

i. En la última foja se lee el siguiente titulo: "Dtto. XXIX Av. Palmitas y 

calle Leonardo Davinci. Col. Palmitas", debajo de éste se encuentra 

la leyenda: "Ahora:"; en la parte central de la foja se observa una 

imagen panorámica del mismo inmueble, con la diferencia de que 

ya no se visualiza el pendón descrito en el párrafo que procede. 

Así, atendiendo a la naturaleza de los elementos probatorios aportados 

por el instituto político de referencia y por lo que respecta a las copias 

fotostáticas de los documentos expedidos por diversas autoridad lie 
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electorales, éstas deben ser consideradas como pruebas documentales 

privadas a las no que se les puede otorgar pleno valor probatorio respecto 

de lo que en ellas se consigna. Ello, toda vez que estos no son 

documentos originales, o en su caso certificaciones expedidas por alguna 

autoridad. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 

53 y 54 en relación con el 52 del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Lo anterior es así, ya que actualmente existen al alcance común de la 

población, un sinnúmero de aparatos, instrumentos, recursos tecnológicos 

y científicos para la obtención de documentos de acuerdo al deseo, gusto 

o necesidad de quien lo realiza, ya sea mediante la edición total o parcial ' de los mismos, relacionándolos según los intereses del editor para dar la 

impresión de que se está actuando conforme a una realidad aparente o, 

en su caso, con la creación de las circunstancias que se necesiten. Por lo 

que esta autoridad considera que dichos elementos probatorios resultan 

insuficientes para acreditar el retiro de la propaganda del Partido Verde 

Ecologista de México, en virtud de la relativa facilidad con que se pueden 

confeccionar este tipo de pruebas y la dificultad para demostrar de modo 

absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que en ellas se 

realizan. 

Por otra parte. esta autoridad electoral llevó a cabo por medio de sus 

órganos desconcentrados un tercer recorrido para verificar el retiro de la 

propaganda electoral, diligencia que incluso fue solicitada por el instituto 

político sujeto al presente procedimiento y que arrojó los siguientes 

resultados: 

En los distritos electorales uninominales 1, II y III no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal IV, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que f u ~ -  

/" 
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colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos, consistentes en: cuatro pintas de 

bardas, mismas que se detallan en la página cuatro del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales V, VI, Vil, Vlll y IX no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal X se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento. consistentes en: una pinta de barda, mism 

que se detalla en la página diez del anexo técnico dos. 
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En el distrito electoral uninominal XI no se localizó propaganda electoral 

del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento, consistente en: una pinta de barda, misma 

que se detalla en la página doce del anexo técnico dos. 

TIPO OE 
PROPAGANDA 

En los distritos electorales uninominales XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXll y XXXlll no se localizó propaganda electoral del Partido 

Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 

2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXIV, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

2zgf$ CCiilELEE LON" MANTAS :y,"REgg C A ~ ~ ~ , " *  POSTERES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento, consistente en: una pinta de barda, misma 

que se detalla en la página veinticuatro del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXV, no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVI, se localizó diversa propaganda ' electoral alusiva al Partido Verde ~ c b l o ~ i s t a  de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos, consistentes en: dos pintas de bardas, 

una manta y un pendón, mismos que se detallan en la página veintiséis 

del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXVII, no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVIII, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa 

la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trece elementos. consistentes en: trece pendones, 

mismos que se detallan en la página veintiocho del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXIX, XXX, XXXl y XXXll no se 

localizó propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominai XXXIII, se localizó diversa propaganda 

electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México, misma que fue 

colocada con motivo de la contienda electoral local, y que se desglosa de 

I la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos, consistentes en: dos pintas de bardas; 

mismas que se detallan en la página treinta y tres del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, C&Q 

XXXVIII, XXXlX y XL no se localizó propaganda electoral del Partid 5. 



72 
RS-27-10 

f i ,EDF  
EXPEDIENTE: IEDF-QCG-218/2009 

INSTITUTO ELECTORA1 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Verde Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 

2008-2009 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorrido es aquélla que 

corresponde a las campañas y cuyo contenido es de tipo electoral y no 

político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave SUP-RAP- 

01 312004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campaña a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así, ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por la 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma directa, 

resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada. los 

elementos indispensables que generan la convicción de esta autoridad 

electoral respecto de las irregularidades observadas 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA TI VO SANCIONADOR. REQUISITOS 

NECESARIOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De lo dispuesto 
por los articulos 36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del Consejo 
General para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento 
de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en 
el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal del Instituciones y 
Procedimientos Electorales. es posible advertir que las diligencias de 
inspección ordenadas en el procedimiento administrativo 
sancionador, que tienen por objeto la constatacidn por parte de la 
autoridad electoral administrativa, de la existencia de los hechos 
irregulares denunciados, hacen prueba plena y, por ende, se 
instituyen en un elemento determinante para el esclarecimiento de Bstos 
y, en su caso, para la imposición de una saiició~i: ello, si se toma en 
consideración que es la propia autoridad electoral administrativa quien, 
en ejercicio de sus funciones, practica de manera directa tales 
diliqencias y constata las conductas o hechos denunciados. Derivado de 
dicia fuerza probatoria que tienen las mencionadas actuaciones. result Ga 
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la ineludible necesidad de que el f~incionario facuitado al practicarias cumpla con 
los requisitos niinimos iieceserios para generar certeza absoluta sobre la 

inspección, esto es, que las coiiductas descritas en el acta respectiva 
correspondan a la realidad. Por larito. para la eficacia de la inspeccidii se 
requiere que en el acta de la diligencia se asienten de manera 
pormenorizeda los elementos indispensables que lleven a la convicci6n 
del órgano resolutor que s i  coiistafd los hechos que se le instruyd 
investigar, como son: por q[i6 medios se cercioró de que efectivamente 
se constituyó en los lugares en que debla hacerlo: que exprese 
detalladamente qu6 fue lo que observó en relación con los hechos objeto 
de la inspección; as1 como la precisidn de las caracteristicas o rasgos 
distintivos de los lugares en donde actuó. entre otros relevantes, sdlo de 
esa manera dicho drgano de declsldn podra tener certeza de que los 
hechos materfa de la diligencia sean como se sostiene en la propia acta: 
en caso contrario, dicha prueba se ve mermada o disminuida en cuanto 
a su eficacia probatoria. 

Recurso de apelacidn. SUP-RAP-640007 y acumulado.-Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otro-Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.-21 de septiembre de 
2007.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.-Secretario: Fidel Quiñones Rodrlguez. 

TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007." 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe precisar que tal y como 

consta en los autos que integran el expediente de mérito, el Partido Verde 

Ecologista de México en su escrito de contestación al emplazamiento que 

le fue formulado, no aportó elementos probatorios que pudieran 

controvertir el contenido de las actas de mérito, limitándose a expresar su 

inconformidad respecto de cuatro casos en los que a su juicio la 

propaganda atribuida no corresponde al proceso electoral local y en la q"e 

la misma no fue correctamente plasmada en las actas, casos que se 

abordarán en el estudio de fondo del caso que nos ocupa. 

Asimismo, el Partido Político manifestó en su escrito de contestación a la 

vista, que las diligencias hechas por las Direcciones Distritales y los 

Informes de las Delegaciones no resultan idóneas para ser consideradas 

como elementos de juicio para la sustanciación del presente 

procedimiento; anexando adicionalmente, nueve imágenes que fueron 

antes descritas. 

De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas antes C¿tp 
enumeradas, y considerando tanto su contenido como su naturaleza 6 
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valor legal, este órgano electoral tiene por acreditados los siguientes 

hechos: 

- Que el Partido Verde Ecologista de México no retiró el total de su 

propaganda de campaña en los Distritos IV, X, XII, XV, XVII, XVIII. 

XX, XXII, XXIII, XXIV, xxv, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXIII, XXXIV, 

XXXVl y XXXIX, pues en éstos distritos, personal de este Instituto 

localizó diversos elementos publicitarios aún expuestos ante la 

ciudadanía duranteel segundo recorrido. 

- Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aún el veintiuno de septiembre de dos mil nueve. se 

encontraba colocada en la vía pública propaganda alusiva al 

Partido Verde Ecologista de México para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2008-2009. Ello, en los Distritos Electorales 
I 

Uninominales IV, X, XII, XXIV, XXVI, XXVIII, y XXXIII. 

- Que derivado de lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México 

incumplió con una de las obligacio,nes impuestas para los institutos 

políticos por el artículo 258 del Código Comicial Local. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran en 

el expediente, esta autoridad llega a la convicción de que el Partido Verde 

Ecologista de México es administrativamente responsable por la 

vulneración de una de las hipótesis previstas en el artículo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal, en específico, aquélla que versa sobre la 

obligación de los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que 

hayan utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en 

relación con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del 

artículo 173 del citado Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 9 
oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU-93 5 .  
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09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis de agosto 

de dos mil nueve. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo General, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 95. fracciones 

1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido Verde Ecologista de México a la 

obligación impuesta por el Código Comicial Local en su artículo 258, 

relativa al deber a cargo de los institutos políticos que participaron en la 

contienda, de retirar toda su propaganda de campaña dentro de los quince 

dias siguientes a la celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se 

colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a la 

valoración de pruebas, personal de este Instituto, en específico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 258 del Código Comicial Local, llevaron a cabo 

tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito territorial de 

sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la propaganda ' 
desplegada durante el período de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta de 

julio y el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, personal de cuarenta 

Coordinaciones Distritales, elaboraron diversas actas administrativas de 

las que se desprendio que el Partido Verde Ecologista de México no 

llevó a cabo el retiro total de su propaganda, ya que aún se localizó e 

s~ete Distritos, publicidad electoral de dicho instituto político. 
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Así, la localización de la propaganda evidenció que aun y cuando no se 

encontró esta en los treinta y ocho distritos que fueron inspeccionados, si 

' existe una infracción a la disposición en comento. pues para la 

materialización del ilícito no se requiere que se produzca una afectación 

en todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con la realización de 

una sola conducta, en este caso, de una sola omisión en el retiro de 

propaganda, para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el 

hecho de que no se haya llevado a cabo el retiro total de la propaganda 

de campaña, y que la misma norma prevé situaciones de excepción para 

los casos de retiro parcial, es factible concluir quk la omisión en el 

cumplimiento de la obligación a cargo del Partido Verde Ecologista de 

México, como instituto político que participó en el proceso eiectoral 2008- 

2009, lesiona un interés declarado como público en el Código Electoral del 

Distrito Federal, pues fehacientemente se acreditó que incumplió con una 

obligación impuesta por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó la 

existencia de la propaganda del Partido Verde Ecologista de México, 

hacen prueba plena respecto de la conculcación de una de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 258 del Código Comicial Local. Ello, en 

virtud de que en las actas se asienta la cantidad de elementos 

propagandísticos de carácter electoral cuya ubicación y alusión de 

camparia fue precisada en el considerando de valoración de pruebas de la 

presente resolución, sin que existan elementos convictivos que puedan 

ser, o hayan sido, controvertidos por elemento alguno que obre en el 

expediente. 

De esta forma, aun cuando el Partido señalado como probable 

responsable en el presente procedimiento argumentó inconsistencias 

entre el contenido de las actas circunstanciadas elaboradas por los 

coordinadores distritales en relación con el contenido del "Reporte del 

Contenido de los Informes y Actas de los Recorridos de Verificación d 
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Retiro de Propaganda Electoral de las Campañas Electorales del 

Proceso Electoral 2008-2009, debe precisarse que tal y como el mismo 

instituto político reconoce, el emplazamiento fue acompañado de las actas 

circunstanciadas elaboradas por el personal de los órganos 

desconcentrados, no así por el mencionado reporte, el cual constituye un 

concentrado que inicialmente fue elaborado únicamente como nota 

informativa para los integrantes de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas. Cabe resaltar que el concentrado al que hace 

referencia el Partido Verde Ecologista de México no fue considerado para 

el inició del presente procedimiento administrativo sancionador y por lo 

tanto nunca fue notificado a dicho instituto político. 

I 

Así, los autos que integran el expediente no comprenden el mencionado 

reporte, pues como ya se precisó, dicho documento fue elaborado para 

efectos informativos respecto de los montos aproximados de propaganda 

encontrada durante los recorridos realizados por las cuarenta Direcciones 

Distritales de este Instituto. 

Por último, respecto a la responsabilidad del Partido Verde Ecologista de 

México en los hechos bajo estudio, debe decirse que del análisis realizado 

a su escrito de contestación, así como a las pruebas que acompañó al 

mismo se advierte que éste, en su defensa no niega la colocación de la 

propaganda impugnada, sino sólo se avoca a desvirtuar la naturaleza de 

las pruebas y la validez de las actas instauradas por los Coordinadores 

Distritales. Ello dejando a un lado elementos tan importantes como el 

hecho de que en las imágenes remitidas por los funcionarios electorales, 

efectivamente se aprecian no sólo las fotografías de las personas que en 

su momento fueron candidatos por dicha fuerza política, sino también el 

emblema que la identifica. 

Por otra parte, dicho instituto político impugna la contabilización de los 

siguientes dos espectaculares ubicados en los distritos XVlll y XX, a 

que califica de propaganda electoral federal: 
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Al respecto, esta autoridad electoral considera que los mismos no pueden 

ser considerados como propaganda federal, ya que ninguno de los 

espectaculares aludidos hacen referencia al proceso electoral federal, ni a 

ningún candidato del ámbito federal. 

Por el contrario, en dichos espectaculares se realiza una difusión 

comercial a través dos figuras publicas del espectáculo en México; a 

saber, el actor Raúl Araiza y la actriz Maite Perrioni, con elementos que 

revelan la intención de promover el voto a favor del Partido Verd 5.  
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Ecologista de México, tales como la palabra "vota", el emblema del 

partido verde y una propuesta política, sin especificar su ámbito de 

aplicación. 

Así las cosas, esta autoridad considera que los espectaculares antes 

aludidos constituyen propaganda político-electoral que irnpacta en el 

ámbito local al ubicarse dentro del territorio de los Distritos Electorales 

Uninorninales XVlll y XX del Distrito Federal y dentro del periodo electoral 

local, con independencia de que se desenvuelva en el ámbito de una 

actividad publicitaria y no se promocione una candidatura en específico, 

tal y como se desprende del razonamiento contenido en la siguiente tesis 

relevante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación: 

"(. . .) 

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSI~N 
COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA 
CAMPANA COMlClAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE 
REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 
ANTE LA CIUDADAN~A.-EIJ términos del articulo 182, párrafos 3 y 
4 del Código Federal de Instituciories y Procedimientos Electorales, la 
propaganda electoral es el conjunio de escritos. publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral se difunden con el propósito de presentar ante la 
ciudadania, las candidaturas registradas: esto es' se trata de uria 
forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del 
electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o 
partido político, En ese sentido, se debe considerar 

como propaganda electoral, todo acto de difusión que se realice 
en el marco de una campávia comicial, con independencia de que 
se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, 
publicitaria o de promoción empresarial; cuando en su difusión 
se muestre objetivamente que se efectúa también con la 
intención de presentar una candidatura ante la ciudadania, por 
incluir signos, emblemas y expresio~ies que identifican a un candidato 
con un determinado partido politico o coaliciói~. au~ i  cuando tales 
elemeritos se i~itroduzcan e11 el niensaje de manera marginal o 
circunstancial. puesto que, lo trascenderite, es que con ello se 
promociona una candidatura. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2007.-Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.-Autoridad responsable: Co~~sejo Geiieral 
del I~istituto Federal Electoral-12 de mano de 2008.-Unaliiniida 

=w 
de seis votos-Ponente: 
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Constancia Carrasco Daza.-Secretarios: Fidel Quilioiies Rodriguez y 
Daniel Juan Garcia Hernández. 

La Sala Superior en sesión pública celeb~ada el treinta y 1111o de julio 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 

Lo anterior se robustece si tomamos en consideración que la propaganda 

electoral no solamente se limita a captar adeptos para una candidatura en 

I particular, sino que también se enfoca en atraer votos en detrimento de 

sus contrincantes, tal y como se advierte en el siguiente criterio 

jurisprudencial, emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación: 

PROPAGANDA ELECTORAL. FINALIDADES (Legislación de 
Chihuahua y similares).-En términos de lo dispuesto en los 
artículos 85, 86, 87, 90, párrafo 2; 96, 98 y 198. párrafo 7. de la Ley 
Electoral del Estado de Cliihuahua, y atendiendo a las reglas de la 
experiencia y la sana critica, se llega a la convicción de u 
prouaqanda electoral no solamente se liniita a cautar adeptos, lo cual 
es lo ordinario al presentarse ante la ciudadaliia las candidaturas y 
prooramas electorales con la finalidad de 

obtener el mavor número de votos. sino que también busca reducir el 
iiúmero de adeutos, simpatizarifes o votos de los otros parfidos 
políticos que intervienen en la contienda electoral; igualmente, tal 
actitud puede provocar dos efectos no excluyentes sino concurretites, 
por una parte. el atraer votos en detrimento de los contri~icailtes, o 
bien, únicamente reducir las preferencias electorales hacia éstos, lo 
cual puede traducirse en abstencionismo en la jornada electoral. 

Juicio de revisioii constitucional electoral. SUP-JRC-196/2001.- 
Partido Acción Nacional.-8 de octubre de 2001.-Unanimidad en el 
criterio.-Ponente: José de Jesús Orozco Henriquez.-Secretario: 
Hugo Dominguez Balboa. 

Revista Justicia Electoral 2003. Tercera Época. suplemento 6. págilia 
181, Sala Superior, tesis S3EL 120/2002. 

(...)." 

Finalmente, debe precisarse que lo argumentado por el instituto político en 

cuanto al Contenido del acta elaborada por el personal del distrito XXIV, e a 4; 
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la que descalifica el contenido del acta toda vez que no se tomaron 

fotografías de cada uno de los elementos propagandísticos localizados de 

su partido, resulta inatendible. Lo anterior, toda vez que como claramente 

lo expone el articulo 20 del Reglamento para el Retiro de 

Propaganda, los elementos visuales como las fotografias, son 

elementos adicionales y potestativos, esto es, documento primario en 

el que se deben plasmar los resultados de la inspección es el acta, a 

la cual, es posible acompañar de elementos técnicos como las fotografías, 

sin que su ausencia constituya un factor que genere la nulidad en la 

actuación 

En esa línea argumentativa, las imágenes fotográficas que acompafian a 

las actas como anexos tienen como fin, el robustecer visualmente el tipo 

de publicidad de que se trata. 

Finalmente, y por lo que hace al argumento del partido relacionado con la 

refutación del contenido de las actas debido a que las copias certificadas 

I de las fotografías que se les entregaron como anexos de las mismas son 

obscuras y- en algunos casos ilegibles; debe aclararse que tal afirmación 

no puede ser considerada válida puesto que a partir de la notificación del 

emplazamiento el expediente ha estado a disposición del instituto político 

para consulta en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas. 

Así, no resulta un argumento de mayor peso convictivo para su defensa la 

argumentación invocada por el instituto político para la refutación de las 

documentales por las que se acreditó su infracción, máxime que como ya 

se expuso, esta autoridad llevó a cabo una cuidadosa selección de los 

elementos reportados por los órganos desconcentrados, con la finalidad 

de que, en cada caso, se tratara de propaganda electoral. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización de 

la sanción que corresponda a la irregularidad previamente establecid 
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este Consejo General estima conducente establecer la reprochabilidad 

del instituto político de referencia. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación a 

cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en los 

quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que las 

acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita de la asociación política, por ser el sujeto 

directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido Verde Ecologista de México el 

juicio de reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente 

sancionarlo, toda vez que resulta evidente que el no retirar la propaganda 

electoral de sus candidatos durante el plazo establecido en el Código 

constituye una clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en 

el artículo 258 del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado señalado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en el 

Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un 

plazo establecido para ello, que como ha quedado demostrado, no fue 

respetado por el Partido Verde Ecologista de México. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito 

Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad al punto en que se 

encontraba antes del inicio de la contienda electoral, constituyendo 

además una medida de orden sanitaria en beneficio de los habitantes de 

la ciudad y responsabilizar directamente a los institutos políticos de su 

cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en e 
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artículo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido Verde Ecoiogista de México frente al deber de obrar 

consignado en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su 

momento, esto es, con posterioridad al vencimiento del término establecido 

1 
por la normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del 

Consejo General identificado con la clave ACU-936-09, por el que se 

instruye el inicio del procedimiento administrativo de mérito, no fueron 

aducidas causas por parte del referido partido político que pudieran 

justificar tal omisión. 

Así las cosas, resulta atinente seríalar que en dicha inactividad voluntaria 

desplegada por el Partido Verde Ecologista de México, resultan 

identificables ciertos elementos que evidencian la racionalidad de la 

imposición de una sanción a dicho instituto político y que son: 

1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto que 

con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General que dio 

origen al presente procedimiento se solicitó al instituto político que 

retirara la publicidad bajo estudio; y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido Verde Ecologista 

de México en su calidad de entidad de interés público es sabedor 

de la obligación de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACI~N. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, ecte Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que establecen 

los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste a esta 

autoridad electoral. 

Por cuestión de orden. se impone tener presente el mandato contenido en 

los artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), 

en relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la Constitució ?9* 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; así como 2". párrafo segundo y 86 del Código 

Electoral del Distrito Federal 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. 

En el caso, ese mandato se materializa en las diversas disposiciones del 

Código Electoral del Distrito Federal. En términos de lo dispuesto en el 

articulo 95, fracción XIV del Código Electoral Local, es el Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, el órgano facultado para conocer ' de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan en los términos previstos por el citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo acto 

proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos formales de 

debida fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para fundar y 

motivar la resolución por la que se tenga acreditada la irregularidad. En 

otras palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y circunstancias 

que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia de 

que entre la acción u omisión demostrada y la consecuencia de derecho 

que determine exista proporcionalidad. Esto es, que las segunda 4. 
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guarden frente a las primeras una relación de correspondencia, 

ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar los 

preceptos legales conducentes para la imposición e individualización de 

sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, fracción 1 ,  

174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a continuación se 

transcriben: 

"Articulo 172. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las 
Infracciones que cometan: 

VI. Los Partidos Pollticos y las Agrupaciones Politicas 
Locales. 

"Artículo 173. Los Partidos Pollticos y las Agrupaciones Políticas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que incurran 
sus dirigentes, candidatos, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualqurer medro de las 
prohibiciones y demas disposiciones aplicables de esta C6dlgo; 

"Artículo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del articulo 
anterior consistirán en: 

l. Amonestación pública, para todas las causas de las fracciones del arllculo 
anterior; 

11. Multa de 50 a 5 mil dlas de salario minimo vigente para el Distrito Federal 
por las causas de las fracciones IX y X del aríiculo anterior: 

111. Reducci6n de hasta el 50% de las ininistraciofies del financiamiento ,?T 
público que les corresponda, por el periodo que sefiale la resolución por la 
causas de las fracclones V, VIII, Xlll y XIV del arficulo anterior: a 
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/V. Suspension total de la entrega de las rninistraciones del financiamiento 

I que les corresponda, por  el periodo que seriale la resolucion por  las 
causa de  las fracciones 1, 111, XI, XV, XVI del articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dlas de salario mlnimo general vigente para el 
Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del artlculo anterior; 

VI. Sanción del doble del monto de las aportaciones Indebidas que se 
sehalen en este Código por la causa de la fracción IV del articulo anterior; y 

VII. El no registro de candidatos para la eieccion que se trate por las causas 
de las fracciones VI1 y XII del artlculo anterior. 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del articulo anterior, la sanción 
podrá ser aumentada hasta en dos tantos. con excepcidn de la fraccidn 
pnmera del presente articulo por lo que deberá procederse implementar la 
multa a que hace referencia la fraccidn 11. " 

"Al t iculo 258 

La propaganda electoral deber6 ser retirada por los partidos pollticos o 
coaliciones en un lapso menor a quince dlas posteriores a la jornada 
electoral.. ." 

De los preceptos en cita, se advierte que las asociaciones políticas se 

hacen acreedoras de una sanción en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción a 

aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del infractor con el 

objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, la 

potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe 

ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa este obligada a determinar y, en su caso, individualizar 
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tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe fijarse 

en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su decisión, 

es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe de graduar o 

calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en cuenta las 

circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su comisión, así 

como todos los datos que guarden relación con ella. El análisis de dichos 

elementos, a la postre, le permitirán establecer la magnitud de la 

irregularidad, en la medida en que tengan un efecto agravante o 

atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

u~~~~~~~~~ EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZACI~N 
DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD 
LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, CUANDO LA 
LEGISLACI~N ESTABLEZCA UN M~NIMO Y UN MÁXIMO PARA 
TAL EFECTO. Tratándose del ejercicio de la potestad 

saficionadora de la autoridad electoral del Distrito Federal en materia 
de faltas administrativas, para determinar la gravedad de la 
irifracción e Ifidividualizar su sanción, dicha autoridad debe valorar 
no solo las circunstancias en que aquella se cometió, sino 
todos los datos que la agraven o atenúen, tales como el ánimo 
con que se condujo, la realización indlvidual o colectiva del 
hecho a sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la 
mayor o menor facilidad para cumplir con la norma 
transgredida, la reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello 
permita establecer con exactitud la sanción a imponer entre los 
parámetros que como mínimo y máximo establezca la ley, como 
acontece en el caso del artículo 276, Inciso b), del Código 
Electoral del 
Distrito Federal, que prevé multa de cii>cuenta a ci11co mil dias de 
salario mínimo general vige~ite para el Distrito Federal: de rnar~era 
que no se ajusta a derecho, por falta de motivación. la resolució,i 
que arbitrariamente impo~iga una sa~icion que 110 cumpla con los 
requisitos seiialados. 

Recurso de Apelaciófi TEDF-REA-001/2000, Partido del Trabajo. 10 
de febrero de 2000. Unafiimidad de cinco votos. Ponente: ~ o d o l f b  
Terrazas Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: Fraricisc 
Delgado Estévez. 
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Recurso de Apelación TEDF-REA-008/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de junio de 2001. Unanimidad de cifico votos. 
Ponente: Juan Martinez Veloz. Secretario de Estudio y Cuenta: 
Rogelio Martinez Meléndez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la 
Democracia, Partido Polltico Nacional. 16 de octubre de 2001. 
Unanimidad de cinco vofos. Pone~~te: Hermilo Herrejon Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas. " 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a 

la comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo 

para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en 

cada uno de los elementos formales y materiales que se tomarán en 

cuenta para ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. en la sentencia del 

veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación que 

motivó la integración del expediente identificado con la clave alfanumérica 

SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocara a tomar en consideración 

los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad de la falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto de 

determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la violación 

a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en su caso, al 

incumplimiento de una obligación establecida dentro de los Reglamentos o 

Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se C$f 

trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras. I 5- 
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y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por las 

segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan en el 

incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que a 

su vez, se determine la sinqularidad o pluralidad de las conductas 

despleaados por el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración 

de la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 

pluralidad de suietos activos y10 ~asivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por último, el monto 

involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra relacionado 

con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las que 

se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que se 

fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose si 

trascendió más allá de la Órbita del Distrito Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir 

con lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine la 

medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la comisión 

de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el e 
partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la comisió 3. 
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de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en cuyo 

apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o valores 

tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en materia 

electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones 

políticas o personas en lo individual: o, en su caso, al erario. 

I 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, para 

lo cual se determina si existe o no una ganancia material o inmaterial en 

favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral 

o de participaciónciudadana, en el que se establecerá si los efectos de 

la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma en que se 

desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de participación 

ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo apartado 

se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la percepción o la 

erogación de las cantidades involucradas, o bien, que no exista evidencia 

de que tales fondos erogados fueron malversados o desviados hacia un 

fin distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levisima, leve, grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar de 

la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de una 

obligación, disposición normativa o determinación del Consejo General de 

este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que rodean la comisió 
% 6 
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de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del nivel 

de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en proporción 

directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias atenuantes 

o agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad, 

esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para que 

se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, que se 

resarza al Estado de la lesión o daiio que se le generó con la infracción y 

al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto de los sujetos 

en quienes impacta la norma o determinación trasgredida, de incurrir en el 

futuro en una conducta que tenga como fin volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el caso 

del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 

encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha 

pronunciado en la resolución SUP-RAP-19512008, serialando que "la 

reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción en 

diferentes temporalidades, es decir, cuando un partido politico, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuen 3 
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como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduceen esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial local competencia de este Instituto sea sancionada 

en determinada resolución, y una vez que la misma haya sido notificada, 

considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la misma falta en el 

proceso electivo siguiente". 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se cumplen 

los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo tanto, no 

se actualiza lo dispuesto por el último párrafo del articulo 174 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean determinadas 

como "particula'rmente graves" o que sean susceptibles de tener el 

carácter de "sistemáticas". ameritan la aplicación de la sanción seiíalada 

en la fracción VI1 del articulo 174 del Código Electoral del Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido politico siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un 

conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre si, que 

convergieron en la materialización de la irregularidad como su resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, bajo 

parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia juridica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias especificas de cada uno de 

ellos. 

IX. ~ND~V~DUAL~ZAC~ON DE LA SANCION. Sentado lo anterior, procede 

graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido Verde Ecologista 9; 
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México, con motivo de la comisión de la falta en examen, acorde con los 

apartados determinados en el Considerando que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

I omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación de hacer 

que provocó un resultado contrario a las expectativas normativo- 

electorales, relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los 

candidatos del Partido Verde Ecologista de México, durante el Proceso 

Electoral Local 2008-2009. 

b) En cuanto a los artículos o disposiciones normativas violados, esta 

autoridad estima que se encuentra probada la transgresián de manera 

directa, a los articulas 173, fracción I en relación con el 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las obligaciones a los 

partidos políticos de conducir sus actividades dentro de los cauces 

legales, así como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de 

sus militantes a los principios del Estado democrático; de observar las 

normas y disposiciones que en materia de propaganda electoral 

establezca este Código, y retirar dentro de los quince dias siguientes a la 

celebración de la jornada electoral, la propaganda utilizada para la 

promoción de sus candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido politico infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual 

establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación como 

lo es el retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad estima que la 

presente falta debe calificarse como de carácter formal, atendiendo para 

ello a la clasificación de las infracciones descritas en el considerando 

anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

debe decirse que tomando en consideración la postura asumida por el 

infractor, es dable concluir que se trata de una única conducta omisiva 3 
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produjo un resultado contrario al previsto por las expectativas normativo- 

electorales descritas en los apartados correspondientes, sin que para el 

presente caso resulte relevante el monto invertido en la elaboración y 

colocación de los elementos publicitarios localizados materia del presente 

procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa violentada por el 

Partido Verde Ecologista de México, cuyo bien juridico tutelado resulta la 

conservación de la imagen y sanidad del Distrito Federal, imponiendo a 

los institutos políticos que contendieron en el proceso electoral, la 

obligación al retirar la propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito 

Federal al momento en que se encontraban antes del inicio de la 

contienda electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisi6n de la falta, 

tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido político 

hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda utilizada durante 

el proceso de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral, por lo que podemos situar dichas 

circunstancias en el periodo comprendido entre el vencimiento del término 

señalado hasta la realización de la segunda inspección realizada por las 

Coordinaciones Distritales, que dio origen al presente procedimiento. 

En efecto, la propaganda desplegada estuvo colocada durante las 

campañas electorales y, según se acreditó por esta autoridad electoral, 

hasta el dia de la celebración de los primeros recorridos realizados por las 

Coordinaciones Distritales el pasado veintidós de julio de dos mil nueve. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que derivado 

de los informes presentados por los órganos desconcentrados, con fecha 

veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas mediante oficio CAP135112009, requirió al Partido 

Verde Ecologista de México para que dentro del plazo de seis días 

naturales contados a partir de la notificación, llevaran a cabo el retiro de la 

I propaganda señalada, o en su caso, alegaran lo que a su 

correspondiere. 
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De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, este Órgano electoral concedió al instituto político 

un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elementos 

publicitaros, por lo que fue hasta el veintiocho de julio de dos mil nueve, 

que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la Circular 175, 

nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte de 

los partidos políticos, por lo que el treinta de julio de dos mil nueve, se 

realizó la segunda inspección por parte de los órganos desconcentrados, 

cuyos informes fueron remitidos al día siguiente, treinta y uno de julio, y en 

los que se consignó la localización de propaganda del Partido Verde 

Ecologista de México que permanecía aún colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los órganos desconcentrados, verificada 

el veintiuno de septiembre de dos mil nueve y en la que de nueva cuenta 

se localizó propaganda colocada del Partido Verde Ecologista de México, 

esto es, se constató que hasta esa fecha aun el instituto político no había 

cumplido con el deber impuesto en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido Verde 

Ecologista de México permaneció colocada de manera ilegal desde el 

veintiuno de julio hasta el veintiuno de septiembre de dos mil nueve-última 

fecha en que esta autoridad tuvo conocimiento de su permanencia - es 

decir por un periodo de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito =?Y 
Federal, por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que 

ser retirados. 
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g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 
l 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que 

el partido politico hoy infractor tenía pleno conocimiento de la obligación 

que le impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es. el diez de enero de dos mil ocho. sin que hayan sufrido 

modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio 

del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con claridad 

la forma en que debía ser cumplida, el partido responsable tenia total 

facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese cumplido con - 
esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

setialar que de conformidad con las constancias que obran en autos, debe 

establecerse que la organización implementada por el infractor es dolosa, 

puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor, dado que sumando los quince dias naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Verde Ecologista de MBxico contó en total con 

veintiún días para llevar a cabo el retiro total de su propaganda, esto 

es, casi la mitad del plazo en el que se celebraron las campanas en el 

Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como 

resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresion al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal, 
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relación con la fracción IV del articulo 116 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una franca 

violación a los dispositivos legales que le imponen una determinada 

conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse que su omisión se 

haya basado en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de dar debido cumplimiento a 

sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interks general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones politicas deben conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta y la de 

sus militantes a los principios del estado democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por el  

infractor, debe decirse que tomando en consideración que el efecto de la 

falta en que incurrió el partido infractor, se tradujo en la omisión de erogar 

los recursos necesarios para el retiro de su propaganda. toda vez que, 

como se acreditó en el segundo recorrido, se encontró propaganda en 

veinticuatro Distritos y en el tercero en dieciséis. 

k) Del igual modo. tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el presente 

caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas con el retiro 

de la propaganda de su proceso de campaña se transgredió con ello lo 

señalado en el articulo 173, fracción I en relación con lo previsto en el 

articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 
1 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

se observa que la concatenación de las circunstancias 
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relacionadas revelan una conducta dolosa, por cuanto a que demuestran 

que se trata de una falta que pudo ser evitada fácilmente por el infractor y 

que transgrede prohibiciones previstas directamente en el Código 

Electoral del Distrito Federal, que afectaron los principios y valores 

tutelados en las normas transgredidas. obteniendo con ello además un 

beneficio económico traducido en un ahorro de recursos y en un 

detrimento en el presupuesto de las demarcaciones antes enlistadas que 

invirtieron recursos públicos en la limpieza de la ciudad. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida está prevista por el Código Electoral del Distrito Federal que 

entró en vigor el once de enero de dos mil ocho, año en el que no se 

celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no resulta posible la 

existencia de algún antecedente por el que se pueda acreditar la 

reincidencia del Partido Verde Ecologista de México en relación con la 

comisión de la falta que nos ocupa. 

Ahora bien. tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como GRAVE porque la ponderación de las 

circunstancias en que fue cometida lleva a la convicción que debe 

prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo sucesivo en esta clase 

de conductas, considerando el daño que causan y el hecho de que uno de 

sus deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los cauces legales establecidos en el Distrito Federal. 

DETERMINACION E ~NDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C I ~ N  A 

IMPONER AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la presente 

resolución, este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que le asiste y 

teniendo en cuenta que se trata de una falta GRAVE llega a la convicción 

de que la sanción prevista en la fracción IV del articulo 174 del Código 

Electoral local, resulta apta para satisfacer los propósitos que 
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aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias que rodearon la conducta ilícita y la forma de intervención 

del Partido Verde Ecologista de México genera la convicción de que la 

suspensión total de la entrega de sus ministraciones por un periodo 

determinado es suficiente para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido Verde Ecologista de México, en razón de que esta 

autoridad debe fijar el monto de la sanción en proporción a la irregularidad 

de mérito y a la capacidad económica del infractor, con base en los 

parámetros señalados en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, determina 

que el Partido Verde Ecologista de MBxico tendría solvencia económica 

para afrontar la sanción que se le impondrá, habida cuenta que en el ano 

dos mil nueve dicho partido recibió la suma de $16,761,795.83 

(DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 831100 M.N.) por el 

concepto de financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes en el Distrito Federal, con 

independencia del financiamiento privado que reciba de acuerdo al monto 

y limites que marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo establecido 

en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-007-09, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

el doce de enero de dos mil nueve, el Partido Verde Ecologista de México 

recibió el financiamiento público antes citado, en doce mensualidades, 

cuyo monto asciende a la cantidad de $1,396,816.32 (UN MILLÓN 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

PESOS 321100 M.N). 



INSTITUTO ELECTORAL 

RS-27-1 O 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

Ahora bien, atendiendo a las circunstancias que se presentaron en la 

comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 

establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó que aún 

persistía la conducta ilicita del partido, considerando para ello que en la 

fracción IV del articulo 174 del Código Electoral del Distrito Federal, el 

legislador dejó al arbitrio de este órgano el periodo por el cual se 

suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin establecer 

minimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido infractor, 

en virtud de que sabia y conocia las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido incurriera en la 

conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un monto 

involucrado que esté constreñida a tomar en consideración, en virtud de 

que como ya se precisó el Código no establece un minimo para la 

imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el Partido 

I Verde Ecologista de México debe ser sancionado con la suspensi6n en 

sus ministraciones ordinarias, por un período de dos días, equivalentes 

a $93,121.08 (NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 

081100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus percepciones 

anuales ordinarias para dos mil nueve. 

Ahora bien, resulta preciso setialar que esta autoridad electoral local 

arribó a dicha determinación, tomando en consideración la permanencia 

de la exhibición de la propaganda electoral en controversia; a saber desde 4 
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el veintiuno de julio de dos mil nueve, fecha en la que feneció el plazo 

concedido por este Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno 

de septiembre de dos mil nueve, fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación. 

De igual forma se consideró que de los 166 elementos publicitarios 

localizados en el segundo recorrido, para el día en que se llevó a cabo el 

tercero. sólo se encontraron 26. Esto es que en el tercer recorrido se 

acreditó que se retiró el 84% de la propaganda encontrada en el segundo, 

por lo que el partido dio cumplimiento parcial y extemporáneo a lo 

ordenado por esta autoridad electoral. 

Ahora bien. resulta preciso señalar que esta autoridad electoral local 

arribó a dicha determinación, tomando en consideración la permanencia 

de la exhibición de la propaganda electoral en controversia; a saber desde 

el veintiuno de julio de dos mil nueve, fecha en la que feneció el plazo 

concedido por este Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno 

de septiembre de dos mil nueve, fecha en la que los.Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación, y de cuyo resultado 

nuevamente se acreditó que en el territorio del Distrito Federal se exhibía 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de México. 

Es preciso setialar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquel en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 175, fracción 

VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria, se otorga al Partido 

Verde Ecologista de M6xico un plazo de setenta y dos horas 

contadas a partir del momento en que surta sus efectos la 

notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda materia 

del presente procedimiento y que se encuentra relacionada en el 

anexo técnico dos de la presente resolución, apercibido que en cas S 
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de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por desatender el 

mandato de esta autoridad electoral administrativa local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los Consejos 

Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez transcurrido el 

plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar los recorridos de 

inspección en los lugares donde se reportó la existencia de esa 

propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo resuelto por este 

Máximo Órgano de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ES 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE de contravenir una de las 

hipótesis normativas contempladas en el articulo 258 del código de la 

materia, lo anterior en terminos de los Considerando VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia se le impone al PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO como sanción, la suspensión de sus 

ministraciones ordinarias por un periodo de dos días, equivalente a 

$93,121.08 (NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 081100 

M.N.) misma que deberá ser cubierta de conformidad con lo prescrito en el 

Considerando IX. 

TERCERO. Se CONCEDE al Partido Verde Ecologista de México un 

plazo de setenta y dos horas contadas a partir del momento en que surta 

sus efectos la notificacibn de este fallo, para que retire toda la 

propaganda que tenga relación con sus procesos de campana, 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción 

por desatender el mandato de esta autoridad electoral administrativa w' 
local, en términos de lo señalado en el Considerando IX. 
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CUARTO. NOTIF~QUESE al Partido Verde Ecologista de México 

acompañándoles copia certificada de esta determinación en el domicilio 

señalado para tal efecto, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 

aprobación; asimismo, 

PUBLIQUESE la presente resolución en los estrados ubicados en las 

oficinas centrales de este Instituto, así como en su página de Internet: 

www.iedf.org.mx y, en su oportunidad, ARCH~VESE. 

Así lo resolvieron por mayoría de cinco votos de los CC. Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo. Ángel Rafael Díaz Ortiz Carla 

Astrid Humphrey Jordan, Yolanda Columba León Manríquez y la 

Consejera Presidenta y dos votos en contra de los Consejeros Electorales 

Gustavo Anzaldo Hernández Y Néstor Vargas Solano, todos ellos 

integrantes del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, 

I en sesión pública de fecha veintisiete de enero de dos mil diez, firmando 

al calce, la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 105 

fracción VI y 110 fracción Xlll del Código Electoral del Distrito Federal, doy 

fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISIÓN PERMANENTE DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/218/2009 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO 

DICTAMEN 

México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil 

nueve. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias 

que integran el expediente al rubro citado; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162. de fecha trece de julio del año en 

curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del 

Distrito Federal, instruyó a los Coordinadores de los cuarenta 

Distritos Electorales a fin de que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a aquélla en la que se venciera el plazo de quince 

días posteriores al de la jornada, realizaran recorridos dentro del 

ámbito territorial que les correspondiera y se constatara el retiro 

de la propaganda electoral colocada por los partidos políticos 

que contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008- 

2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta 

Direcciones Distritales de este Instituto, llevaron a cabo 

recorridos de inspección dentro de sus respectivos ámbitos 

territoriales a efecto de verificar el retiro de propaganda, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio del año en curso. los Presidentes 

de los cuarenta Consejos Distritales de este Instituto 

presentaron ante la Comisión de Asociaciones Políticas, los 

informes con los resultados de los recorridos, acompañados con 

las actas circunstanciadas, realizadas con motivo de 
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recorridos. En dichas actas, los funcionarios que participaron 

en los recorridos distritales, dieron cuenta de la propaganda que 

aun permanecía colocada en la vía publica el día veintiuno de 

julio del presente. 

4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, 

en la vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión 

Permanente de Asociaciones políticas, el Secretario Ejecutivo 

dio cuenta del informe relativo a las actas circunstanciadas 

remitidas por los órganos desconcentrados de las cuarenta 

direcciones distritales en el Distrito Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los 

recorridos se advirtió que en treinta y ocho distritos electorales 

hasta el día veintiuno de julio de dos mil nueve. no había sido 

retirada la propaganda utilizada en las campañas electorales 

por los candidatos postulados por diversos partidos políticos a 

los distintos cargos de elección popular que participaron en el 

Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en los 

Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda 

alguna que pudiese ser elemento constitutivo para requerir su 

retiro a los partidos políticos. 

6. Mediante oficio CAP/351/2009, de fecha veintitrés de julio del 

año en curso, notificado en esa misma fecha, el Secretario 

Técnico de la Comisión Permanente.de Asociaciones Políticas 

requirió al Partido Verde Ecologista de México para que dentro 

del término de seis días naturales, contados a partir de la 
I 

notificación del diverso de mérito, llevara a cabo el retiro de la 

propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las 

copias certificadas de los informes que se agregaron como 

anexo a las mismas, apercibiendo al partido a efecto de que una 

vez transcurrido el plazo, y no se hubiera dado cumplimiento a 4. 
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requerimiento en comento, se procedería en términos de lo 

dispuesto en el artículo 258, párrafo segundo del Código 

Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de 

la Circular 175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto, se instruyó nuevamente a los Coordinadores Distritales 

a fin de que realizaran recorridos de inspección a efecto de 

verificar el retiro de propaganda electoral por parte de los 

partidos políticos e informaran a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio del año en curso, una vez concluido 

el plazo concedido a los partidos políticos para el retiro de la 

propaganda electoral, personal adscrito a las treinta y ocho 

Direcciones Distritales en cuyos limites territoriales se constató 

la existencia de propaganda, llevaron a cabo inspecciones 

oculares a efecto de verificar el cumplimiento al requerimiento 

citado en el numeral seis la presente resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho 

Consejos Distritales rindieron los informes a la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas sobre las inspecciones 

oculares que efectuaron para constatar el retiro de la 

propaganda electoral utilizada en las campanas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas a los informes y actas circunstanciadas 

de los recorridos realizados el treinta de julio presentados por 

los Consejos Distritales, se determinó que el Partido Verde 

Ecologista de México incumplió con el retiro de la propaganda, a 

pesar de que este órgano electoral le requirió el retiro total de la 4* 
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misma, encontrándose elementos publicitarios en los treinta y 

ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil 

nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 

informó a la Presidencia del Consejo General sobre el resultado 

de las inspecciones practicadas por las treinta y ocho 

Coordinaciones Distritales, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

12. En sesión celebrada el seis de agosto del año en curso. el 

Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo 

identificado con el número ACU-936-09, ordenó el inicio de un 

procedimiento administrativo sancionatorio en contra del Partido 

Verde Ecologista de México, a efecto de determinar el probable 

I incumplimiento de este instituto político a una de las 
obligaciones previstas en el primer párrafo del artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado 

acuerdo, se instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que 

llevara a cabo todas las acciones necesarias para el inicio del 

procedimiento administrativo sancionador de mérito, en términos 

de lo previsto en el articulo 17 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil 

nueve, la Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del 

expediente de mérito, al que se le asignó la clave alfanumérica 

IEDF-QCG/218/2009; y proveyó su turno a la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto por 

razón de la materia, con el objeto de que dicho cuerpo 4 
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colegiado realizara los actos y diligencias necesarias para la 

sustanciación del procedimiento de queja materia de la presente 

resolución. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo 

en comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día 

veintiuno de agosto de dos mil nueve, siendo retirado el 

veinticuatro de agosto del mismo ano. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio 

número IEDF-SE-QJl688109 de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo de este instituto electoral 

local, puso a disposición de la mencionada Comisión el 

expediente identificado con la clave IEDF-QCG-21812009, para 

los efectos legales a que hubiera lugar. 

16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, mediante 

Acuerdo identificado con el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la 

admisión a trámite del presente procedimiento y ordenó 

emplazar al Partido Verde Ecologista de México. 

17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos.mil 

nueve mediante oficio IEDF-SElQJ/715/09 de esa misma fecha, 

se emplazó a la Representación ante este Instituto del Partido 
I 

Verde Ecologista de México, para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y aportaran los elementos de prueba 

pertinentes, respecto del procedimiento iniciado en contra de su 

representado. 

18. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral del Distrito Federal, el cinco de 

septiembre de dos mil nueve, la ciudadana Zuly Feria Valencia, 3. 
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Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de 

México, desahogó el emplazamiento de que fue objeto en los 

términos siguientes: 

"(. . .) 

ALEGATOS 

PRIMERO.- La autoridad electoral al notificar a mi 
representado el inicio del procedimierito adininistrativo 
sancionador basado en presuntas violaciones al articulo 
258 del Código Electoral del Distriio Federal, debió 
fundamentar y motivar dicho procedimierito, esto es así, 
eri virtud de que la autoridad electoral, basa dicho 
procedimiento, en elementos contradictorios y qiie no 
generan certeza por la forma que son Nitegrados los 
resultados de las verificaciones realizadas por los 
cuarenta Consejos Distritales. por lo que la autoridad 
electoral viola en perjuicio de 111; representado el 
principio de certeza y legalidad, dejando a mi 
representado en estado de i~idefensió~i, en vidud de que 
170 existieron elementos que permitiera11 a mi 
representado identificar claramente el iiúniero de 
elementos propagandisticos y la ubicaci6n exacta de los 
mismos, transgredieiido con ello lo establecido en los 
articulas 16, 17, 18, 19 y 20 del Reglanie~ito para el 
retiro de Propaganda Electoral. 

Lo anterior se afirma porque del ariálisis de los ariexos al 
oficio que hoy se da respuesta y qiie co~~sfituyen la base 
del presente procedimiento, se desprende uria cantidad 
considerable de inconsistencias y falsedades que 
resultan en una lesión d e  los priricipios de legalidad y 
certeza electoral e11 perjuicio de mi represeritado, de los 
cuales se exponen algunos a guisa de ejemplo: 

1.- El oficio de inicio del procedimiento adniiriistrativo 
sancionador notificado a mi represeritado el treinta y uno 
de agosto del presente ano, esta basado y sustentado 
en el informe que la Comisión de Asociaciories Políticas 
del Instituto Electoral del Distrito Federal rindió al 
Consejo General el dia 6 de agosto del presente año. el 
cual contiene diversos ariexos entre ellos. dos tipos de 
concentrados de la propaganda electoral y un reporte del 
contefiido y actas de los recorridos de verificació~i y que 
a continuación se reproducefi: 

(Se transcribe) 

2.- De las coristancias antes citadas. especificamente en - .  
el concentrado denominado "CONCENTRADO DEL 
TOTAL DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

I 
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DETECTADA EN LOS RECORRIDOS REALIZADOS 
POR LOS 40 CONSEJOS DISTRITALES LOS DiAS 21 
Y 30 DE JULIO DE 2009': se aprecia que riii 
representado eri el primer recorrido realizado el veintiu~io 
de julio del presente ario, fueron encontrados e11 total 
cuatrocientostreinta elemeritos propagandisticos, y eri el 
segundo recorrido realizado el treinta de julio del 
presente ario, doscientos cuatro. 

3.- Ahora bien, si 0bSe~ani0S el conceritrado por distrito 
que también fue notificado a través del denominado 
"CONCENTRADO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 
LOCAL DETECTADA EN LOS RECORRIDOS 
REALIZADOS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES. EL 
21 DE JULIO DE 2009': se aprecia que los cuarenta 
Consejos Distritales al realizar el primer recorrido 
encontraron, que el Partido Verde tenia colocados en 33 
distritos propaganda electoral, lo cual evidentemente no 

1 coincide con las actas circunstanciadas levantadas eri 
los 40 Consejos Distritales. 

(Se transcribe) 

4.- Por último si analizamos el reporte de~iominado 
"REPORTE DEL CONTENIDO DE LOS INFORMES Y 
ACTAS DE LOS RECORRIDOS DE VERlFICACI6N 
DEL RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL DE LAS 
CAMPANAS ELECTORALES DEL PROCESO 
ELECTORAL 2008-2009, RECORRIDOS l o  Y 2O': del 
cual se encuentra uri analisrs por cada distrito electoral, 
se desprende que de la suma total de la diversa 
propaganda electoral que se eiico~itró por distrito eri la 
primera y segunda verificacióri. tariipoco tiene 
correspondencia con el concentrado del punto riúmero 1 
del presente ocurso, pues el resultado total de los 40 
consejos distritales, que arroja este reporte es el 
siguiente y cuyas fojas se encuentran agregadas a la 
presente como anexo 2. 

(Se transcribe) 

Lo anterior se acredita con 40 copias simples del 
"REPORTE DEL CONTENIDO DE LOS INFORMES Y 
ACTAS DE LOS RECORRIDOS DE VERIFICACIÓN 
DEL RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL DE LAS 
CAMPANAS ELECTORALES DEL PROCESO 
ELECTORAL 2008-2009, RECORRIDOS lo  Y 2''; 
emitidas por la Comisfóri de Asociaciones Politicas, los 
cuales forman parte del Informe que rindió la Comisiói~ 
de Asociaciones Políticas, al Corisejo Gerieral del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, relativo al 
cumplimiento de los requerimientos sobre el retiro de 
propaganda electoral, ' formulados a los partidos 

4%. 
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políticos, en términos de lo dispuesto en el articulo 258 
párrafo segurido del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

5.- Aunado a lo anterior, de las copias certificadas 
donde se acredita la propaganda erico~itrada por los 40 
consejos distritales, se desprende que los mismos no 
cumplen con los requisitos exigidos por el Reglamento 
para el retiro de la propaganda electoral, toda vez que 
e11 sus articulos 16, 17, 18, 19 y 20. se estableceri tina 
serie de requisitos que deberán de cu~nplir los recorridos 
de verificación que realicen los órganos 
desconcentrados. asi como los documentos de 
acreditación de las constancias levantadas durante los 
mismos. 

6.-De lo anterior, se desprende que la autoridad electoral 
no cumple los extremos exigidos por la ley. en virtud de 
que no señala en ninguna de las copias certificadas que 
contienen las fotografias de los elementos 
propagandisticos del Partido Verde. la descripción, sus 
caracteristicas, el domic~lio, ubicación exacta. rasgos 
distiritivos. omitiendo constar las circtriistancias de 
modo, tiempo y Itigar. lo cual sin duda no permite a rni 
representado realizar uria adecuada defensa y lo deja eri 
total estado de indefensión, con la consecoente violacióii 
a los artictrlos 14 y 16 co~istitucioriales. 

Esto es así, porque en ningú17 acta de verificación de 
nirigún distrito, se aprecia que la autoridad electoral 
cumple con las exigencias de los articulos 16 y 20 del 
Reglame~ito para el retiro de Propaganda Electoral. con 
lo cual se viola el principio de certeza y legalidad que /a 
autoridad tiene la obligación de atender en su actuación. 

7.-A foja 6 del Acta Circunstanc~ada del Co~isejo Distrital 
XXIV en Iztapalapa, se narra que fueron e~icontrados 6 
posters (sic) en avenida 5 de mayo eri el tramo de calle 
Aztecas y Pachicalco, colonia Barrio Sal? Lucas y San 
Ignacio, sin embargo; al tratar de ubicar las fotos o 
imágenes anexas al acta circunstanciada solo se aprecia 
la fotografía de un poster que es ilegible y no se 
relacionan las 5 fotos restantes que la autoridad esta 
reportando en su acta y qtie demuestran que mi 
representado tenia colocados dichos elelnentos 
propagandisticos, por lo anterior, la autoridad electoral 
incurnple lo establecido en los articolos 16 y 20 del 
Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral, 
dicha acta se encuentra agregada a la presente como 
anexo 3. 

8.-Asimismo, a foja 24 del acta circwistariciada del 5?r 
Consejo Distrital XXIV, se relacionan otros 6 
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(sic) en calle Rodolfo Usigli, en el traino José Espiiiosa y 
calzada La Viga, coloiiia Escuadrói~ 201 y Sector 
Popular, y Únicamente se relaciona la fotografia ilegible 
de uno de los posters (sic) que la autoridad electoral 
reporta en su acta, omitiendo aiiexar las restai~tes 5 
fotografias que demuestrari que mi representado te i~ia 
colocada propaganda electoral, por lo anterior. la 
autoridad electoral incumple lo establecido eii los 
articulas 16 y 20 del Reglainerito para el Retiro de 
Propaganda Electoral, dicha acta se enci~eiib-a agregada 
a la presente como anexo 3. 

9.-A foja 30 del acta circunstanciada del Consejo Distrital 
XXIV, se hace constar por parfe de la autoridad electoral 
que encor~tró 3 posters (sic) supuestamente de mi 
representado y nuevaiiiente solo relacioiia una que 
además es ilegible y no genera certeza jurídica a mi 
representado, omitiendo anexar las fotografias de los 
otros dos elementos propagandisticos que demuestren 
que mi representado Nicumplió coi? lo establecido en el 
articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, por 
lo ar~terior, la autoridad electoral iiicumple lo establecido 
en los artículos 16 y 20 del Reglaniento para el Retiro de 
Propaganda Electoral, dicha acta se encueiitra agregada 
a la presente como aiiexo 3. 

10.-La autoridad responsable requiere a mi represeritado 
retire propaganda electoral c o i ~ e ~ p ~ i i d i e i i t e  a 
espectaculares que es considerada como piopagai~da 
Federal, y que iiii representado al eiicoritrarse dentro del 
ámbito territorial del Distrito Federal y por estar sujeto a 
las disposicioiies del Estatuto de Gobieriio y el Código 
Electoral, ambos del Distrito Federal y circuiiscribirse por 
tanto solo al ámbito de conipetencia de esta ciudad. 110 

se encueritra posibilitado para retirar dicha propaganda, 
pues se trata de propaganda electoral federal. A maiiera 
de ejemplo se señala11 algi~nos como el que se 
encuentra en la foja 807 del Acta Circuiistaiiciada del 
Consejo Distrital XII, eri doiide la autoridad electoral 
verifico (sic) un espectacular eii Rio Consulado, eritre las 
calles Oriente 35 y Oriente 33. Pefión de los Baños a la 
altura del Hotel Camino Real que dice: "QUIERO QUE 
MIS HIJOS RECIBAN UNA MEJOR EDUCACION. SI EL 
GOBIERNO NO TE DA EDUCAC16N QUE TE LA 
PAGUE': de lo anterior se despreiide que la autoridad 
electoral no debio haber notificado a nii represeiitado 
este tipo de propaganda para su retiro, pues de la simple 
lectura se aprecia que corresponde a propaganda 
institucional federal, por lo aiiterior la autoridad electoral 

1 incumple lo establecido en los artículos. 256 y 258 del 
C6dioo Electoral del Distrito Federal v los artículos 16 v 
20 del ~eglamento-para el ~ e b ;  de Propaganda 4* 
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Electoral, dicha acta se agrega a la presente coi7 el 
número de ariexo 4. 

11.- Asimismo, en el acta circu~istanciada del Distrito 
XVIII, se aprecia que la autoridad electoral eiicontró un 
espectacular del Partido Verde Ecologista de México, 
promoviendo al rriismo. si17 hacer alusión a nifigún tipo 
de candidatura pe~feneciente a la eleccióii local 
celebrada en el Distrito Federal el pasado 5 de julio del 
presente año, sin embargo: la autoridad electoral 
requiere a mi represe~itado para que retire dicha 
propaganda y fundamenta el iiiicio del procedimiento 
oficioso en este tipo de elementos propagaiidísticos que 

1 no debieran de ser contemplados para sancionar a mi 
representado por 110 retirarlos, por lo anterior, la 
autoridad electoral incumple lo establecido en los 
alticulos 256 y 258 del Código Electoral del Distrito 
Federal y los artículos 16 y 20 del Reglamento para el 
Retiro de Propaganda Electoral, dicha acta se agrega a 
la presente con el número de anexo 5. 

12.-Asimismo a foja 06 del acta circuiistanciada del 
distrito XX. se aprecia que la autoridad electoral reporta 
un espectacular que tiene el carácter de Propaganda 
Electoral Federal y que 110 corresponde a mi 
represeritado retirarla, sin embargo; se fundamenta en 
este tipo de propaganda el f~iicio del procedimiento 
administrativo sancioriador instaurado en contra de mi 
representado por no haberlo retirado, por lo anterior, la 
autoridad electoral i17cumple lo establecido en los 
artículos, 256 y 258 del Código Electoral del Distrito 
Federal y los articulos 16 y 20 del Reglameiito para el 
Retiro de Propaganda Electoral. dicha acta se agrega a 
la presente con el numero de anexo 6. 

13.- De lo anterior, se desprende claramente que la 
autoridad administrativa no cumple a cabalidad con los 
principios rectores de su aduar y que tiene en todo 
momento que atender, como son el pri~icipio de cerieza 
y legalidad en todo acto o resolució~i que emita, sin 
embargo: la Secretaria Ejecutiva al notificar el resultado 
de los recorridos realizados los dias 21 y 30 de julio del 
presente año y en base al cual iriicia el procedimie~ito 
sancionador en contra de mi representado, incluye una 
serie de concentrados, que entre si resultan 
contradictorios, pues contie~ie~i datos de propaganda 
que supuestamente fue observada por cada uno de los 
40 consejos distritales sin que se ~neficiofieli sus 
características la ubicación exacta. con el domicilio. la 
descripci6n de donde se ericiientran, repite la 
itiformación son ilegibles las fotografías y no puede e 
apreciarse si verdaderamente corresponden a mi 
representado y que tipo de propagarida es. A manera d 
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ejemplo podemos ine~icionar la propaga~ida que se 
encuentra fotografiada en el anexo del acta 
circunstanciada del Distrito XVlIl. y que se e~icuentra 
anexa a la presente con el número 5. en el cual de 
manera general no se distinguen las fotografias y 110 

permiten identificar de que pa~tido político o candidato 
correspondeii, por lo que la autoridad electoral i~ icu~i ip le 
lo establecido en los arficulos 16 y 20 del Reglameiito 
para el Retiro de Propaga~ida Electoral. 

14.- La autoridad responsable además de integrar de 
manera contradictoria y ski eleme~itos las constancias 
que acreditan la supuesta violació~i por parte de mi 
representado a lo dispuesto por el articulo 258 del 
Código Electoral del Distrito Federal. de ~naiiera 
reiterada en cada distrito electoral repite la iiifor~iiación 
de la propaganda eiico~itrada en la segunda verificación, 
pues mi partido en la medida que la i~ifortnacióri 
notificada le permitió, retiró en tie~iipo y forma toda la 
propaganda notificada en el pl-ifiier recorrido. y la 
autoridad electoral vuelve a notificar los mismos 
domicilios como si no se hubiera retirado. A nianera de 
ejemplo podemos mencionar el que se encuentra en el 
acta circcinstanciada del Distrito XII anexo con el número 
4 de este ocurso. pues e11 el se reportan 2 bardas 
encontradas en el segundo recorrido a fojas 804 y 805 y 
en el reporfe por distrito que se anexa a la presente con 
el ~iumeral 2 se puede apreciar que se reporfa~i en el 

1 segundo recorrido, 3 bardas del Parfido Verde 
Ecologista de Mkxico, por lo que la aritoridad electoral 
incumple lo establecido en los articulos 16 y 20 del 
Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral. 

15.- Asimismo, podemos afirmar que la autoridad 
electoral incumple lo establecido en los articulos 16 y 20 
del Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral, 
en virtud de que en el acta circunstanciada del Distrito 
XXll a fojas 805 con 832, 806 con 832, 812 y 813 con 
832 y 815 con 832, se aprecia la ilegal actuación de la 
autoridad, 'debido a que notifica a mi representado 4 
veces a la presencia de un misrno pendón pero en 4 
diversos dom~cilios, relacio~iá~idolo ú~ i ica  y 
exclusivamente con una sola foto. dicha acta se agrega 
a la presente con el número 7. 

16.- Igualme~ite en el acta circunstaiiciada del Distrito 
XXII. se hace constar que se enco~itraron 2 pendones y 
una marita de mi representado y confirmarido lo que 
anteriormente se ha sefialado, la autoridad electoral 
contrario a lo establecido en dicha acta, reporta en el 
co~icentrado de informes y actas de los recorridos de 
verificacióri aue se anexa con el número 2 del  rese ente 
ocurso que' en el segundo recorrido aparecen 9 6 
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pendones, por lo anterior, la autoridad elecloral Nicumple 
lo establecido en los articulas 76 y 20 del Reglamento 
para el Retiro de Propaganda Electoral. 

As; que podemos afirmar que del iiifornie que presentó 
la Comisión de Asociaciones Polilicas al Co~isejo 
General del lnst~tuto Electoral del Distrito Federal. se 
desprende la falta de pericia con la que se condujo la 
misma, ya que en el informe se puede advertir. 
especificaniente en la foja ocho, numeral siete. que no 
se especifican los distritos en los cuales siipuestamente 
se encuentra colocada propaganda del Pariido Verde 
Ecologista de México, lo cual demuestra que no se 
realizó debidamente el recorrido a que hace referencia 
dicho informe, con lo cual deja a mi represe~itado en 
total estado de indefensión puesto que no es posible 
corroborar si lo eslablecido en los recorridos es veridico 
y de lo contrario poder oponer ante esta autoridad los 
elementos que demuestren la realidad de los hechos 
imputados. En base a lo anterior es que se deja al 
Partido Verde en total estado de indefeiisió~i, por lo cual 
al no ser certeros los datos expuestos en el informe 
materia del presente y por ende no conlar esta aautridad 
con los elementos suficientes para delerminar la 
supuesta cor~ducla infractora, lo procedente es declarar 
infundado el procedimie~ito administrativo sancionador. 
Sirve de sustento a lo anterior: 

'Garantía de legalidad, que debe entenderse por'.- (se 
transcribe) 

'AUDIENCIA, GARANTh DE, REQUISITOS QUE 
DEBEN CONTENER LAS LEYES PROCESALES EN 
RESPETO A LA.'- (se traiiscribe) 

'FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO, SON LAS QUE GARANTIZAR UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO'.- (se transcribe) 

Cabe mencionar que el iiiicio del procedimiento 
administrativo sancionador carece de motivación y por 
ende de fundamentación al encontrarse viciados de 

l origen los documentos que sirvieron de base para iniciar 
el mismo, ya que del documento citado 110 se desprende 
la información a detalle de si la propaganda motivo de 
las infracciones es de caracter local o federal, lo cual 
además de no dolar de certeza a /ni representado, es 
totalmente incongruente con el objetivo de los recorridos % 

verificación. pues en éstos únicamente debió reportarse 
aquélla propaganda que reviste el caracter de local y no 
la federal. sin enibarao: de las Fotoarafias aue se G?r 
adju,ita,i al informe se-advierte que s e  imputan como 6- 



propaganda sancionable aquella que mi partido colocó y 
que es de carácter federal de co~iformidad con la 
leyerida que esta muestra. No es óbice a lo anterior 
manifestar que iricluso se pretende sancio~iar a mi 
partido por la propaganda colocada que tiene el carácter 
de institucional, supuesto que no se encue~ilra 
sancioriado en el Código Electoral del Distrito Federal. 

1 
Por lo que no exisle motivació~i y mucho menos aún 
fundamentación para pretender sancio~iar a mi partido 
por propaganda que no se encue~ilra tipificada como 
infracción. En este orden de ideas, es menester 
mencionar que el informe presentado al Consejo 
General y que dio motivo al procedimie~ito admiriistrativo 
sancionador, adolece de ilegalidad al pretender proponer 
iniciar un procedimiento al Partido Verde. por 
propaganda federal e institucional cuando carece de 
competencia para hacerlo, puesto que rio se eiicuentra 
dentro de sus facultades o atribuciones, primero realizar 
recorridos para idenfificar propagaiida federal o 
institucional y segundo, incluir indiscrimi~iadamerite en 
u11 listado en el que se suporie Niforma sobre 
propagarida de carácter local además de fotografías que 
permiten evidenciar el error o el dolo con el que se 
co~idujeron las autoridades electorales correspo~idierites. 
quieiies debieron haber sujetado sci actuación al 
principio de legalidad de los actos de las autoridades 
electorales. Sirve de sustento a lo anterior las siguientes 
tesis: 

, 'FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS.'- (se franscribe) 

'SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO.' (se transcribe) 

'FuNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN'.- (se transcribe) 

'PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL'.- (se 
transcribe) 

'PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL'.- (se 
transcribe) 

'GARANT~A DE LEGALIDAD, QUE DEBE 
ENTENDERSE PORr.- (se trariscribe) 

'PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL'.- (se 
transcribe) 

Eii esta tesitora y derivado de todas y cada uria de las 
inconsistencias encontradas en el informe de la 
Comisión de Asociaciones Politicas nolificado al Corisejo w 
General del Iiistituto Electoral del Distrito Federal y e 
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específicamente de los recorridos llevados a cabo por 
los Corisejos Distrilales, es que no procede imponer uria 
sanción al Partido Verde Ecologista de México por 
hechos que no han sido plenafnerite confirmados. 
rnenos aún cuando esta autoridad estei obligada a 
observar los principios juridicos aplicables e11 el rkgimeri 
administrativo sancionador que únicamerite permite a la 
autoridad imponer una sanción cuando se demuestre 
fehacientemerite la comisióri de una cor7ducta tipificada 
como delito y por la cual sea procederife iriiporier una 
sanción, es decir, ante la irisuficieiicia de elementos que 
permitan determiliar la comisióri de la conducta, lo 
procedente es la aplicación del priricipio de iriocencia 
aplicable en la materia electoral. 

La Sala Superior ha establecido que riiutatis mcrtandi es 
posible trasladar los principios del Derecho Perial al 
derecho admiriistrativo saricionador, tal y como se 

'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
DE IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL 
DERECHO PENAL'.- (se transcribe) 

1 

'REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL PRINCIPIOS JUR~DICOS 
A PLICA BLES'.- (se transcribe) 

Aunado a lo anteriormente mencionado. la autoridad 
electoral, inicio un ilegal procedimiento saricionador en 
contra del Partido Verde Ecologista de México, ya que 
no preciso con exactitud cual de los dos supuestos del 
artículo 258 del Código Electoral, infniige mi 
representado y además rio apodó en las pruebas que 
sustentan su verificación certeza de que las fotografías 
que se muestran se refieren a propaganda del Partido 
Verde (lo que se podrá constatar con las fotografias 
cuyo contenido es una mancha de tinta negra y no se 
distingue imagen alguna), además de que las fojas que 
contienen las fotografías no tienen la ubicacióri exacta 
de donde fueron tomadas y por si no fuera suficieiite lo 
arlterior, del contenido del mismo Niforme se advierte 
que tampoco se ericuentran las coloriias de loslugares 
en los que se cita que se encuentra colocada 
propaganda del Partido al que represerito, es decir, no 
se aportan las circunstaricias de modo, tiempo y lugar 
para que la autoridad estuviera en aptitud de iniciar un 
procedimiento administrativo sa~icioriador. 

Por ello debe declararse infundado el procedimiefito 
incoado eri contra del Partido Verde Ecoloqista de 
México ya que para la procedencia de éste Se 
contar con las siguientes prernisas: 
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Con la existencia de una nonila legal que atribuya a 
favor de la autoridad. de manera iiitida, la facultad para 
actuar en determifiado sentido y. asimismo, mediante el 
despliegue de la actuación de esa misma autoridad en la 
forma precisa y exacta en lo que disponga la ley, es 
decir, ajustándose escrupulosa y ctiidadosamenfe a la 
norma legal en la cual encuentra su fundaniento la 
conducta desarrollada. y 

Con la existencia constatada de los antecedentes 
fácticos o circufistaiicias de hecho que permitan colegir 
con claridad que si procedía aplicar la norma 
correspondiente y consecuentemente, qtie justifique con 
plenitud el que la autoridad haya actuado en 
determinado sentido y no en otro. 

EII este contexto, resulta claro que a través de la primera 
premisa, se dará climplimiento a la garantía de debida 
fundamentación, y mediante el cumplimiento de la 
segunda, a la debida motivación. Concluyeiido por 
fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos 
legales o de derecho del acto, esto es, han de 
expresarse con precisión los preceptos legales 
aplicables al caso, y por ende su estricta aplicación al 
caso concreto; y. por motivar, debe entenderse el 
señalamieiito de las causas materiales o de hecho que 

hayan dado lugar a dicho acto, es decir, deben 
indicarse con arecisión las circunstancias 
especiales, las razones particulares o las causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario. además, 
aue existe adecuación entre los motivos aducidos f 

las normas a~~licables. 

Instancia: tribunal colegiado de circuito 
Fuente: semanario judicial de la federación y su gaceta 
Parte; IV, iioviembre de 1996 

I Tesis: IX. 10.18 K 
Pagina: 440 

'FUNDAMENTACIÓN DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD'.- (se transcribe) 

En base a lo anterior, se solicita que con fundamento en 
el articulo 27 del Reglamento para la sustanciación de 
quejas administrativas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, se realicen las diligencias que la autoridad 
administrativa está factdtada a hacer en uso de sus 
atribucianes. con el fin de llevar a cabo una nueva 
verificación y se declare ifif~indado el procedimierito 
sancionador instaurado e11 contra de mi representado: 
por advertir que la propaganda que se menciona en lo 



recorridos de verificación son erró~ieos y por ende no 
procede sancionar a mi representado; lo anterior a f i i  de 

I arribar al conocimiento de la verdad en ccimpli~iiiento a 
su obligación constitucional de observar los principios de 
certeza y legalidad que rigeri la materia electoral. Sirve 
de sustento la siguierite tesis: 

'PROCEDIMIENTO ADMlNtS TRA TlVO 
SANCIONADOR ELECTORAL, LOS HECHOS 
DENUNCIADOS SÓLO SON LA BASE DEL INICIO DE 
LA 1NVESTIGACIÓN'- (se transcribe) 

'ATERIA ELECTORAL. PRtNClPlOS RECTORES, EN 
LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS 
DEBE GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE 
CERTEZA EN EL DESEMPENO DE LA FUNCIÓN 
ELECTORAL. '(se transcribe) 

P R U E B A S  

PRIMERA.. La i~ispección ocular consistente en el 
recorrido que solicito se efectué de nc~eva cuenta en el 
territorio de los cuarenta Distritos Electorales a fi,i de 
que se verifique realmente la inexistericia de propaganda 
electoral de mi representado, plies el niismo ha retirado 
la propaganda electoral notificada en ambos recorridos. 
lo anterior, motivado en las múlt~ples i~icoiisistencias de 
las actas de verificación que sin/e~i de sustento al 
presente procedimierito, de las cciales solo se han 
mencionado algunas en este escrito. lo que constituye el 
hecho o circunstancia qcie motiva la practica de dicha 
prueba, puesto que de lo co~itrario se violeiitarian los 
principios de legalidad y certeza que favorecen a mi 
representado. 

Autiado a lo anterior el articulo 19 del Reglameiito para 
la sustanciación de quejas adniiriistrativas establece que 
ésta H. Autoridad, debe sustanciar el procedimiento de 
forma congruente, eficaz, completa, exhaustiva y 
objetiva, y si como se ha setialado eii el preseiite 
escrito, no existe certeza de los hechos que 
supuestamente constituyen una infracción por parte de 
ni; representado, esta autoridad, para ser justa, 
exhaustiva, co~igruente y eficaz. debe ordenar Se 
practique un riuevo recorrido de verificación. pero que 
dicho recorrido efectivamente se ajuste a lo que 
establecen los articulas 16 al 20 del regla~iierito para el 
retiro de propaganda electoral y se dote de verdadera 
certeza al procedimiento que hoy nos ocupa. 

Si lo anterior no estoviere suficientemente fundado y 
/notivado, el arficulo 27 del Reglamento para la c=w 
sustanciacion de quejas administrat~~as establece qu 6 1  
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ésta H. Autoridad, puede allegarse de pruebas y demás 
elementos de co~ivicció~i que considere perlinerites. 
mediante diligencias para mejor proveer, lo que permite 
validamente realizar de nueva cuenta recorridos en cada 
Distrito Electoral, para confirmar el dicho de mi 
representado, de que se ha retirado toda la propaganda 
electoral utilizada. 

SEGUNDA.- La Documental pública. Consiste~~te en 
copias certificadas por el Secretario Ejecutivo del 
Iiistituto Electoral del Distrito Federal. de las Actas 
Circunstanciadas de los distritos XXIV, XIl. XVIII, XX y 
XXll y que se anexan con los números 3. 4, 5, 6 y 7 
respectivamente al presente ocurso. 

TERCERA. La Documental pública. Consistente e11 el 
reporte del contenido de los informes y actas de los 

I recorridos de verificación del retiro de propaganda 
electoral de las campañas electorales del Proceso 
Electoral 2008-2009, recorridos 1' y 24 emitido por la 
Comisión de Asociacio~ies Politicas del Ilistituto Electoral 
del Distrito Federal y que consta de 40 fojas que se 
anexa a la presente con el número 2. 

CUARTA. La Documental privada. Coiisistente en la 
constancia emitida por el centro de reciclaje 
RECICLATEK, S.A. DE C.V., mediante el cual se 
acredita que mi representado dio cumplimieiito a lo 
establecido en el arficulo 258 del Código Electoral del 
Distrito Federal, el cual se anexa a la presente con el 
número l .  

QUINTA. La Nistrumental de actuacio~~es eti lo que 
beneficie a mi representado. 

SEXTA. La presu~icional legal y huniaria.. ." 

L . . )  

19. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con 

la clave 23a.Ext.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de 

este Instituto a fin de que éste ordenara a las coordinaciones 

distritales la realización de un tercer recorrido por los ámbitos 

territoriales de su competencia, a efecto de verificar el retiro de '==sP 
la propaganda electoral localizada en las diligencias anteriores 
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20. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la 

clave 23a.EXt.3.09.09, mediante el cual se ordenó la realización 

de todas aquellas diligencias idóneas y necesarias para 

determinar la veracidad de los elementos de prueba aportados 

por los partidos políticos en las contestaciones a los 

emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en 

contra de los partidos políticos que contendieron en el proceso 

electoral ordinario 2008-2009. 

21. Mediante diverso identificado con el número IEDF- 

SE/QJ/730/09, de fecha diecisiete de septiembre del año en 

curso, notificado el dieciocho del mismo mes y ano, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto solicitó al Secretario 

Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese Órgano 

electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

I 
22. Mediante oficios números IEDF-SEIQJI738109, IEDF- 

SElQJl746109, IEDF-SE/QJ/754/09, IEDF-SElQJl762109, IEDF- 

SE/QJ/770/09, IEDF-SEIQJl778109, IEDF-SEIQJl786109, IEDF- 

SE/QJ/794/09, IEDF-SEIQJl802109, IEDF-SE/QJ/810/09, IEDF- 

SEIQJl826109, IEDF-SE/QJ/842/09, IEDF-SE/QJ/818/09, IEDF- 

SElQJl834109, IEDF-SE/QJ/850109 y IEDF-SEIQJl858109, todos 

de fecha diecisiete de septiembre del año en curso, y 

notificados el dieciocho del mismo mes y ano, el Secretario 

Ejecutivo del lnstituto requirió a los Jefes Delegacionales, a fin 

de que informaran si dentro del territorio de su demarcación se 

llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda electoral 

utilizada por el Partido Verde Ecologista de México, y en su 3. 
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caso, la cantidad de propaganda retirada y el costo generado 

por dichas acciones. 

23. Mediante diverso número IEDF-SE/QJl866/09, de fecha 

diecisiete de septiembre del año en curso, notificado el 

dieciocho del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este 

lnstituto requirió al Titular de la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito Federal, con el 

objeto de que informara si durante el periodo comprendido entre 

el treinta de julio a la fecha de la suscripción del requerimiento 

en cita, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal algún 

recorrido de verificación de propaganda. 

24. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre del año en 

curso, en cumplimiento a lo ordenado por la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo 

emitió la Circular 200, por la que se instruyó a los coordinadores 

distritales a fin de que el día 21 de septiembre del año en curso, 

realizaran recorridos por los territorios de su circunscripción con 

el objeto de verificar el retiro de la propaganda electoral utilizada 

en los pasados comicios locales. 

25. Con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, signado el 

mismo día, mediante el cual el Titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización dio respuesta al requerimiento 

enunciado en el numeral 23 de la presente resolución. 

26. Con fecha veintiuno de septiembre del año en curso, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, los coordinadores distritales dentro de 

los territorios de su circunscripción, realizaron la verificación d 

retiro de propaganda ordenada. 



27. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil 

nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 

recibió las actas circunstanciadas elaboradas por los 

coordinadores distritales, en las cuales se plasmaron los 

resultados obtenidos por las diligencias de verificación, las 

cuales fueron glosadas al presente expediente en copia 

certificada. 

28. Con fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número DGSU/2411/09, de fecha veintitrés del 

mismo mes y año, mediante el cual el Director General de 

Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán dio respuesta al requerimiento formulado 

por el Secretario Ejecutivo. 

29. Mediante oficio número IEDF-SEIQJl885109. de fecha 

veintitrés de septiembre del año en curso, notificado el 

veinticuatro del mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo de 

este Instituto requirió de nueva cuenta al Secretario Ejecutivo 

del Instituto Federal Electoral. con el objeto de que informara si 

durante el periodo comprendido entre el treinta de julio a la 

fecha de notificación del requerimiento en cita, dicho órgano 

Electoral Federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral del 

Partido Verde Ecologista de México. 

30. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número JDII 22/09, de fecha veintidós del mismo 

mes y año, mediante el cual la Jefa Delegacional en 

Azcapotzalco dio respuesta al requerimiento formulado por e 

Secretario Ejecutivo. 
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31. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número JCD/1223/09, de fecha veinticinco del 

mismo mes y año, mediante el cual la Jefa Delegacional en 

Cuauhtémoc dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

32. El veinticinco de septiembre de dos mil nueve se recibió el 

oficio número VE-JLE11737109. de fecha veinticuatro de 

septiembre de dos mil nueve, suscrito por el Vocal Ejecutivo de 

la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del Instituto 

Federal Electoral, documento mediante el cual dicho funcionario 

electoral atendió el requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

33. Con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, se 

recibió el oficio número DGSU/2135/2009. suscrito por el 

I Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

mediante el cual dio contestación al requerimiento formulado por 

el Secretario Ejecutivo. 

34. El veintiocho de septiembre de dos mil nueve, también se 

recibió el diverso identificado con la clave DBJ/339/09, de fecha 

veintitrés de septiembre del año en curso, suscrito por el Jefe 

Delegacional en Benito Juhrez, mediante el cual dicho 

funcionario atendió el requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

35. Con fecha treinta de septiembre del año en curso, se recibió 

el oficio numero 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito 

por la Directora General de Desarrollo Delegacional de la 

Delegación Iztapalapa, documento mediante el cual se atendi ' 
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el requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este 

Instituto. 

36. Mediante oficios de requerimiento identificados con las 

claves alfanuméricas IEDF-SE/QJ/I 030109, IEDF- 

SE/QJ/1031/09, e IEDF-SE/QJ11034/09, todos de fecha seis de 

octubre de dos mil nueve. notificados el siete de octubre del año 

en curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, requirió de 

nueva cuenta a los Jefes Delegacionales en Álvaro Obregón, 

Cuajimalpa de Morelos y La Magdalena Contreras, a fin de que 

informaran si dentro del territorio de su demarcación se llevaron 

a cabo acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por 

el Partido Verde Ecologista de México, y en su caso, la cantidad 

de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

37. Mediante oficios de requerimiento identificados con las 

claves alfanuméricas IEDF-SEIQJII 036109, IEDF- 

SE/QJI1032/09, IEDF-SEIQJI1035109, IEDF-SE/QJ/I037/09, 

IEDF-SE/QJ/1038/09 e IEDF-SE/QJ/1039/09, todos de fecha 

seis de octubre de dos mil nueve, notificados el ocho de octubre 

del presente ano, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, 

requirió de nueva cuenta a los Jefes Delegacionales en Gustavo 

A. Madero, Iztacalco, Miipa Alta, Miguel Hidalgo, Tláhuac, 

Xochimilco y Venustiano Carranza, a fin de que informaran si 

dentro del territorio de su demarcación se llevaron a cabo 

acciones de retiro de propaganda electoral utilizada por el 

Partido Verde Ecologista de México, y en su caso, la cantidad 

de propaganda retirada y el costo generado por dichas 

acciones. 

38. Con fecha ocho de octubre de dos mil nueve, se recibió en 

la oficialia de partes de este instituto, el oficio identificado con I 4% 
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clave DGSU/SMV/UDM/1340/09, signado por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, 

mediante el que dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

l 
39. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/1079/09, de fecha 

nueve de octubre de dos mil nueve, notificado en la misma 

fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, dio vista a la 

Representante Propietaria y/o Suplente del Partido Verde 

Ecologista de México, para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera y aportara, en su caso, los elementos con los que 

contara, en relación con los recorridos realizados por las 

Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

de fecha veintiuno de septiembre del ario en curso 

40. Con fecha doce de octubre de dos mil nueve. se recibió en 

la oficialia de partes de este Instituto, el oficio identificado con la 

clave alfanumérica DGSU/0013/2009, de fecha nueve de 

octubre del presente ario, signado por el Encargado del 

Despacho de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Cuajimalpa de Morelos, por el que dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

41. Con fecha trece de octubre de dos mil nueve, se recibió en 

la oficialía de partes de este Instituto, el oficio identificado con la 

clave alfanumérica DGSU/903/2009, de fecha doce de octubre 

del presente año, signado por el Director General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, por el que 

solicita una prórroga para dar contestación al requerimiento del 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

42. Con fecha trece de octubre de dos mil nueve. se recibió en 

la oficialia de partes de este Instituto, el oficio identificado con I S* 
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clave alfanumérica JD/007/09, de fecha nueve de octubre del 

año en curso, signado por el Jefe Delegacional en Milpa Alta. 

por el que dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Eiecutivo. 

43. Mediante oficio identificado con la clave alfanumérica IEDF- 

SE/QJ/1098/2009, de fecha trece de octubre de dos mil nueve, 

notificado el quince de octubre de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, concedió una prorroga al Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza para dar contestación al 

requerimiento descrito en el numeral treinta y siete. 

44. Con fecha catorce de octubre de dos mil nueve, se recibió 

en la oficialia de partes de este Instituto, el escrito de ' contestación a la vista descrita en el numeral cuarenta y uno, 

signado por la ciudadana Zuly Feria Valencia Representante 

Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en 

los siguientes términos: 

Que por medio del presente escrito, deritro del plazo que 
se me concedió en el oficio con clave alfanurnérica 
IEDF-SE/QJ/1079/09, vengo a contestar la vista y para 
ello manifiesto lo siguiente: 

Respect0.a la propaganda localizada eri el Distrito IV: 

Barda I 
Av. H[iitziiihuill, en la 
barda del Parque 
Nacional El Tepeyac, 
colonia Santa Isabel 
Tola, C.P. 0710, 
Delegación Gustavo 

La misma no fue pintada por 
ir~struccidn de éste instituto 
politico, sino por el candidato de 
ese Distrito Electoral, por lo que 
no se tenia conocimiento de su 
existencia, sin embargo ya se 

A. Madero. elirninó. tal y como lo puede 
verificar esta H. Autoridad. 
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Barda 

1 verificar esta H .  Autoridad. 

Gral. Miguel 
Barragán número 31. 
colonia Le Dinamita 
C.P. 07070 
Delegación Gustavo 
A. Madero. 

Av. Francisco J. 
Macln. colonia 

Barda 

Barda 

Barda 

La misma no fue piiitada por 
instrucción de Bste instituto 
polltico, sino por el candidato de 
ese Distflto Electoral, por lo que 
no se tenla conociniierilo de su 
existencia, sin embargo ya se 
elimiiib. tal y como lo piiede 

La misma no fue pintada por 
instruccióii de Bsle instituto 

Av. Guerrero. ~iúmero 
76, colonia 
Buenavista. 

Barda 

Respecto a la propaganda localizada e11 el Distrito X: 

U:H:CTM (sic) el 
Risco. C.P. 07090 
Delegación Gustavo 
A. Madero. 

Av. Ing. Eduardo 
Molina, colonia 
Nueva Atzacoalco. 
C.P. 07420. 
Delegación Gustavo 
A. Madero. 

La misma iio fue pintada por 
inshiccióii de Bste instituto 
oolifico. sino oor el candidato 

Eje 1 Nolte(Norie 17) 
(sic), esqiiina con le 
calle Oriente 142. 
barda 
correspondiente a la 
casa número 162. 

politico, sino por el candidato de 
ese Distrito Electorel, por lo que 
no se tenía conociiniento de su 
existeiicia, sin embargo ya se 
eliminó. tal y como lo puede 
verificar este H. Autoridad. 
La niis~na 110 fue pintada por 
instrucción de Bste instituto 
politico. siiio por el candidato de 
ese Distrito Electoral. por lo que 
no se teiila conocimiento de si! 
existeiicia. sin embargo ya se 
eliminó. tal y como lo puede 
verificar esta H. Autoridad. 

colonia Moctezuma 
Segunda Sección, 
C. P. 15530. 
Delegación 

de e s e ~ i s t r i t ~  Electoral. por lo 
que no se tenla co~iociniiento 
de si! existeticia, sin embargo 
ya se eliminó, tal y como lo 
puede verificar ésta H. 
Autoridad. 
La misma no fue pintada por 
instrucción de éste instituto 
poiitico. si110 por el candidato 
de ese Distrito Electoral. por lo 
que no se tenia conocimiento 
de su exisfencia. sin embargo 
ya se elimirió, tal y conio lo 
puede verificar ésta H. 
Autoridad. 

Moiiterrey e polltico. sino por el candidato 1 1 coionia 1 de ese Distrito Electo;;;JT 
Espectecuiar Peflón de los Barios. que no se tenla conocimiento 

15520. de so existencia. sin embargo 
Delegación ya se eliminó. tal y como lo 
Venustiano Carranza puede verificar 

Aiitoridad. 

Respecto a la propagatida localizada e!? e l  Distrito XXIV: 

1 venustiano Carraliza. 1 
Rio Consulado, entre 
las calles Fundidora 

La misma no fue pi~itada por 
instrucción de este instituto 
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nmueble de Auto 
tneas Maouev S.A. 

Respecto a la propaganda localizada en  el Distrito XXVI: 

La niisnia rio fue pintada por 
instrucción de este instituto " .  

sin número, en la calle 
de Aldama, colonia 
Barrio San Pablo. 
Delegación Iztapaiapa. 

Emiliano Carranza. 
Delegación Iztapalapa. 

Barda 

politico, sino por el candidato 
de ese Distrilo Electoral, por lo 
que no se tenia conocimiento 
de su existencia, sin embargo 
ya se eliminó, la1 y como lo 
puede verificar Bsta H. 
Autoridad. 
Es i~nportante sehalar que en el 
reporte efectuado por al Distrito 
XXlV en sri foja 11, carece de 
certeza, puesto que en el 
mismo seAala que la cantidad 
de propaganda en su 
modalidad de póster son dos y 
de las folografias que anexa 
par (sic) sustentar dicha 
afirn?acióri solo se puede 
apreciar en la foto marcada con 
el número 18. rrn sólo póster. 
Aunado a lo anterior es notorio 
que en la r~bicación del 
doniicilio son inexactos pues 
señalan la calle Emiliano 
Carranza sin mencionar 
nomero y señalan otras cuatro 
calles posibles entre las que 
puede estar la iibicación y no 
satisfechos con ello seiialan 
dos colonias diferentes, con lo 
cual dejan en estado de 
indefensió~i a mi reprsentado, 
por carecer de certeza al no 
ubicar las circunstancias de 
modo (sic) tiempo y liigar. Sin 
eriibarqo el mismo fue retirado 
conio se demuestra con la 
fotografia 1 aiiexa alpresenle. 

Av. Yecahuitzol s/n: 
colonia 
Francisco Apolocalco. 
Delegación 
Iztapalapa. 
09637. 

La misma no fue pintada por 
instrucción de éste instituto 
polltico. sino por el candidato 
de ese Distrito Electoral, por lo 
que no se tenla conocimiento 
de su existencia, sin embargo 
ya se eliminó. tal y como lo 
ouede verificar esta H. 

j Autoridad. 

d 
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1 1 Calle Lirio MZ. 99, Lt. 1 La inisina no fue pintada por 1 

Pendón 

Barda 

Manta 

Gallardete 

Respecto a la propaganda localizada en  el Distrito XXIX: 

Respecto a la propaga~ida localizada e/? el Distrito 
XXVIII: 

5. coloiiia Campestre 
Potrero, Delegación 
Iztapalapa. C.P. 
09637. 

Av. Valle Nacioiial 
camino a Miravalle, 
colonia Miravalle. 
Delegación 
Iztapalapa. 
Av. Cuauhtenioc, 
frente al número 32. 
colonia Lomas de 
Zaragoza, Delegación 
Iztapalapa. 

Campesinos esqciiiia 
Soja, colonia Graivas 

Esmeralda. 

Ubicado en la ba mismo fue inmediatamente 
e la casa ubicada tirado. Como ~ r u e b a  de ello se 

iiistr~iccióii de esle iiislitulo 
polllico, sino por el candidato 
de ese Distrito Electoral. por lo 
que no se tenia conocimiento 
de su existencia, sin enibargo 
ya se eliminó, tal y como lo 
puede verificar Bsfa H. 
Autoridad. 

La rnisma fue inmediatamente 
retirada. Coino prueba de ello 
se anexa al presente la 
fotografia núniero 2. 

El mismo fue fnmediatamenle 
retirado. Como prueba de ello 
se anexa al presente la 
fotografia número 3. 

Cabe señalar que en la relación 
del informe en la foja 4, el 
Distrito. menciona que la 
cantidad de pendoiies es trece. 
oero en las pruebas que 
respaldan dicha iiiforniacióii solo 
aparece la direcció~i y fotografla 
de uri pendóri. por lo que al iio 
dar certeza de la existencia de 
los otros doce pendones dejan a 
mi representado en estado de 
indefensión. Sin embargo. el 
único pendón que se coniprueba 

existenc~a, fue 

la esquina de nexa al presente la fotografla 
Pendón 

retirado. Como 
rueba de ello se anexa al 
resente la fotografla iiúniero 4. 

Respecto a la propaganda localizada eii el Distrito 
xxX111: 

kv. Corona del R o s a p  misma no fue pintada por 1 C%P 
Barda /n. colonia - E nstrucción de Bste instituto 

I ~ a n ~ u e ,  ~ e ~ e ~ a c i ó ~ ) ~ o ~ í t i c o ,  sino por el candidato 
O 
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Como se puede observar de las diligencias llevadas a 
cabo por las Direcciones Distrifales. a parfir de la prueba 
de inspección ocular solicitaiido por mi representado en 
el escrito de contestación al iriicio del preseiite 
procedimiento administrativo sancionador, la supuesta 
propaganda 110 retirada que en 011 i~iició (sic) se.  le 
imputaba al Partido Verde, i io corresponde con la 
realidad pues solo se encontró propaganda en ocho 
Distritos de los cuarenta que conformaii la Ciudad y la 
que se encontró es minima y de forma aislada, pues solo 
son nueve bardas, cuatro gallardetes y una manta, cori 
lo que hace un total de catorce eleriieiitos de 
propaganda electoral que por circunstancias no 
imputables a mi represe~itado y que iio coiistituyeri una 
conducta doloso o reiterativa, rio fuerori retirados, 
cantidad que es infima en coinparacióri coi1 que utilizó 
en la precampana y ca~iipaiia electoral mi representado. 

Barda 

Por otro lado, es imporiante precisar que las diligencias 
con las que hoy se da vista, constituyen prueba plena, 
respecto a las aseveracio~ies realizadas por mi 
representado en la coiifestación al iiiicio del presente 
procedimiento, en cuanto a que se habia realizado un 
exhaustivo retiro de propagaiida y que no correspondia 
con el resultado arrojado por el supiiesto recorrido 
realizado por los Distritos Electorales. Ahora, con estas 
diligencias solicitadas por mi representado. se evidencia 
claras incongruencias entre lo que sirvió de base para 
Niiciar el ilegal procedimiento que nos ocupa y lo que 
realmente existe como propaganda electoral i io letirada. 
motivo por el cual se debe declarar infundado el 
procedimiento administrativo sa~icioiiador Sirve de 
sustento a lo anterior: 

"Garantías de legalidad, que debe entenderse por" 
(Se transcribe): 

"AUDIENCIA, GARANTh DE, REQUISITOS QUE 
e 

"DEBEN CONTENER LAS LEYES PROCESAL ES EN 
(sic) "RESPECTO A LA" (Se transcribe); 

Magdalena Contrerasese 
(sic). 

Calle 5 de mayoLa 
número 65, 
Pueblo de 
Nicolás Totolapan.ese 
Delegación 
Magdalena 
(sic). 

Distrito Electoral, por lo que 
no se tenia conocimiento de su 
existencia, sin embargo ya se 
eliminó. tal y como lo puede 
verificar esta H. Autoridad. 

misma no fue pintada por 
coloiiiaiiistrucción de éste Instituto 

Sanpolitico, sino por el candidato de 
Distrito Electoral, por lo que 

no se tenla coiiocimiento de su 
Contrerasexisteiicia, sin embargo ya se 

eliminó. tal como lo puede 
verificar ésta H. Autoridad, 
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"FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
"PROCEDIMIENRO: SON LAS QUE GARANTIZAN 
(sic) "UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA "AL ACTO PRIVATIVO" (Se transcribe); 

Sinfe de sustento a lo anterior las siguierites tesis: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS" (Se transcrlbe) 

"Fundamenfación y Motivación" (Se transcribe): 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL" (Se 
transcribe); 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL" (Se 
transcribe); 

"Garantia de Legalidad, que debe entenderse por" 
(Se transcribe): 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL" (Se 
transcribe): 

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LE SON APLICABLERS LOS 
PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS 
POR EL DERECHO PENAL" (Se transcribe): 

"RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORA. PRINCIPIOS JUR~DICOS APLICABLES" 
(Se transcribe) 

Ahora bieti, dentro de /a d0C~menta~iÓl~ anexa al oficio 
con número IEDF-SE/QJ/1079/09 de fecha 9 de octubre 
del presente ario. signado por el Secretario Ejecutivo, 
notificada al Partido Verde Ecologista de México, se 
encuentran copias simples de los informes que midieron 
las delegaciones (sic) politicas (sic) administrativas (sic) 
al Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, en 
donde se da respuesta a los planteamientos realizados 
por el Secretario mediante sendos oficios dirigidos a los 
titulares de las dieciséis dernal-caciones administrativas 
de el diecisiete de septiembre del presente ano, para 
qtre informaran, si en /a deniarcación ad~nitiistrativa a su 
cargo, se han llevado a cabo acciones para el retiro de la 
propaganda electoral utilizada por el Parfido Verde 
Ecologista de México en el proceso electoral 2008-2009 
y en tal caso, informe la cantidad de propaganda 
retirada, el costo de dichas acciones y el destino de la 
misma, asi como le fueran remitidas las copia 
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certificadas de la documeiitacióii I-elacionada coii el 
retiro de la propaganda meiicioiiacla. la (sic) respecto 
me permito manifestar lo siguiente: 

La Comisión de Asociaciones Politicas mediaiite 
acuerdo 23". Ext.2.2.09.09 aprobó la realización de 
todas aquellas diligencias y trániites qiie resulten 
necesarios e idóneos con el objeto de continuar la 
siista~iciación de los procedimientos administrativos 
iniciados en contra de los Partidos Politicos por el 
presunto incumplimiento a la obligacióii prevista en el 

1 primer párrafo del artículo 258 del Código Electoral del 
Distrito Federal. Cabe señalar que en los oficios 
mandados por el Secretario Elecutivo a las Delegaciones 
para que informaran sobre el retiro de /a propaganda 
mencionada, lo anterior lo fundamentó eri el scipuesto 
cumplimiento a lo ordenado por la Coiiiisión Permanente 
de Asociaciones Politicas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en el acuerdo identificado con el núniero 
23". EXT.3.09.09, sin embargo dicho acuerdo no tiene 
relacibn con la solicitud desc~ita anteriormente, por lo 
que dichos informes estar1 viciados de origen pues 
coexiste Fundamentacid!? ~ i i  motivación correcta que 
avale el contenido de los iiiismos. por lo que no deber 
(sic) ser tomados en cuenta eii el preserite 
procedimiento. 

Por lo ariterior, considerados que la diligencia realizadas 
por el Secretario Ejecutivo al requerir a los titiilares de 
las dieciséis delegaciones administrativas, iiifornies 
relacionados con el retiro de la propaganda electoral de 
mi partido politico y los costos de las mismas. no 
resultan idóneos para la sustanciación del procedimiento 
admin;strativo sancionador i~istaurado eri contra del 
Partido Verde, toda vez que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 258 del Código Electoral del 
Distrito Federal, en relacidn a los articc~los 13 al 27 del 
Reglamento para el Retiro de la Propaganda Electoral, 
son los propios Consejeros Distritales de este Instituto 
Electoral los facultados para realizar los recorridos de 
supervisión para constatar que el retiro de la propaganda 
de las campaiías electorales fgadas por los partidos 
políticos y/o coaliciones se haya efectuado en los 
términos de lo seiialado eii los preceptos aiites 
referidos. 

En tal virtud y considerado que la Coliiisión Permanente 
de Asociaciones Políticas ordeno (sic) la realización de 
todas aquellas diligencias que resulten necesarios (sic) 
e idóneas con el objeto de contkiiiar la sustanciación del 
procedimiento administrativo sancionador en contra de 
este Instituto Polífico, se concluye qiie los informes ‘?f 
enviados por las delegaciones políticas a este Iiisfituf &. 
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Electoral, no pueden ser coiisiderados como elemeritos 
de juicio para la sustariciación del procediiniento 
admiiiistrafivo sancionador instaurado en contra del (sic) 
mi partido politico, pues 17; el Código Elector-al ~ i i  el 
Reglamento para el Retiro de la Propaganda Electoral 
consideran que dichas instancias iiitervengaii en la 
verificación del cumplimiento de las normas relativas al 
retiro de la propaganda electoral por parfe de los 
partidos politicos. 

Además los informes rendidos por las delegaciones 
políticas Benito Juárez, Xochimilco. Tlalpa~i e Iztapalapa, 
no resultan idóneos para la sustanciación de dicho 
procedimieiito toda vez que los mismos no demuestran 
ni generan certeza a mi partido polifico de que 
efectivame~ife la propaganda descl-ita en los Niformes 
correspondie~ites de las delegaciones Benito Juárez, 
Xochimilco, lztapalapa y Tlalpa~i. Iiaya existido o Nicluso 
estuviera colocada en el equipamie~ito urbano. pues no 
existe ningún medio de prueba que actualice las 
circunstaricias de modo, tiempo y lugar y 110 se asienta 
de maiiera detalladas, en su caso /a descripc~ón de /a 
propaganda, sus caracferisticas, rangos distintivos, 
doniicilio del lugar donde se 1.1bic0 (sic), el dia y la Iiora 
en que esta fue observada y el día y la hora en que fue 
retirada por parte de las demarcaciones politicas antes 
mencionadas. por lo que se carece de toda cefíeza 
jurídica, lo que coloca a nii representado en total estado 
de indefensión y por /o mismo no deben ser tomados e11 
cuenta para la sustanciación del presente procedimie~ito 
sancionador. 

Por otra parte, debemos manifestar qiie en el informe 
presentado por la Delegación lztapalapa y notificado 
mediante el oficio IEDF-SE/QJ/l079 de nueve de 
octubre del presente año, se anexa una fotografia como 
medio de prueba que demuestre la supuesta caritidad de 
propaganda enco~itrada y recogida por dicha 
demarcación, si11 embargo, 110 genera certeza a iiii 
partido político en vidud de que iio se aprecia el número 
exacto de elementos propagandisticos ni el peso o si 
realmerite estaban colocadas e11 mobiliario urbano y 
fueron recogidas. 

Por lo aiiterior, se solicita sean omitidos de las 
sustanciación del procediiiiie~ito admi~iistrativo 
sancionador con número IEDF-QCG/218/2009 
i~istaurado e11 contra del Padido Verde Ecologista de 
México. los informes presentados por las delegaciones 
politicas presentados a este Instituto Electoral, toda vez 
que dichos informes no foona~i parte del procediniie~ito 
establecido en el articulo 258 del Codioo Electoral del 
Distrito Federal y de los articulas de? 13 al 27 del e* 
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Reglainento para el Retiro de Propaganda Electoral, 
para determinar la respoiisabilidad de este I~istitufo 
Político y rnás aún para eti su caso imponer una 
sanción. 

Como corolario de lo anterior, la autoridad electoral, 
inició uri ilegal procedimiento sancionador en contra del 
Partido Verde Ecologista de México. ya que no precisó 
con exactitud cual de los dos sclpuestos del articulo 258 
del Código Electoral, infringe (ni representado y además 
ti0 aportó pruebas que sustetitan el i~i icio del 
procedimiento y en todo caso las ofrecidas a partir del 
segundo recorrido que realizaron los Órganos 
desconcentrados no otorgan certeza alguna de las 
fotografias que se muestran se refieren a propaganda 
del Partido Verde (lo que se podrá constar con las 
fotografias cuyo contenido es una rnancha de tinta negra 
y no se distingue imagen alguna). además de que las 
fojas que contienen las fofografias no tienen la ubicación 
exacta de donde fueron tomadas y por si no fuera 
suficiente lo anterior, del contenido del mismo informe se 
advierte que tampoco se encuentran las colonias de los 
lugares en los que se cita que se encuentra colocada 
propaganda del Partido al que represento. es decir. no 
se aportan las circunstancias de rnodo. tiempo y lugar 
para que la autoridad estuviera en aptitcid de iniciar un 
procedimiento administrativo sancionador. 

Por ello debe declararse infundado el procedimiento 
i17coado en contra del Partido Verde Ecologista de 
México ya que para la procedencia de éste se debe 
contar con las siguientes preinisas: 

A) Con la existencia de una norma legal que 
atribuya a favor de la autoridad. de manera nitida. la 
facultad para actuar en determinado sentido y, 
asimismo. mediante el despliegi~e de la actuación de esa 
misma autoridad en la fornia precisa y exacta en que lo 
disponga la ley. es decir, ajustándose escrupulosameiite 
y cuidadosamente a la iiornia legal en la cual encuentra 
su fundamento /a conducta desarrollada, y 

6) Con la existencia constatada de los antecedentes 
fácticos o circunstancias de hecfio que per~iiitari colegir 
con claridad que sí procedía aplicar la norma 
correspondiente y consecueiiteinente. que justifique con 
plenitud el que la autoridad haya actuado en 
determinado sentido y no en otro. 

En este contexto, resulta claro que a través de la priniera 
premisa, se dará cumplimiento a la garantía de debida 
futidamentacióri, y mediatite e/ cumplimieiito de la 
segunda, a la debida motivación Concluyendo por 40 
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fundar debe eiifenderse la expresiór7 de los fundamentos 
legales o de derecho del acto, esto es. ha de expresarse 
con precisión los preceptos legales aplicables al caso. y 
por ende su estricta aplicacióii al caso concreto: y. por 
motivar, debe entenderse el seiiala~niento de las causas 

I materiales o de hecho que hayaii dado lugar a dicho 
acto, es decir, deben iniciarse con precisión las 
circunstancias especiales. las razones particulares o 
las causas inmediatas que se havan tenido en 
consideración para la emisión del acto. siendo 
necesario. además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos v las normas aplicables. 

"Fundamentación de los Actos de Autoridad" (Se 
transcribe); 

"MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. 
EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS 
ESTA DOS DEBE GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, 
EL DE CERTEZA EN EL 

DESEMPENO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL" (Se 
transcribe). 

Por lo anterior expuesto y fuiidado: 

45. Con fecha veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió en 

la oficialía de partes de este Instituto, el oficio identificado con la 

clave alfanumérica BD.10.1.1.3/0121/2009, de fecha catorce de 

octubre del año en curso, signado por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena 

Contreras por el que dio contestación al requerimiento del 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

46. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió 

en la oficialía de partes de este Instituto, el oficio identificado 

con la clave DGSUl96512009, de fecha veintidós de octubre del 

año en curso. signado por el Director General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza. por la que dio 

respuesta al requerimiento del Secretario Ejecutivo de est 

Instituto. 
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47. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió 

en la oficialía de partes de este Instituto, el oficio de alcance 

identificado con la clave BD10.1.1.3./180/2009, de fecha 

veintiséis de octubre del año en curso. signado por Director 

General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Magdalena 

Contreras, por el cual remite diversa información relacionada 

con los hechos en estudio. 

48. Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió 

en la oficialía de partes de este Instituto, el oficio identificado 

con la clave alfanumérica DGOSDU/325/09, de fecha doce de 

octubre del año en curso, signado por la Directora General de 

Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación 

Iztacalco, por el que dio respuesta al requerimiento del 

Secretario Ejecutivo. 

49. En sesión celebrada el diez de noviembre de dos mil nueve, 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas 

que fueron ofrecidas por las partes de conformidad con el 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del lnstituto Electoral de l  Distrito Federal y. atento a las 

características de las mismas, no celebró la audiencia de 

desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento para la 

sustanciación de quejas administrativas del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas 

ofrecidas no lo requerían. en relación a las actas 

circunstanciadas realizadas por las cuarenta Direcciones 

Distritales de este lnstituto, con fundamento en los artículos 52. 

54 y 56 del Reglamento de Sustanciación de Quejas 

Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal; toda e 
vez, de que se tratan de documentales públicas. Una ve ea 
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agotadas todas las diligencias, se ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y 

anteproyecto de Resolución correspondientes, a fin de que, una 

vez aprobados por dicho cuerpo colegiado, fueran sometidos a 

la consideración del órgano superior de dirección de este 

Instituto. 

50. En virtud de que el presente expediente ha quedado en 

estado de resolución, con fundamento en el artículo 175, 

fracción IV del Código Electoral para el Distrito Federal y 67 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, esta Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas formula el presente 

dictamen con la finalidad de someterlo a consideración del 

Consejo General de este Instituto para que resuelva en lo 

conducente el asunto en estudio, de conformidad con los 

siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

l.- COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los 

artículos 120, párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo 

primero: 124, párrafo primero y 136 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal: artículos 1, párrafos primero y segundo, 

fracciones II, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 86; 88, fracción 1, 111, 

V y VI; 96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1; 

110, fracciones I y 111; 172, fracción VI; 173, fracción 1; 175, 

fracción IV; 225 fracción X; y 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal; así como los artículos 1 ,  4. 8: párrafo segundo; 

14, 19, 39, y 67 del Reglamento para la Sustanciación, esta 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas es 

competente para conocer y dictaminar el presente asunto, 

habida cuenta que se trata de un procedimiento administrativ 5. 
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I 
sancionador en materia de propaganda que sanciona el 

incumplimiento de una de las hipótesis normativas del artículo 

258 del Código Electoral Local. 

11. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo 

que resulte procedente respecto del procedimiento oficioso 

iniciado en contra del Partido Verde Ecologista de México, es 

menester constatar si en la especie se satisfacen los 

presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que sin 

éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con 

eficacia jurídica un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código 

Electoral del Distrito Federal son de orden público e interés 

general, segun dispone el articulo 1 O,  párrafo primero del propio 

ordenamiento, el análisis de los mencionados presupuestos 

procede de oficio. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada 

por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se 

transcribe a continuación: 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TlVO 
SANCIONADOR ELECTORAL LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES 
INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS 
CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES 
FALTAS.-Conforme a los artículos 40 y 82. párrafo 1,  
inciso t), del Código .Federal de lnstituciones y 
Procedimientos Electorales, asi como el articulo 12 de 
los Lineamientos generales para el conocimiento de las 
faltas administrativas y de las sanciones, previstas en 
el Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. la Junta 
General Ejecutiva del Institc~to Federal Electoral, por 
conducto de su secretario> tiene facultades para 
investigar la verdad de los hechos, por los medios e 
legales a su alcance, potestad que no se ve limitada 
por la inactividad de las partes o por los medios qu e* 
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éstas ofrezcan o pida~i. En efecto. el establecitniento 
de esta facultad tiene por objeto, evideiitemente. que la 
referida autoridad conozca de maiiera pleiia la verdad 
sobre los hechos sometidos a su potestad, con el fin de 
lograr la tutela efectiva del régimen juridico electoral, el 
cual está integrado por normas de orden público y 
observancia general (articulo lo. del Codigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre 
otros), por lo que no puede verse limitada por las 
circunstancias apuntadas, y por tanto puede ejercerla 
de oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas 
que regulan la potestad probatoria conferida al 
secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la 
materia de la prueba en el procediiiiiento en comento. 
existe wia mayor separación del principio dispositivo y 
un mayor acercamiento al pri~icipio inquisitivo. lo cual 
es explicable porque se está eii el terreno donde se 
desenvuelveri actividades de ordeii público, como es la 
función electoral. Por estas razones. si eii el 
procedimiento administrativo sancionador electoral 
iniciado con motivo de una queja existen elementos o 
indicios que evidencien la posible existeiicia de una 
falta o infracción legal, ya sea porque el denu~iciante 
haya aportado algún medio de corivicción con ese 
alcance. o que de oficio se haya allegado alguna 
prueba que ponga de relieve esa sittiación y, 110 

obstai~te tal circunsta~icia. el secretario ejecutivo 110 

hace uso de las facultades iiivestigadoras y probatorias 
que le confiere la ley, con la f i~~alidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fácticas 
sometidas a su potestad. iiiiplica una infracción a las 
normas que prevén dichas facultades. as; corno a los 
principios de certeza y legalidad que rigen en la 
materia, en t8rminos de lo previsto en el articulo 41. 
fracció~i 111, constitucio~~al; pues no es sino hasta que el 
secretario mencionado determina que coi1 los medios 
de prueba allegados al expediente es factible conocer 
con certeza los térmiiios, condiciones y 
particularidades de las cuestiones que se hicieron de 
su conocimiento, cuando debe formc~lar el proyecto de 
dictamen correspondiente. porque de no ser asi. el 
expediente no se encuentra debidamente integrado. 
Consecuentemente, cuando el Coiisejo General del 
Instituto Federal Electoral conoce del dictameii 
elaborado por la Junta General Ejecutiva, para su 
decisión. y advierte que no están debidamente 
esclarecidos los puntos de hecho correspondientes. 
debe ordenar a dicha junta. acorde a lo dispuesto por 
el articulo 82. apartado 1, iiiciso t). del código en cita. 
la investigación de los puntos especificas que no están 
aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el 
0t0raamiento Cle la ~0teStad invesfioadora. además de 
que-la liormatividad en cita no restringe' ni limita en 
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forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa 
o fase determinada del procedimiento, pues no se le 
sujeta a un momento determinado. sin que sea 
obstáculo para lo anterior. que el articulo 10. inciso e), 
de los lineamientos citados. establezca como regla 
general que el dictamen se debe presentar en un plazo 
no mayor de treinta dias naturales, contados a partir de 
que se recibió la denuncia. pues también establece 
que no será asi cuatido las pruebas ofrecidas o las 
investigaciones que se realice~i justifiquen la 
ampliación del plazo, además de que dicho precepto 
reglamentario no puede dejar sin efecto la atribución 
del Consejo General de ordenar la investigación de 
ountos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición 
Alianza por México.-21 de marzo de 2000.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000.-Coalición 
Alianza por M6xico.-30 de agosto de 2000.-Mayoria 
de seis votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido 
de la Revolució~i Democrática.-17 de julio de 2003.- 
Mayoría de seis votos.-Disidente: Eloy Fuentes 
Cerda. 

Sala Superior, fesis S3ELJ 16/2004." 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR GENÉRICO EN MATERIA 
ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN DEBE INICIARSE 
CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-~a facultad de iniciar rin procedimiento 
administrativo de investigación sobre irregularidades o 
faltas administrativas, que eve~itualrnerite culminaria 
con la aplicación de una sanción, no necesariamenfe 
parte del supuesto de que se haya presentado una 
queja o denuncia de un partido politico por escrito. 
pues también corresponde a la Junta Genetal Ejecutiva 
ejercer dicha facultad cilando wi  órgano del Instituto 
Federal Electoral se lo informe. en virtud de Iiaber 
tenido conocimiento, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones constitucional y legal~iierife conferidas. de 
que se ha violado una disposicióii del código, en 
relación con el sisle~iia sancionador en materia 9 
electoral y con respecto al contenido del párrafo 2. de!@ 
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articulo 270, en relación coii los diversos preceptos 82, 
párrafo 1, inciso h), y 86, párrafo 1. inciso 1), del Código 
Federal de Instituciones y Procediiiiienlos Electorales. 
En efecto, cualquier órgano del propio Instituto Federal 
Electoral tiene no sólo la posibilidad, sino la obligación 
de hacer del conocimierito de las iristaficias 
compete~ites cualquier circunstancia que pueda 
constituir wi  acto de los sancioiiados por la legislación 
electoral. ya que el afliciilo 41, fracción // l .  párrafo 
primero, de la Constitución Polilica de los Estados 
Unidos Mexicanos, as; como el articulo 73 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
disponen que en el ejercicio de sci furición estatal, el 
lnstituto Federal Electoral tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. razón por la cual ninguno 
de los órganos que integran dicha kistitiición, al ejercer 
las atribuciones que se preven a su cargo en la ley, 
podría ignorar o dejar pasar una situación que 
constituyera una irregularidad en la materia y, en 
consecuencia. ser omiso en hacer del coriocimienfo de 
la Junta General Ejecutiva dicha circuristancia sino, por 
el contrario, tierie la obligación de i~iforn~arlo, porque 
de no liacerlo incurriria en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98.-Partido 
Revolucionario 11istitucional.-17 de noviernbre de 
1998.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelacióri. SUP-RAP-009/99.-Cruzada 
Democrática Nacional, agriipación politica nacioria1.- 
19 de mayo de 1999.-Unafiimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Partido 
de la Revolucióii Democrática.-19 de diciembre de 
2003.-Unanimidad de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2004." 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV 

del Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que 

el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

tiene la atribución de conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los 

previstos en el propio Código. 
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En ese tenor, el artículo 8" del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal en su segundo párrafo especifica que el 

procedimiento administrativo sancionador será de oficio cuando 

el Consejo General, en ejercicio de sus atribuciones, teniendo 

conocimiento de hechos que pudieran llegar a constituir 

violaciones a la normativa electoral local, ordene el inicio del 

procedimiento respectivo. 

De esta forma, y toda vez que mediante la emisión del Acuerdo 

identificado con el número ACU-936-09, de fecha seis de agosto 

del año en curso, este Consejo General ordenó el inicio de los 

procedimientos administrativos sancionadores en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral local 

2008-2009, y considerando que como consta en el apartado de 

Resultandos, en el procedimiento instaurado en contra del 

Partido Verde Ecologista de México se satisfacen los requisitos 

previstos en el artículo 14 del citado Reglamento. Así las cosas, 

se arriba a la conclusión de que en el presente caso se 

satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto ha lugar a 

analizar el fondo del asunto con base en los elementos que 

obran en autos, a fin de que esta autoridad electoral resuelva si 

es procedente o no la aplicación de una sanción al Partido 

Verde Ecologista de México. 

i III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña 

la omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro 

de la propaganda electoral que fue utilizada por el partido 

político de referencia en la campaña electoral 2009, se impone Gap 
establecer el marco constitucional, legal y estatutario en que 

basará la presente resolución. 
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1 .  En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecen las 

bases en que se sustenta el sistema jurídico-político mexicano, 

del que se desprende el marco electoral que rige, entre otros, al 

Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

en su beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía 

nacional, la cual ejerce a través de los Poderes de la Unión en 

lo que respecta al régimen federal y de los estatales en lo que 

toca a sus regímenes locales, atendiendo a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito 

Federal.Con relación a ello. se dispone que la renovación de 

los poderes u órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se 

realice mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, que 

atiendan diversos principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del 

sufragio universal, libre, secreto y directo como elemento 

determinante de las elecciones; la existencia de partidos 

políticos como entidades de interés público y su atribución para 

postular a ciudadanos a cargos de elección popular; la 

prevalencia del financiamiento público de los partidos políticos 

sobre los recursos de origen privado para costear sus 

actividades ordinarias y de campaña; la organización de las 

elecciones a través de un organismo público y autónomo; la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 

como principios rectores de los procesos electorales; el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de Y 
los partidos políticos a los medios de comunicación social; I e* 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-218/2009 

42 

garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades politicas para la obtención del 

sufragio, inclusive, desde el mismo momento de la elección de 

sus candidatos; así como el de la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales; entre otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las 

urnas, puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud 

que la voluntad ciudadana de elegir a determinados ciudadanos 

para ocupar los cargos públicos, es la que predomina; por ello. 

dichos principios tienen un carácter imperativo, de orden 

público, de obediencia inexcusable e irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. expedido por el Congreso de la 

Unión y el Código Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, disponen en forma general las 

reglas conforme a las que deben desarrollarse los procesos 

electorales en este ente local, precisando las fases que los 

integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a la 

forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes. 

militantes y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden 

intervenir en cada etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local . 

distinguió entre precampaíias y campaiias electorales, 

ateniendo al objetivo que unas y otras persiguen. Asi, estableció 

que las primeras se refieren al conjunto de actos proselitistas 

que se suscitan en el proceso de selección interna que los 

partidos politicos llevan a cabo 'a  fin de elegir aquellos 

ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral 

para competir por un cargo de elección popular. Y las segundas, 

conciernen a los actos proselitistas por medio de los que los 

3. 
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candidatos a un cargo de elección popular. con la finalidad de 

obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, 

fracciones IV, IX y X y 256 del referido ordenamiento electoral 

local, al siguiente tenor: 

"Ari lculo 225. Para los efectos del presente Código. se 
entenderd por  

IV. Actos de precampaña: Todos aqliellos que tienen por 
objeto promover. publicitar o apoyar la aspiración de una 
persona para ser postulado candidato a u11 cargo de elección 
popular; 

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o 
Precamparías: Conjunto de actos y actividades que tienen por 
objeto influir en la decisión de aquellos que integran el universo 
de votantes que eligen o designan a los candidatos a cargos de 
elección poplilar. Estos actos o actividades deberá11 realizarse 
dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas 
a lo previsto en este mismo ordenamiento y en los estatutos y 
demás normatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunlo de escritos. publicaciones, 
imágenes. grabaciones, proyecciones y expresiones que. 
durante la campana electoral. producen y difunden los partidos 
pollticos, o en su caso, los candidatos registrados y sos 
simpatizantes con el propósito de propiciar la exposición. 
desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y 
acciones fiiados por los propios partidos po/iticos en sus 
estatutos y particularmente en la plalafornia electoral qiie para 
la elección hubieren registrado. 

"Ari iculo 256. La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos politicos, las Coaliciones y los caiididatos registrados 
para la obtención del volo. 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas. 
debates, asambleas. visitas, marchas y en general aqciéllos en 
que los caiididatos o voceros de los partidos politicos 
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Coalic~ones se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjuiito de escritos. 
publlcaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, 
cartelones, pintas de bardas y expresiones que durante la 
campafia electoral producen y difunden los pa~tidos politicos o 
Coaliciones, los candidatos registrados y sus si~iipatizantes, con 
el propósito de presentar ante la ciudadanla las candidaturas 
registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña 
a que se refiere el presente articulo. deberá!? propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos pollticos en sus 
documentos básicos y. particularmente. en la plataforma 
electoral que para la elección e!? cuestión Iiubieren registrado. " 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al 

período legal en el que los aspirantes a un cargo de elección 

popular pueden realizar actividades proselitistas dirigidas a los 

afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el 

objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 

candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se 

desprende que las campañas electorales son el conjunto de 

actos proselitistas llevados a cabo por los partidos politicos, 

coaliciones o por los candidatos registrados, tendientes a 

promover a éstos Últimos ante la ciudadanía en general para 

que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye también 

que los periodos de precampaíia y campaña electoral 

establecen plazos específicos de duración. Por ende, tiempos 

jurídicamente acotados en los que la normatividad electoral 

autoriza la colocación de propaganda y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades específicas de 

carácter político-electoral, se desarrollan durante los procesos 

I electorales y tienen como objetivo básico la presentación de su 

plataforma electoral y la obtención del voto de la ciudadanía, !!Fa- 
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buscando con ello, que sus candidatos registrados obtengan 

los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 

popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos 

realicen diversos actos encaminados a difundir su propaganda a 

la sociedad en general, pero dependiendo del momento en el 

cual ello se realice, la finalidad de la misma será distinta, esto 

es, que si un acto es realizado durante un proceso electoral, 

dicho acto debe considerarse como una actividad político- 

electoral encaminada a la obtención de votos a su favor. Sin 

embargo, dichas actividades en todo momento deben sujetarse 

a las condiciones y limitantes que explícitamente dispone el 

Código Electoral local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campaña como la propaganda 

electoral, deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión 

ante el electorado, de los programas y acciones fijados por los 

partidos políticos en sus documentos básicos, y particularmente, 

en la plataforma electoral que para la elección hubieran 

registrado. En otras palabras, para que un acto pueda 

considerarse como de campaña, es indispensable que tenga 

como fin la difusión de las plataformas electorales de los 

partidos políticos participantes en una elección, y en 

consecuencia, que este dirigido a la obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el recurso 49' 
de apelación identificado con el numero de expediente 

RAP-3812004, estableció lo siguiente: 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

46 

De los preceptos antes transcritos se desprende en los 
que interesa, lo siguiente: 

a) Que la campaña electoral es el coiijunto de actos 
llevados a cabo, entre otros. por los candidatos 
registrados para obtener el voto: 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores: 

c) Que por propaganda electoral se entiende el 
conjunto de escritos, publicacio~)es. imágenes, 
grabaciones, proyeccioi~es y expresio~ies que durante 
la campaña electoral producen y difi~iideri los partidos 
politicos, los 

candidatos registrados y sus si~iipatizai~tes. c o ~ i  el 
propósito de presentar ante la ciudada~iia las 
candidaturas registradas; y 

De lo antes expuesto se puede coiicluir válidamente 
que la propagailda electoral tiene como caracteristica 
esencial, que los actos y actividades qtie produceri y 
difunden los propios partidos politicos. los candidatos 
registrados o los simpatiza~,tes, teiiga~i como finalidad 
preseritar y promover ante la ciudadania y ante el 
electorado, una candidatura registrada. coi1 el objeto 
de obtener el triunfo en la elección de que se trate. As1 
tambiéii, cabe precisar que por proselitismo se 
entiende, en térmi~ios ge~ierales. toda acción de 
propaganda para obtefier adeptos, entre otros, a u11 
partido politico. En estos tér~ni~ios, se puede establecer 
que proselitismo en materia electoral. consiste en -- - - - -- 

todo acto llevado a cabo por un partido politico, 
coalición, candidatos o simpatizantes. para qanar 
adeptos con el fin de obtener el triunfo en una 
eleccion a través de hacerse ~ropaqanda politica o 
electoral esto es, el Drosel~trsnio consrirufe un ~i ieaio 
Rara hacer lleaar al electorado v a la ciudadanía el 
mensaje de uncandidato e11 la foh ia  más persuasiva a 
fin de obtener su voto: es decir, corivencer a los 
electores utilizado los medios que estén a su alcance 
para que voten e11 determinado sentido. lo que implica 
un esfuerzo sistemático para difundir la opinión y ' 

mensajes especificameiite estrtrcturados para llegar a 983 
una gran parle del electorado y provocar los 
calculados. 

[Énfasis añadido] 

(...)." 



De lo anterior, se desprende que la característica esencial de 

la propaganda electoral es presentar y promover ante el 

electorado una candidatura con el objeto de obtener el voto 

favorable de la ciudadanía. Por lo que es dable concluir que el 

proselitismo electoral o los actos de campaña. refieren a 

todas las acciones que son llevadas a cabo por un partido 

político, coalición, candidatos o simpatizantes, con la finalidad 

de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una 

elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el recurso 

de apelación identificado con el número de expediente SUP- 

RAP-01312004, define lo que debe entenderse por propaganda 

electoral y sus requisitos, cuya parte conducente se transcribe: 

El precepto citado. señala que por propagaiida electoral 
se entiende 'bl conjunto de escritos. piiblicaciories. 
imágenes, grabaciones. proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producefi 
y difunderi los partidos politicos, los carididalos 
registrados y sus simpatiza~ites. con el propósito de 
presentar ante la ci~tdadania las candidaturas 
registradas", en el entendido de que, tanto la propaganda 
electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y disciisión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos politicos en sus documeiitos básicos y, 
particularmente, en la platafomia electoral que para la 
elección en cuestión Iiubieren registrado. 

De la anterior definición legal. se desprende que se 
requieren los siguientes elementos para considerar algo 
como propaganda electoral: 

a) Se trate de algúii escrito, publicación. image~i. 
grabación, proyeccióii o expresión: 3w' 
b) Se produzca y difunda durante la campana electoral; 
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c) Esa producción y difusióii la realicen los partidos 
políticos, los candidatos registrados o sus simpatizantes. 
Y 

d) El propósito sea prese~itar ante la ciudada~iia las 
candidaturas registradas. 

Adicio~ialmeiite, es importante tener en cuenta el 
significado gramatical de "propaganda". El Diccionario de 
la Lengua Española de la Real Academia (Vigésima 
Segunda Edición, Espaiia. 2001), 'propaganda" sigiiifica: 
(Del Lat. propagaiida, que ha de ser propaganda). f 
Acción o efecto de dar a conocer algo con el f i ~ i  de atraer 
adeptos o compradores. 2. textos. trabajos y medios 
empleados para este fin. 3. Co~igregacióii de cardenales 
nominada De propaganda fide, para difundir la religión 
católica. 4. Asociación c i ~ y o  fhi es propagar doctri~ias, 
opiniones. etc. 

A su vez, de acuerdo con la doctrina cientifica, la 
propaganda, en uii seritido amplio, es una forma de 
comunicación persuasiva. que trata de promover o 
desalentar actitudes en pro o eii contra de una 
organización, un Nidividuo o una causa; implica u11 
esfueno sistemático en uiia amplia escala para i~ifluir la 
opinió~i, conforme a un plan deliberado que iiicliiye la 

producció~i y la transmisión de textos y mensajes 
especificamente estructurados, inedia~ite todos los 
medios de comunicacióri disponibles para llegar a la 
audie~icia más amplia, o audie~icias especiales y 
provocar los efectos calculados. 

De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer 
iiifluericia sobre los pensaniientos, emociones o actos de 
un grupo de personas para que actúen de determinada 
manera, adopten ciertas ideologias o valores, cambieii, 
mantengan o refuerceti sus opi~i io~ies sobre temas 
especificos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso 
de mensajes emotivos más que objetivos y porque trata 
de estimular la acción; se dice qué peiisar. no enseña a 
pensar, esto es, la propaganda fuerza a las personas a 
pensar y hacer cosas del modo que 110 lo Iiaria~i si se les 
hubiera dejado decidir por sus propios medios. 

Co~iforine con lo anterior. aplicado a la materia electoral, 
puede concluirse que la propaqanda electoral tiene por 
objeto el atraer adeptos a los partidos aoliticos v. en 
consecuencia, conseauir el mavor número de vot 
posible para sus candidatos. Q 
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Ahora bien, la experiencia común liene demoslrado, en 
términos de los dispueslo por el articulo 16 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Imp[ignació~i eii 
Materia Electoral, que la Rropaqanda electoral de los 
tiempos actuales es producto de una planificación 
proqramación que realizan equiaos es~ecializados 
en cada partido político. de donde resulta que todos 
los actos se encuentran estrechamente vinculados 
para contribuir a la finalidad común de atraer la 
simpatía del electorado mediante un conjunto de 
actos de proselitismo; de manera que el impacto o 
influencia que pueda tener cada uno de sus actos. no 
se puede ni debe ver aisladamente, sino en relación 
recíproca con el contenido que contenga, así como la 
que se da entre unos con otros. 

Desde este punlo de wsla, es dable coiicluir que, 
contrariamente a lo que pretende el actor. para 
considerar que algo forma parte de la propaganda 
electoral de un partido politico, lo verdaderamente 
importante es que lenga como fin el consegurr adeptos y. 
eventualmente, el mayor número de votos para sus 
candidatos registrados, nias no resiilla necesario qiie 
tenga como fin la difusióii de las plalafor~iias electorales. 

En este senlido. de los elementos que. derivado del 
articulo 182 citado, debe contener la propaganda 
electoral, resullari iridisperisables únicamente los 
contenidos en los incisos a), c) y d) de este 
considerando, es decir, que se trate de alqún escrito, 
publicación, imaqen, qrabación. provección o 
expresión; la ~ roducc ión  v difusión la realicen los 
partidos aolíticos, los candidatos registrados o sus 
simpatizantes, v el proaósito sea presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas reqistradas. entendido 
éste como la finalidad última. pues perfectamente 
viable que un partido politico emita propaqanda en la 
que no necesariamente se contenqan los nombres de 
los candidatos. Dero que si se invite al voto por el -- 

partido, lo  que. evidentemente. se traduce en una 
invrtación al voto por los candidatos reqistrados Y, 
en consecuencia, debe entenderse que encuadra en 
el supuesto normativo bajo interpretación. 

[Énfasis añadido] 

(...)." 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario 

pueda ser calificado como propaganda electoral, es necesari 

que éste reúna los siguientes requisitos: 
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a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen. 

grabación, proyección o expresión; 

b) Que se produzcan y difundan durante la campaña 

electoral; 

c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda 

electoral tiene por objeto el atraer adeptos a los partidos 

políticos, con el fin de conseguir el mayor número de votos para 

sus candidatos. Ello es así, dado que la propaganda electoral es 

el resultado de actos planificados y programados, cuya finalidad 

es atraer la simpatía del electorado, y en consecuencia, obtener 

el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, que para 

determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos 

actos propagandísticos deben Obse~arse en relación recíproca 

con el contenido de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos 
I políticos y candidatos registrados al tenor de una contienda 

electoral, se originan diversas obligaciones, entre las que se 

encuentra, por una parte, el retiro de la totalidad de la 

propaganda que haya sido exhibida por los contendientes 

electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la 

propaganda electoral que hubiera sido utilizada en los 

en que hayan participado. 
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Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos 

normativos atinentes: 

Aitlculo 26. Son obligaciones de los Partidos Politicos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales. asi 
como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los priiicipios del Estado democrático, 
respetando la libre participación politica de las demás 
Asociaciones Pollticas y derechos de sus ciudadanos; 

XIII. Obsentar las normas y disposiciones qiie en matera de 
propaganda electoral establezca este Código. asi como las 
disposiciones administrativas y de protección al medio 
ambiente, para la elaboración. colocación y retiro de 
propaganda electoral durante el transcurso y conclusión de 
los procesos de seleccidn interna de candidatos y cainpaflas 
electorales; 

Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Pollticas Locales, independieiitemeiite de las 
responsabilidades en que inciirraii sus dirigentes, 
candidatos miembros o simpatizantes, seran saiicioiiados 
por las siguientes causas: 

l. Incumplir con las obiigacioiies, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este 
Código: 

Articulo 258. La propaganda electoral deberá ser retirada 
por los Partidos Politicos o Coaliciones en un lapso menor a 
quince dias posteriores a la jornada elecloral La 
propaganda retirada de la via pública deberá ser enviada 
por los 

Pariidos Políilcos o Coaliciones a centros de reciclaje, 
acreditando mediante las constancias que estos emiten, la 
entrega de dichos materiales. 

En caso de no hacerlo la Comisión de Asociaciones 
Políticas del Iiistit~ito. requerirá al Partido Politico o 
Coalición respectiva, para que dentro del t6rmiiio de seis 
dlas naturales, lleve a cabo el retiro de su propaganda o 
alegue lo que a su derecho corresponda. De no ser retirada 
la mencionada propaganda o debidame~ite j~istificado su 
alegato. en caso de que existiera este. la Comisión de 
Asociaciones Pollticas del Instituto, le dar4 cuenta al 
Presidente del Consejo 

General, a efecto de que se instniya al Secretario Ejecutivo, 
para que proceda a dar vista a; Ministerio ~ i i b l i co  de la tP *- 
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adscripción para que actúe de coriformidad a si! representacidn 
social competa. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en 

primer lugar, que los partidos politicos y sus militantes tienen 

la obligación de conducirse dentro del marco jurídico, 

adecuando su conducta a lo establecido por las normas 

electorales. En segundo lugar, que una vez concluida la jornada 

electoral, las asociaciones políticas que hayan postulado 

candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral 

que para tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un 

I 
plazo no mayor a quince días contados a partir de la conclusión 

de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que 

los institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince 

días la propaganda electoral utilizada en los comicios de 

referencia. la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas 

de este Instituto requerirá a los partidos políticos para que en el 

plazo de seis días naturales, retire la citada propaganda. De 

hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del instituto político, 

por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido en la 

norma y no habría falta alguna que sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que 

el partido político que no haya retirado la propaganda en 

cuestión, presente alegatos a su favor. Sin embargó, si de la 

valoración a dicho alegato, la autoridad electoral concluye que 

éste no se encuentra debidamente justificado, la omisión a una 

obligación impuesta por la norma electoral persistiría, y en 

consecuencia. subsistiría la violación a la misma, con lo cual, %r 
dicha conducta sería constitutiva de una falta que tendría qu 

ser sancionada por esta autoridad electoral. 
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IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACION DE LA 

LITIS. Así, del análisis a las actas circunstanciadas realizadas 

por los Coordinadores Distritales presentadas ante la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto y de la 

respuesta al emplazamiento del Partido Verde Ecologista de 

México se desprende que: 

El treinta de julio del ano en curso, los Coordinadores Distritales 

de este órgano electoral local llevaron a cabo un segundo 

recorrido de verificación de retiro de propaganda, del que se 

desprendió que todavía se encontraba colocada propaganda 

del Partido Verde Ecologista de Méxicol por lo que esta 

autoridad determinó que dicho instituto político cumplió 

parcialmente con una de las obligaciones establecidas en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, así como 

con el requerimiento que la misma Comisión le formuló 

mediante oficio CAP/35112009, de fecha veintitrés de julio del 

ano en curso. 

Lo anterior encuentra sustento en las actas circunstanciadas 

I que los Coordinadores Distritales efectuaron durante los 

recorridos de referencia en términos de lo previsto por la 

Circular 175 emitida por el Secretario Ejecutivo el veintiocho de 

julio del ano en curso, las cuales fueron enviadas a la 

multicitada Comisión Permanente de Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste. en su defensa, - 
al contestar el emplazamiento que le fue 

esencialmente señaló lo siguiente: 
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Que el procedimiento de mérito se sustenta en 

elementos contradictorios que no generan certeza 

respecto de los resultados de las verificaciones 

realizadas. 

Que de los anexos al oficio de emplazamiento se 

desprenden inconsistencias tales como que los 

resultados de las actas circunstanciadas formuladas por 

los coordinadores distritales arrojan resultados distintos a 

los vertidos en el Reporte de Contenido de los Informes y 

Actas de los Recorridos de Verificación del Retiro de 

Propaganda Electoral de las Campañas Electorales del 

Proceso Electoral 2008-2009. 

Que las actas circunstanciadas formuladas por los 

coordinadores distritales no cumplen con los requisitos 

exigidos en los artículos 16 y 20 del Reglamento para el 

Retiro de Propaganda Electoral. 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia 

de este órgano electoral local en el presente asunto, radica en 

determinar lo siguiente: 

. - Si el Partido Verde Ecologista de México incumplió con 

una de las obligaciones previstas en el artículo 258 del. 

Código Electoral del Distrito Federal al no retirar su 

propaganda de campana dentro de los quince días 

siguientes a la celebración de la jornada electoral, ni 

dentro del plazo de seis días adicionales concedidos por 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, de C;c38 
conformidad con lo dispuesto en el artículo del 

Electoral local citado. 
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V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de 

litis antes expuesto, es menester precisar que tal y como se ha 

señalado en párrafos precedentes los Coordinadores Distritales 

al realizar la verificación del retiro de propaganda de campana, 

realizaron sendas actas administrativas en las que se asentaron 

los resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, tal y como se señaló en el apartado de 

Resultandos los Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde 
I 

la primera verificación realizada el veintiuno de julio del año en 

curso, reportaron no haber encontrado propaganda de campaña 

en el territorio de sus Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones 

Distritales las que reportaron la localización de elementos 

publicitarios aún colocados en la vía pública, remitiendo para 

ello las actas levantadas en cada uno de sus recorridos, en las 

que se localizó la exhibición de propaganda del Partido Verde 

Ecologista de México. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la 

información remitida por las Coordinaciones que efectuaron las 

inspecciones, previo a la celebración de dichas diligencias, en 

cada Coordinación Distrital se notificó al Partido Verde 

Ecologista de México, a fin de que este instituto político pudiera 

enviar algún representante para que asistiera a los recorridos 

ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Verde Ecologista de 

México localizada aun en la vía pública durante el segundo 
w 

recorrido puede desglosarse de la siguiente forma: 
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En los distritos elecforales uninominales 1, II y III no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva a la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos, consistentes en: 

cuatro pintas de bardas, una lona y dos mantas; mismas que se 

detallan en la página cuatro del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales V, VI, VII, Vlll y IX no 

se localizó propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de 

México alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal X se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en 

igual número de pintas de bardas, mismas que se detallan en la 

página diez del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
PROPaGANOA 

, . , ,.F.i 
CG~,&,. ::: ;w 
o,pu&do'roa , l. 

' A O e v b l h i l .  ~ 
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. 'Cdl lO&'  AlbWtO.. 
Hainender Olgd*~ . . ; .  , 

. , . .. . , . 
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En el distrito electoral uninominal XI no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

;;;M2 

2 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en 

I dos pintas de barda, mismas que se detallan en la página doce 

del anexo técnico uno. 

C.\RrrLEs 

En los distritos electorales uninominales Xlll y XIV no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 
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En el distrito electoral uninominal XV se localizo diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos, consistentes en 

igual número de pintas de bardas, mismas que se detallan en la 

página quince del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XVI no se localizo propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de.la 

propaganda no retirada es de un elemento. consistente en una 

pinta de barda, misma que se detalla en la página dieciséis del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVlll se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos, consistentes en: 

seis pintas de bardas y un espectacular, mismas que se detallan 

en la página diecisiete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XIX no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XX se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

Ln' 
TIPO DE 

PROPI\GANDA 

9 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , "  P~STERES CbRIELES LOMAS E.$& MANTAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos. consistentes en: 

una manta y un espectacular, mismos que se detalla en la 

página diecinueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXI no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de ocho elementos, consistentes en: e 
una lona y siete pendones, mismos que se detallan en la págin 

veintiuno del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXlll se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de ' México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento consistente en un 

pendón, mismo que se detalla en la pagina veintidós del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXIV, se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

P6STE~ES 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dieciséis elementos, que 

consistente en una pinta de barda y quince pósteres, mismos 

TIPO DE 
PROPAGANDA 
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que se detallan en la página veintitrés del anexo técnico uno. 
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CULARES 

P~MADE 
BARDAS 

- 

MX-MAS PENDONESY~O 
GALUADCTES 

:CALMM(\- 
NIAS 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-218/2009 

62 

En el distrito electoral uninominal XXV, se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de siete elementos, consistentes en 

una pinta de barda y seis pendones, mismos que se detallan en 

la página veinticuatro del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVI. se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de noventa y tres elementos, 

consistentes en: ocho pintas de bardas, dos mantas y ochenta 
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tres pendones, mismos que se detallan en la página veinticinco 

del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVll no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVlll se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva .al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de tres elementos, consistentes en 

dos carteles y un pendón, mismos que se detallan en la página 

veintisiete del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales XXlX y XXX no se 

localizó propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de 

México alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXl se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de una pinta de barda, misma que se 

detalla en la página treinta del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXll no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

C A L ~ , " ~ :  

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de nueve elementos, consistentes 

en: cinco pintas de bardas, dos lonas y dos pendones. mismos 
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que se detallan en la pagina treinta y dos del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de una pinta de barda, misma que se 

detalla en las páginas treinta y tres del anexo técnico uno. 

TIPO DE 
pRopAGANDA 
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En el distrito electoral uninominal XXXV no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

PINTA DE 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de una pinta de barda, misma que se 

detalla en las páginas treinta y cinco del anexo técnico uno. 
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En los distritos electorales uninominales XXXVll y XXXVIII, no 

se localizó propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de 

México alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos, consistentes en 

igual número de pinta de bardas. mismas que se detallan en la 

página treinta y ocho del anexo técnico uno. 

TlPO OE 
PROPAGANDA 

~. 
t a b ~ t i t o  I '  a 
DiPYIOdO .'.;.la 
Asmbba .r $ 

Lepi318liva d e l D . ~ . t  
'Oilando 'Modim 
LOpd.'.? ' it .: . ~.: . . ., .-.,, 

, ,  ,. . .  
( , TOTAL ' .- 

En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información 

antes enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse 

como documentales públicas, en atención a lo dispuesto por 

el artículo 52, fracción I del Reglamento para la Sustanciación 

de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, reconociéndoseles pleno valor probatorio, respecto 

de lo que en ellas se consigna. 

8,"g:: SE 

2 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad realizo diversas diligencias ant 4. 
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distintas autoridades tanto locales como federales y de las que 

como respuesta se obtuvo lo siguiente: 

1. Oficio número DGSU/2411/09, suscrito por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Coyoacán, documento que en la parte que interesa 

especifica que dicha Dirección no realizó retiro de 

propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, por lo que no generó costo a la demarcación 

política de Coyoacán. 

2. Oficio número VE-JLEl1737109, suscrito por el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral, documento que en 

la parte que interesa especifica que dicho órgano 

electoral federal no realizó recorridos de verificación para 

el retiro de propaganda del Partido Verde Ecologista de 

México en el Distrito Federal. 

3. Oficio número DCJ/122312009, suscrito por la Jefa 

Delegacional en Cuauhtémoc, documento que en la parte 

que interesa especifica que dicha Delegación no realizó 

ninguna acción para el retiro de la propaganda alusiva 

del Partido Verde Ecologista de México para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2008-2009, por lo que no 

generó costo alguno a la mencionada demarcación 

política de Cuauhtémoc. 

4. Oficio número JDl122109, signado por la Jefa 

Delegacional en Azcapotzalco, documento que en la 

parte que interesa especifica que dicha Delegación no 

efectuó acciones para el retiro de propaganda alusiva al 

Partido Verde Ecologista de México para el Proces ea 
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Electoral Ordinario Local 2008-2009, toda vez que se 

retiró todo tipo de propaganda por el Servicio de Limpia 

de la mencionada Demarcación. por lo que se desconoce 

la cantidad y costo de esta Delegación Política, por el 

I 
retiró de la propaganda alusiva al Partido Político de 

referencia. 

5. Oficio número DBJl339109, suscrito por el Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, documento que en la 

parte que interesa especifica que la mencionada 

demarcación política no realizó retiró de propaganda 

alusiva al Partido Verde Ecologista de México para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, por lo que 

no generó costo alguno a dicha Delegación. 

6. Oficio número DGSUl213512009, suscrito por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

así como de sus respectivos anexos; de los que se 

desprende que dicho órgano administrativo, durante el 

periodo comprendido entre el veinte al treinta y uno de 

julio del año en curso. retiró de la vía pública mil 

ochocientos cincuenta elementos publicitarios alusivos al 

Partido Verde Ecologista de México, lo que generó a la 

referida Demarcación, un gasto de $19,278.20 

(DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 201100 M.N.). 

7. Oficio número 12.101.2077.09, signado por la Directora 

General de Desarrollo de la Delegación Iztapalapa, así 

como sus respectivos anexos, en los que se detalla la 

ubicación, tipo y peso de la propaganda alusiva al Partido 

Verde Ecologista de México. durante el periodo %2W 
comprendido del veinte al veinticinco de septiembre del 

(5. 
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año en curso, con un costo generado a dicho Órgano 

administrativo por el retiro de la misma, cuyos datos más 

relevantes son los siguientes: el peso total de la 

propaganda retirada fue de 184.3 kilogramos y el costo 

de retiro es de $2,679.82 (DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTAY NUEVE PESOS 821100 M.N.). 

8. Oficio número DGSU/SMV/UDMVl1340109, signado por 

el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Xochimilco, documento que en la parte que 

interesa especifica el costo total de retiro y borrado de 

propaganda del Partido Verde Ecologista'de México para 

el Proceso Electoral Ordinario Local 2008-2009, mismo 

que fue pagado por la Delegación Política en comento y 
l 

que asciende a $ 3,600.00 (TRES MIL SESCIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.). 

9. Oficio número DGSU/0013/2009, signado por el 

Encargado del Despacho de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa de 

Morelos, documento que en la parte que interesa 

especifica el costo total por el retiro de propaganda del 

partido político de referencia, mismo que asciende a 

$4,157.55 (CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

PESOS 551100 M.N.). 

10.Oficio número JD/007/2009. signado por el Jefe 

Delegacional en Milpa Alta, documento que en la parte 

que interesa especifica que la mencionada demarcación 

política no llevó a cabo ninguna acción para el retiro de 

Propaganda Electoral alusiva al Partido Verde Ecologista e 
de Mbxico para el proceso Electoral Ordinario Loc ** 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

70 

2008-2009, por lo que no generó ningún costo a dicha 

Delegacion. 

11 .Oficio de alcance número BDI 0.1.1.3.11 8012009, signado 

por el Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, documento que en 

la parte que interesa especifica que dicha demarcación 

política no encontró propaganda alusiva al Partido Verde 

Ecologista de México para el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2008-2009, por lo cual,' no se generó ningún costo 

para la citada Delegación. 

12.Oficio número DGOSDUl3525109, signado por la 

Directora General de Obras, Servicios y Desarrollo 

Urbano de la Delegación Iztacalco, documento que en la 

parte que interesa especifica la cantidad y el costo total 

por el retiro de propaganda alusiva al partido político en 

referencia, mismo que asciende a $4,779.00 (CUATRO 

MIL SETESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

001100 M.N.). 

En cuanto a los oficios antes referidos, atendiendo a su 

naturaleza, deben estimarse como documentales públicas, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 52, fracción II del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, otorgándosele pleno 

valor probatorio a lo ahí consignado. 

13.0ficio número DGSUl96512009, signado por el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Venustiano Carranza, así como sus respectivos anexos, 

en los que se aprecia un supuesto costo total de los 

gatos por el retiro de propaganda alusiva al Partido Verde 6 6, 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

71 

Ecologista de México. Sin embargo, de los documentos 

anexos que exhibe dicha demarcación en su oficio de 

contestación, es imposible determinar la cuantía exacta 

que realizó ésta por el retiro de propaganda para el 

Proceso Electoral Ordinario local 2008-2009 del Partido 

Verde Ecologista de México. Lo anterior, toda vez que 

dicha demarcación a través de su Dirección General de 

Servicios Urbanos, remite información de las Direcciones 

Ejecutivas Territoriales de Morelos, Moctezuma y Los 

Arenales. No obstante, la referida documentación no 

señala con precisión circunstancias tales como la 

cantidad de propaganda y el costo de retiro. Por lo que a 

esta autoridad le resulta materialmente imposible 

determinar dichos datos. 

En virtud de lo anterior, dicha prueba debe de ser 

considerada como documental publica, sin embargo no 

puede otorgársele pleno valor probatorio, debido a la 

ambigüedad de los datos ahí consignados. A fin de 

robustecer lo anterior, resulta preciso señalar el criterio 

sostenido por lasala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, mismo que a 

continuación se transcribe: 

"PRUEBA S DOCUMENTALES. SUS 
ALCANCES.- Coiiforme a su naturaleza, se 
consideran como las constancias reveladoras de 
hechos determinados. porque son la 
representación de u110 o varios actos juridicos. 
cuyo contenido es susceptible de preservar. 
precisamente, mediaiite su elaboracio~i. Eii ellas se 
consignan los sucesos inherentes, col1 el propósito 
de evitar que con el tiempo se borren de la 
meriioria de qiiienes hayan Nitervenido. las 
circunstaiicias y porme~iores co~ifluerites en ese 
momento y así, dar seguridad y certeza a los actos 
representados. El documeiito ~ i o  entratia el acto 3. 
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mismo, sino que constituye el instru~nento en el 
cual se asientan los hechos integradores de aqciel: 
es decir, es un objeto creado y utilizado como 
medio demostrativo de uno o diversos actos 
jurídicos que lo generan Por t a ~ ~ t o .  al  efectuar /a 
valoración de  este t ipo de  elementos de  prueba, 
n o  debe considerarse evidenciado algo que 
exceda de  l o  expresamente consignado. 

Tercera Época: 
Juicio de revisi6n coristit~icional electoral. SUP-JRC- 
076/98.-Partido Revolucioiiario 1nslitucional.-24 de 
septiembre de 1998.-Unanimidad de votos. Juicio de 
revisión constilucional electoral. SUP-JRC-194/2001.- 
Partido Accidn Nacional.-13 de septiembre de 2001. 
Unanimidad de cinco votos. Juicio de revisión 
constitucional electoral. SUP-JRC-011/2002.-Partido 
Acci6n Nacional.-13 de enero de 2002.-Unanimidad 
de votos. 

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, 
páginas 59-60, Sala Superior, tesis S3ELJ 45/2002." 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en la 

respuesta del instituto político señalado como probable 

responsable en el presente procedimiento, el Partido Verde 

Ecologista de México, exhibió como pruebas de su dicho lo 

Siguiente: 

1. Cuarenta fojas que contienen las tablas del "Reporte del 

Contenido de los Informes y Actas de los Recorridos de 

Verificación del Retiro de Propaganda Electoral de las 

Campanas Electorales del Proceso Electoral 2008-2009, 

Recorridos lo y 2 O . " ;  

2. Copia certificada de las actas circunstanciadas elaboradas 

el treinta de julio del presente año por los coordinadores de 

los distritos XXIV, XII, XVIII, XX y XXII; y 

3. Fojas con impresiones fotográficas con el 

contenido: 
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a. En la primera foja se lee el titulo: "Emiliano Carranza 

Dtto. XXIV", junto a él la frase "FOTO l o ,  y debajo de éste 

la palabra "Antes", más abajo se observa una imagen 

panorámica, en la cual resalta un pendón fijado a un 

poste, en la parte superior de dicho pendón se aprecia la 

leyenda "DOLOR" y debajo de esta la frase: "PENA DE 

MUERTE", más abajo se visualiza el escudo del Partido 

Verde Ecologista de México, toda vez que es de 

conocimiento público. 

b. En la segunda foja se lee el titulo: "Emiliano Carranza 

Dtto. XXIV", debajo de este la frase "Ahora", y más abajo 

se observa el mismo poste de luz descrito en el punto 

anterior, con la diferencia de que ya no se encuentra el 

pendón descrito en la imagen antes referida. 

c. En la tercera foja se lee el titulo: "Av. Valle Nacional, Col. 

Miravalle Dtto. XXVI" y en la parte superior derecha de 

éste se encuentra la frase "FOTO 2", debajo de esta se 

lee la palabra: "Antes", en la parte central del documento 

se observa una imagen panorámica de un inmueble. en 

la cual se visualiza al fondo una manta con las siguientes 

caracteristicas: en la parte superior izquierda se 

encuentra el escudo del Partido Verde Ecologista de 

México, en la parte inferior derecha se observa la imagen 

de una persona y en la parte inferior izquierda de dicha 

imagen se aprecian las frases: "Anibal Hernández" y 

"Candidato a Diputado Local por el Distrito XXVI", sin que 

se pueda distinguir más de la mencionada manta. 

d. En la foja cuarta se lee el titulo "Av. Valle Nacional Col. 

Miravalle", y junto a él la leyenda: "Dtto. XXVI", debajo de 5. 
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esta se aprecia la palabra "Ahora", y en la parte central 

del documento descrito se observa una imagen 

panorámica de un inmueble, con la manta referida en el 

punto anterior, con la diferencia de que dicha manta se 

encuentra parcialmente retirada. 

e. En la quinta foja se lee el titulo:"Av. Cuauhtémoc- 

Iztapalapa", debajo de éste se observa la leyenda: "Dtto. 

XXVI" y junto a él la palabra "FOTO 3", y más abajo la 

frase "Antes:"; en la parte central se observa una imagen 

panorámica, en donde se visualiza en primer plano a una 

persona de sexo masculino detenida por las barras de un 

poste, sin que se pueda identifiacar, en el cual se 

encuentra fijado un pendón con las siguientes 

características: en la parte central de dicho pendón se 

observa el escudo del Partido Verde Ecologista de 

México y debajo de éste, el busto de una persona de 

sexo masculino y junto a él la leyenda: "AN~BAL 

HERNANDEZ; en la parte inferior derecha del 

documento descrito, se encuentra la siguiente leyenda: 

"14/OCT12009". 

f. En la sexta foja se lee el siguiente titulo: "Av. 

Cuauhtémoc-lztapalapa" y debajo de este la frase: "Dtto. 

XXVI", junto a él la palabra "FOTO 3" y debajo de éste la 

leyenda "Ahora:"; en la parte central del documento se 

observa una imagen panorámica del poste descrito en el 

documento anterior, con la diferencia de que ya no se 

encuentra el pendón ni la persona antes descritos. 

g. En la séptima foja se lee el siguiente titulo: "Dtto. XXVlll 

Campesinos esquina Soja Col. Granjas Esmeralda" y 

debajo de éste la frase: "FOTO 4"; en la parte central de 4% 
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documento se 0 b S e ~ a  la palabra "Ahora:" y debajo de 

esta, una imagen de una persona de sexo masculino (la 

cual no es posible identificar) sosteniendo un pendón con 

las siguientes características: en la parte superior 

izquierda se observa el busto de una persona de sexo 

masculino, mismo que no es posible identificar y junto a 

éste el escudo del Partido Verde Ecologista de México; 

en la parte central se visualiza la frase "JOSE", y debajo 

de esta se percibe, varias letras, mismas que no se 

pueden distinguir por la lejanía de la imagen. 

h. En la octava foja se lee el siguiente titulo: "Dtto. XXIX" y 

debajo de éste la leyenda: "Av. Palmitas y Calle Leonardo 

Davinci - Col. Palmitas" y junto a el la frase: "FOTO 5" y 

más abajo la palabra: "Antes:"; en la parte central del 

documento descrito se observa una imagen panorámica 

de un inmueble, en la cual se visualiza en su parte 

superior derecha un pendón fijado al citado inmueble, el 

cual tiene las siguientes características: en la parte 

superior se distingue la siguiente leyenda: "Mi mamá está 

enferma y no hay medicinas", debajo de dicha frase se 

aprecia la siguiente oración: "Si el gobierno no te da 

medicinas ¡QUE TE LAS PAGUE!". más abajo se 

observa el escudo del Partido Verde Ecologista de 

México, y en la parte inferior izquierda sobresale la 

silueta de una persona sin que se pueda identificar a la 

misma por la distancia y baja resolución de la imagen: 

por Último, junto a dicha silueta se lee la siguiente 

expresión: "PEDRO MORALES". 

i. En la última foja se lee el siguiente titulo: "Dtto. XXIX AV. 

Palmitas y calle Leonardo Davinci, Col. Palmitas", debajo 9w 
de éste se encuentra la leyenda. "Ahora:"; en la parte 6 
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central de la foja se observa una imagen panorámica del 

mismo inmueble, con la diferencia de que ya no se 

visualiza el pendón descrito en el párrafo que procede. 

Así, atendiendo a la naturaleza de los elementos probatorios 

aportados por el instituto político de referencia y por lo que 

respecta a las copias fotostáticas de los documentos expedidos 

por diversas autoridades electorales, éstas deben ser 

consideradas como pruebas documentales privadas a las no 

que se les puede otorgar pleno valor probatorio respecto de lo 

que en ellas se consigna. Ello. toda vez que estos no son 

documentos originales, o en su caso certificaciones expedidas 

por alguna autoridad. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 53 y 54 en relación con el 52 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Lo anterior es así, ya que actualmente existen al alcance común 

de la población, un sinnúmero de aparatos, instrumentos, 

recursos tecnológicos y científicos para la obtención de 

documentos de acuerdo al deseo, gusto o necesidad de quien lo 

realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de los mismos, 

relacionándolos según los intereses del editor para dar la 

impresión de que se está actuando conforme a una realidad 

aparente o, en su caso, con la creación de las circunstancias 

que se necesiten. Por lo que esta autoridad considera que 

dichos elementos probatorios resultan insuficientes para 

acreditar el retiro de la propaganda del Partido Verde Ecologista 

de México, en virtud de la relativa facilidad con que se pueden 

confeccionar este tipo de pruebas y la dificultad para demostrar w 
de modo absoluto e indudable las falsificaciones o 

que en ellas se realizan. 
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Por otra parte, esta autoridad electoral llevó a cabo por medio 

de sus órganos desconcentrados un tercer recorrido para 

verificar el retiro de la propaganda electoral, diligencia que 

incluso fue solicitada por el instituto político sujeto al presente 

procedimiento y que arrojó los siguientes resultados: 

En los distritos electorales uninominales 1, II y III no se localizo 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal IV, se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral. local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cuatro elementos, consistentes 

en: cuatro pintas de bardas, mismas que se detallan en la 

página cuatro del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninorninales V, VI, VII, Vlll y IX no 

se localizó propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de 53- 
México alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009 6 
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En el distrito electoral uninominal X se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

l 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento. consistentes en: una 

pinta de barda, misma que se detalla en la página diez del 

anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XI no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XII se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

, % .  :- 
Canddaa ;$ .:: a,. 
01puada ip *" 
**mbl<w . f . . .  . 
LwiilaUva del DF:: 
'Eugonil.., L b p e z  

. P*".iltO'. r . . <, _ . I.? í 

'Fi' . , 
r o r & * .  j 

propaganda no retirada es de un elemento. consistente en: una 6; 

PINTA DE 
BARDAS 

, 

CARTiLES , 
'ESPECTA- 

CULARES LOIIAS MANTAS PENDdNES Y10 
GALLARDETES 

CALCOMA- 
N!AS 

&TERES 
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pinta de barda, misma que se detalla en la página doce del 

anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXll y XXXlll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXIV, se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de un elemento, consistente en: una 

pinta de barda, misma que se detalla en la pagina veinticuatro 

del anexo técnico dos. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

. . , , . ~  
conaualo $rJaie 
Dalsgaconlil': rn 
iaapalspa .?Y: S, 
'alajindro I28ime 
Rid..lan.ii<l 

s. 

. ' . <h: 
.imTA~i;- 

: .., ,,$.e. 

En el distrito electoral uninominal XXV, no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVI. se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

'INTADE 
BARD8S 

1 

1 
TlPO DE 

PROPAGANDA 

t 

CARTELES. zE& LONAS MANTAS 'E~$R,'EJ:s mL7f,"*. M S T E R E S  
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de cuatro elementos, consistentes 

en: dos pintas de bardas, una manta y un pendón, mismos que 

se detallan en la página veintiséis del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXVII, no se localizó 

propaganda electoral del Partido Verde Ecologista de México 

alusiva al Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXVIII, se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de trece elementos, consistentes en: 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

',,*.. . .  *-,*. . 
cmdidaio :&- A 

- ~ i p h d o  !i .-<t. 1 
A.smblem.6 , .  ?. 
.Lspiaili"i d?l b.C 
.,,es6 . :G~nzAior  
C.,d,ll0,'. .-. .*, !.' . : 4 '.S" 
' , .,;p.:. ..-. . . 
>;':.,.. .'. c 

! ... ,  ora^^^ 
'r i , .%':~. 

trece pendones, mismos que se detallan en la página veintioch 

del anexo técnico dos. 

PINTADE 
. 8bRDAS CIIRIELE; 

ESPECTA- 
C U U R E S  LONAS MNTAs. 

PENWNESY~O. 
FALURDETES ., 

13 

I I  
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N ~ A S  



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

81 

En los distritos electorales uninominales XXIX, XXX, XXXl y 
I 

XXXll no se localizó propaganda electoral del Partido Verde 

Ecologista de México alusiva al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2008-2009. 

En el distrito electoral uninominal XXXIII, se localizó diversa 

propaganda electoral alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México, misma que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, y que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la 

propaganda no retirada es de dos elementos. consistentes en: 

dos pintas de bardas; mismas que se detallan en la página 

treinta y tres del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXXIV, XXXV, XXXVI, 

XXXVII, XXXVIII, XXXlX y XL no se localizó propaganda 

electoral del Partido Verde Ecologista de México alusiva al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2008-2009. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas 

anteriormente transcritas y correspondientes al segundo y tercer 

recorrido es aquélla que corresponde a las campanas y cuyo 

contenido es de tipo electoral y no político, según el criterio e 
emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder e* 
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Judicial de la Federación identificado con la clave SUP-RAP. 

013/2004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral 

identificada por esta autoridad electoral, se detalla el tipo de 

propaganda, el candidato o campaña a la cual benefició, así 

como su ubicación. 

Ello es así, ya que al tratarse de documentales públicas 

recabadas por la autoridad administrativa en ejercicio de sus 

funciones y de forma directa, resulta fundamental que se 

asiente de manera pormenorizada, los elementos 

indispensables que generan la convicción de esta autoridad 

electoral respecto de las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe 

a continuación: 

"DILIGENCIAS DE INSPECCION EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS 

NECESARIOS PARA SU EFICACIA PROBA TOR1A.-De lo 
dispuesto por los articulos 36. 37, 38. 39 y 40. del 
Reglamento del Consejo General para la Tramitacibn de los 
Procedimienlos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el 
Titulo Quinto del Libro Quinto del Código Federal del 
Instituciones y Procedimie~itos Electorales, es posible 
advertir que las diligencias de inspección ordenadas en 
el procedimiento administrativo sancionador, que tienen 
por objeto la constatación por parte de la autoridad 
electoral administrativa. de la existencia de los hechos 
irregulares denunciados, hacen prueba plena y. por 
ende, se instituyen en un elemento determinanle para el 
esclarecimiento de Bslos y. en su caso, para la imposición 
de una sanción; ello, si se loma en consideración que es la 
propia autoridad electoral administrativa quien, en ejercicio 
de sus funciones, practica de manera directa tales 
diligencias y constata las conductas o hechos denunciados. 
Derivado de dicha fuerza probatoria que tienen las 
mencionadas acluaciones, resiilta la ineludible necesidad de 
que el funcionario facultado al practicarlas cumpla con los 

w 
requisitos minimos necesarios para generar certeza absoluta 6. 
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sobre la inspección, esto es, que las coiiductas descritas en 
el acta respectiva correspondan a la realidad. Por tanto, para 
la eficacia de la inspección se requiere que eii el acta de la 
diligencia se asienten de manera pormenorizada los 
elementos indispensables que lleven a la coiivicción del 
órgano resolutor que si constató los Iiechos que se le 
instruyó investigar. como son: por que medios se cerciord de 
que efectivamente se conslituyó en los logares en que debia 
hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que obsen/ó 
en relación coi1 los hechos objeto de la inspeccióii: as1 como 
la precisión de las caracterlsticas o rasgos distintivos de los 
lugares en donde actuó. entre otros relevantes, sólo de esa 
manera dicho órgano de decisidn podrá teiier certeza de que 
los hechos materia de la diligencia sean como se sostiene 
en la propia acta; en caso contrario, dicha prueba se ve 
mermada o disminuida en cuanto a sil eficacia probatoria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6412007 y acurni11ado.- 
Actores: Partido Verde Ecologista de M6xico y o1ro.- 
Autoridad responsable: Consejo General del Institiito 
Federal Electoral-21 de septiembre de 2007.-Unanimidad 
de seis votos.-Ponente: Co~istancio Carrasco Daza.- 
Secretario: Fidel Quiiiones Rodrlgiiez. 

TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007." 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe precisar que tal y 

como consta en los autos que integran el expediente de mérito, 

el Partido Verde Ecologista de México en su escrito de 

contestación al emplazamiento que le fue formulado. no aportó 

elementos probatorios que pudieran controvertir el contenido de 

las actas de mérito, limitándose a expresar su inconformidad 

respecto de cuatro casos en los que a su juicio la propaganda 

atribuida no corresponde al proceso electoral local y en la que la 

misma no fue correctamente plasmada en las actas, casos que 

se abordarán en el estudio de fondo del caso que nos ocupa. 

Asimismo. el Partido Político manifestó en su escrito de 

contestación a la vista, que las diligencias hechas por las 

Direcciones Distritales y los Informes de las Delegaciones no 

resultan idóneas para ser consideradas como elementos de 

juicio para la sustanciación del presente procedimiento: % 
anexando adicionalmente, nueve imágenes que fueron ante 

descritas. 
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De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas 

antes enumeradas, y considerando tanto su contenido como su 

naturaleza y valor legal, este órgano electoral tiene por 

acreditados los siguientes hechos: 

- Que el Partido Verde Ecologista de México no retiró el 

total de su propaganda de campaña en los Distritos IV, X, 

XII, x v ,  XVII, XVIII, XX, XXII, XXIII, XXIV, xxv, XXVI, 

XXVIII, XXXI, XXXIII. XXXIV, XXXVl y XXXIX, pues en 

éstos distritos, personal de este Instituto localizó diversos 

elementos publicitarios aún expuestos ante la ciudadanía 

durante el segundo recorrido. 

- Que con motivo de la realización del tercer recorrido. se 

constató que aún el veintiuno de septiembre del atio en 

curso, se encontraba colocada en la vía pública 

propaganda alusiva al Partido Verde Ecologista de 

México para el Proceso Electoral Ordinario Local 2008- 

2009. Ello, en los Distritos Electorales Uninominales IV, 

X, XII, XXIV. XXVI, XXVIII, y XXXIII. 

- Que derivado de lo anterior, el Partido Verde Ecologista 

de México incumplió con una de las obligaciones 

impuestas para los institutos políticos por el artículo 258 

del Código Comicial Local. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que 

obran en el expediente, esta autoridad llega a la convicción de 

que el Partido Verde Ecologista de México es 

administrativamente responsable por la vulneración de una de 

las hipótesis previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 
-3P 

Distrito Federal, en específico, aquélla que versa sobre la 6. 
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obligación de los partidos políticos de retirar la propaganda 

electoral que hayan utilizado durante los comicios en que 

hubieren participado, en relación con la hipótesis normativa 

prevista en la fracción primera del artículo 173 del citado 

Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente 

procedimiento oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo 

identificado con la clave ACU-936-09, emitido por el Consejo 

General de este Instituto el día seis de agosto del ano en curso. 

Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo General, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 95, 

fracciones 1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito. tiene el propósito de 

investigar la probable conculcación del Partido Verde Ecologista 

de México a la obligación impuesta por el Código Comicial Local 

en su artículo 258, relativa al deber a cargo de los institutos 

políticos que participaron en la contienda, de retirar toda su 

propaganda de campaña dentro de los quince días siguientes a 

la celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una 

I obligación legalmente prevista, en caso de que esta autoridad 

acredite la falta, se colige que el procedimiento de mérito 

derivará en la imposición de una sanción, misma que deberá 

atender las circunstancias particulares del caso en análisis, así 

como del partido político presunto infractor. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior 

dedicado a la valoración de pruebas, personal de este 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

86 

en específico, los Coordinadores Distritales, con el objeto de 

verificar el cumplimiento a lo establecido en el artículo 258 del 

Código Comicial Local, llevaron a cabo tres recorridos en los 

que verificaron que dentro del ámbito territorial de sus Distritos, 

los institutos políticos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el periodo de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el 

treinta de julio y el veintiuno de septiembre del año en curso, 

personal de cuarenta Coordinaciones Distritales, elaboraron 

diversas actas administrativas de las que se desprendió que 

el Partido Verde Ecologista de México no llevo a cabo el 

retiro total de su propaganda, ya que aún se localizó en siete 

Distritos, publicidad electoral de dicho instituto político. 

Así, la localización de la propaganda. evidenció que aun y 

cuando no se encontró ésta en los treinta y ocho distritos que 

fueron inspeccionados, si existe una infracción a la disposición 

en comento, pues para la materialización del ilícito no se 

requiere que se produzca una afectación en todo el territorio del 

Distrito Federal, pues basta con la realización de una sola 

conducta, en este caso, de una sola omisión en el retiro de 

propaganda, para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada 

sanciona el hecho de que no se haya llevado a cabo el retiro 

total de la propaganda de campaña, y que la misma norma 

prevé situaciones de excepción para los casos de retiro parcial. 

es factible concluir que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido Verde Ecologista de México, 

como instituto político que participó en el proceso electoral 

2008-2009, lesiona un interés declarado como público en el 

Código Electoral del Distrito Federal, pues fehacientemente S 45* 
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acreditó que incumplió con una obligación impuesta por dicho 

cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se 

acreditó la existencia de la propaganda del Partido Verde 

Ecologista de México. hacen prueba plena respecto de la 

conculcación de una de las hipótesis normativas previstas en el 

artículo 258 del Código Comicial Local. Ello, en virtud de que en 

las actas se asienta la cantidad de elementos propagandísticos 

de carácter electoral cuya ubicación y alusión de campaña fue 

precisada en el considerando de valoración de pruebas de la 

presente resolución, sin que existan elementos convictivos que 

puedan ser, o hayan sido, controvertidos por elemento alguno 

que obre en el expediente. 

De esta forma, aun cuando el Partido señalado como probable 

responsable en el presente procedimiento argumentó 

inconsistencias entre el contenido de las actas circunstanciadas 

elaboradas por los coordinadores distritales en relación con el 

contenido del "Reporte del Contenido de los Informes y Actas de 

los Recorridos de Verificación del Retiro de Propaganda 

Electoral de las Campaiias Electorales del Proceso Electoral 

2008-2009", debe precisarse que tal y como el mismo instituto 

político reconoce, el emplazamiento fue acompañado de las 

actas circunstanciadas elaboradas por el personal de los 

órganos desconcentrados, no así por el mencionado reporte, el 

cual constituye un concentrado que inicialmente fue elaborado 

únicamente como nota informativa para los integrantes de la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas. Cabe resaltar 

que el concentrado al que hace referencia el Partido Verde 

Ecologista de México no fue considerado para el inició del 

presente procedimiento administrativo sancionador y por lo tant 

nunca fue notificado a dicho instituto político. 
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Así, los autos que integran el expediente no comprenden el 

mencionado reporte, pues como ya se precisó. dicho documento 

fue elaborado para efectos informativos respecto de los montos 

aproximados de propaganda encontrada durante los recorridos 

realizados por las cuarenta Direcciones Distritales de este 

Instituto. 

Por último, respecto a la responsabilidad del Partido Verde 

Ecologista de México en los hechos bajo estudio, debe decirse 

que del análisis realizado a su escrito de contestación, así como 

a las pruebas que acompañó al mismo se advierte que este, en 

su defensa no niega la colocación de la propaganda impugnada, 

sino sólo se avoca a desvirtuar la naturaleza de las pruebas y la 

validez de las actas instauradas por los Coordinadores 

Distritales. Ello. dejando a un lado elementos tan importantes 

como el hecho de que en las imágenes remitidas por los 

funcionarios electorales, efectivamente se aprecian no sólo las 

fotografías de las personas que en su momento fueron 

candidatos por dicha fuerza política, sino también el emblema 

que la identifica. 

' Por otra parte. dicho instituto político impugna la contabilización 

de los siguientes dos espectaculares ubicados en los distritos 

XVlll y XX, a los que califica de propaganda electoral 
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Al respecto, esta autoridad electoral considera que los mismos 

no pueden ser considerados como propaganda federal, ya que 

ninguno de los espectaculares aludidos hacen referencia al 

proceso electoral federal, ni a ningún candidato del ámbito 

federal. 

Por el contrario, en dichos espectaculares se realiza una L: 

difusión comercial a través dos figuras públicas del espectáculo 4 
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en México; a saber, el actor Raúl Araiza y la actriz Maite 

Perrioni, con elementos que revelan la intención de promover el 

voto a favor del Partido Verde Ecologista de México, tales como 

la palabra "vota", el emblema del partido verde y una propuesta 

política, sin especificar su ámbito de aplicación. 

Así las cosas, esta autoridad considera que los espectaculares 

antes aludidos constituyen propaganda político-electoral que 

irnpacta en el ámbito local al ubicarse dentro del territorio de los 

Distritos Electorales Uninorninales XVlll y XX del Distrito Federal 

y dentro del periodo electoral local. con independencia de que 

se desenvuelva en el ámbito de una actividad publicitaria y no 

se promocione una candidatura en especifico, tal y como se 

desprende del razonamiento contenido en la siguiente tesis 

relevante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: 

"(. . ) 

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA 
DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL 
CONTEXTO DE UNA CAMPANA COMlClAL CUANDO 
CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA 
INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 
ANTE LA CIUDADAN¡A;-EI~ ténnirios del articulo 182, 
párrafos 3 y 4 del Código Federal de I~istitiicioiies y 
Procedi~nientos Electorales, la propaganda electoral es el 
conjunto de escritos, publicacio~ies, imágenes. 
grabaciones. proyeccioiies y expresiories que durante la 
campana electoral se difunden con el propósito de 
presentar afile /a ciudadania. las ca~ididaturas registradas: 
esto es, se trata de una forma de comunicació~i 
persuasiva para obtener el voto del electorado o 
desalentar la preferencia hacia u11 caiididato, coalición o 
partido politico. En ese sentido, se debe considerar 
como propaganda electoral, todo acto de difusión que 
se realice en el marco de una campaña comicial, con 
independencia de que se desenvuelva en el ámbito de 
la actividad comercial, publicitaria o de promoción 
empresarial; cuando en su difusión se muestre 
objetivamente que se efectúa también con la intención 
de presentar una candidatura ante la ciudadatiia, por w 
iiicluir signos. emblemas y expresiones que identifican a 

?!S* 
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un candidato con un deterrniriado pariido politico o 
coalicibn, a u ~ i  cuaiido tales e l e ~ n e ~ ~ t o s  se introduzcan en 
el mensaje de manera marginal o circunstancial, puesto 
que. lo trascendente, es que con ello se promoclona una 
candidatura. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-115í2007.-Actoc 
Partido de la Revolución Democrática-Autoridad 
responsable: Consejo General del Iiistituto Federal 
Electoral.-12 de marzo de 2008.-Uiianiniidad de seis 
votos-Ponente: 
Consta~icio Carrasco Daza.-Secretarios: Fidel Quinones 
Rodriguez y Daniel Juan Garcia Hernández. 

La Sala Superior en sesión pijblica celebrada el treii~ta y 
uno de julio de dos mil ocho, aprobó por unaiiiinidad de 
votos la tesis que antecede. 

Lo anterior se robustece si tomamos en consideración que la 

propaganda electoral no solamente se limita a captar adeptos 

para una candidatura en particular. sino que también se enfoca 

en atraer votos en detrimento de sus contrincantes, tal y como 

se advierte en el siguiente criterio jurisprudencial, emitido por la 

I Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación: 

PROPAGANDA ELECTORAL. FINALIDADES 
(Legislación de Chihuahua y similares).-ti términos 
de lo dispuesto en los articulas 85, 86, 87, 90. párrafo 2: 
96. 98 y 198, párrafo 7, de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, y atendiendo a las reglas de la experiencia y la 
sana critica. se llega a la convicción de que la ~ r o ~ a a a n d a  
electoral no solamente se limita a caotar adeofos, lo cual 
es lo ordi~iario al oresentarse ante la ciudadania las 
candidaturas v oroqramas electorales con la finalidad de 
obtener el mayor número de votos. sino aue también 
busca reducir el número de adeofos. simpatizantes o votos 
de los otros partidos politicos que intervienen en la 
contienda electoral: igualmente, tal actitud puede provocar 
dos efectos no excluyentes sino concurrentes, por una 
aarte. el atraer votos en detrirnerito de los contri~icantes. o +!#' 
bien, únicamente reducir las preferencias electorales haci 
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éstos, lo cual puede traducirse eii abstencioiiis~no e11 la 
jornada electoral. 

Juicio de revision co~istitucioiial electoral. SUP-JRC- 
196/2001.-Partido Acción Nacional.-8 de octubre de 
2001.-Uiianimidad eii el criterio.-Pone~ite: José de 
Jesús Orozco Henríqclez.-Secretario: Hugo Domifiguez 
Balboa. 

Revista Justicia Electoral 2003. Tercera Época, 
suplemeiito 6, página 181, Sala Superior, tesis S3EL 
120/2002. 

Finalmente, debe precisarse que lo argumentado por el instituto 

político en cuanto al contenido del acta elaborada por el 

personal del distrito XXIV, en la que descalifica el contenido del 

acta toda vez que no se tomaron fotografías de cada uno de los 

elementos propagandísticos localizados de su partido, resulta 

inatendible. Lo anterior, toda vez que como claramente lo 

expone el articulo 20 del Reglamento para el Retiro de 

Propaganda, los elementos visuales como las fotografias, 

son elementos adicionales y potestativos, esto es. 

documento primario en el que se deben plasmar los 

resultados de la inspección es el acta, a la cual, es posible 

acompañar de elementos técnicos como las fotografías, sin que 

su ausencia constituya un factor que genere la nulidad en la 

actuación. 

En esa línea argumentativa, las imágenes fotográficas que 

acompañan a las actas como anexos tienen como fin, el 

robustecer visualmente el tipo de publicidad de que se trata. 
1 

Finalmente, y por lo que hace al argumento del partido 

relacionado con la refutación del contenido de las actas debido 

a que las copias certificadas de las fotografías que se les ,936' 
entregaron como anexos de las mismas son obscuras y en 9. 
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algunos casos ilegibles; debe aclararse que tal afirmación no 

puede ser considerada válida puesto que a partir de la 

notificación del emplazamiento el expediente ha estado a 

disposición del instituto politico para consulta en las 

instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas. 

Así, no resulta un argumento de mayor peso convictivo para su 

defensa la argumentación invocada por el instituto político para 

la refutación de las documentales por las que se acreditó su 

infracción, máxime que como ya se expuso, esta autoridad llevó 

a cabo una cuidadosa selección de los elementos reportados 

por los órganos desconcentrados, con la finalidad de que, en 

cada caso, se tratara de propaganda electoral. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la 

individualización de la sanción que corresponda a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General 

estima conducente establecer la reprochabilidad del instituto 

político de referencia. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal estatuye de manera clara y 

específica la obligación a cargo de los institutos políticos de 

retirar la propaganda electoral en los quince días posteriores a 

la jornada electoral, de lo que se sigue que las acciones 

tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal 

corresponden a la órbita de la asociación política. por ser el 

sujeto directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen 

elementos suficientes para dirigir en contra del Partido Verde - 
V 

Ecologista de México el juicio de reproche derivado de la falta 

6- 
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en estudio y, por consiguiente sancionarlo, toda vez que 

resulta evidente que el no retirar la propaganda electoral de sus 

candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye 

una clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en 

el artículo 258 del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado señalado en el cuerpo 

de este fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda 

contenidas en el Código imponen a los partidos políticos una 

obligación de hacer y un plazo establecido para ello, que como 

ha quedado demostrado, no fue respetado por el Partido Verde 

Ecologista de México. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado 

en la norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral 

I del Distrito Federal consiste en restituir la imagen de la ciudad al 

punto en que se encontraba antes del inicio de la contienda 

. electoral, constituyendo además una medida de orden sanitaria 

en beneficio de los habitantes de la ciudad y responsabilizar 

directamente a los institutos políticos de su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término 

precisado en el artículo 258 subsista propaganda electoral, 

implica la inactividad voluntaria del Partido Verde Ecologista 

de México frente al deber de obrar consignado en la norma que 

no fue cumplido o frente al cual, en su momento, esto es. con 

posterioridad al vencimiento del término establecido por la 

normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del 

Consejo General identificado con la clave ACU-936-09. por el 

que se instruye el inicio del procedimiento administrativo de 

mérito, no fueron aducidas causas por parte del referido 

político que pudieran justificar tal omisión. 
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Así las cosas, resulta atinente setíalar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Verde Ecologista de 

México, resultan identificables ciert0.s elementos que evidencian 

la racionalidad de la imposición de una sanción a dicho instituto 

político y que son: 

1 .  Que la inactividad no constituye una falta de previsión, 

puesto que con anterioridad al Acuerdo emitido por el 

Consejo General que dio origen al presente 

procedimiento se solicitó al instituto político que retirara la 

publicidad bajo estudio: y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido Verde 

Ecologista de México en su calidad de entidad de interés 

público es sabedor de la obligación de retiro de la 

propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACION. 

Antes de proceder a la individualización de la sanción que 

corresponde a la irregularidad previamente establecida. este 

Consejo General estima procedente hacer referencia al marco 

normativo y jurídico que establecen los lineamientos rectores de 

la tarea sancionadora que asiste a esta autoridad electoral. 

I 
Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato 

contenido en los artículos 16. 122, Apartado C, BASE 

PRIMERA. fracción V, inciso í), en relación con el 116, fracción 

IV, incisos b) y d), todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; así como 24 párrafo segundo y 86 del 
9F 

Electoral del Distrito Federal. 
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De las disposiciones descritas se desprende que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que corresponde a la legislación electoral, fijar los 

criterios para el control y vigilancia de las prohibiciones 

establecidas a los partidos políticos, así como el establecimiento 

de las sanciones que correspondan. 

En el caso, ese mandato se materializa en las diversas 

disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal. En 

términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del 

Código Electoral Local, es el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el órgano facultado para conocer 

de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan en los términos previstos por el citado 

ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir 

invariablemente con los principios de constitucionalidad y 

legalidad. Ello implica que todo acto proveniente de este 

Consejo General, satisfaga los requisitos formales de debida 

fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para 

fundar y motivar la resolución por la que se tenga acreditada la 

irregularidad. En otras palabras. que los argumentos 

expresados se adecuen a lo previsto en las disposiciones 

normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador. al que le 

son aplicables los principios del ic~s puriiendi. presupone que el 

requisito relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, 

en su calidad de garante de la legalidad, además de exponer las 

razones y circunstancias que impulsan su determinación, 

atiende en forma especial la exigencia de que entre la acción 



omisión demostrada y la consecuencia de derecho que 

determine exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas 

guarden frente a las primeras una relación de correspondencia, 

ubicándose en una escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 

emitida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto 

es el siguiente: 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a 

I 
aplicar los preceptos legales conducentes para la imposición e 

individualización de sanciones, concretamente los artículos 172, 

fracción VI, 173, fracción 1, 174, y 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que a continuación se transcriben: 

"Articulo 172. El Instit~ito Electoral del Disfrifo Federal conocer3 
de las Infracciones que cometan: 

VI. Los Partidos Politicos y las Agrupacioiies Politicas 
Locales. 

'Xrticulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones 
Politicas Locales, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
candidatos, miembros o simpatizantes, serán sancionados 
por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de 
las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta 
Código; 

"Articulo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del 
artículo anferior consisfirSn en: 

l. Amonestación pública, para todas las causas de las 
del aiilculo anterior: 
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11. Multa de 50 a 5 mil días de salario niinimo vigerite para el 
Distrito Federal por las causas de las fraccioiies IX y X del 
articulo anterior; 

111. Reducción de hasta e l  50% de las i~iinistracioiies del 
financiamiento público que les correspoiida, por el periodo que 
senale la resolución por las causas de las fracciones V. VIII, Xlll 
y XIV del articulo anterior: 

/V. Suspensión total de la entrega de las minlstraclones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución por las causa de las fracclones 1, 111, XI, 
XV, XVl del articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario nilnimo geiiel-al 
vigente para el Distrito Federal por las car~sas de las fracciones 
11 y IV del articulo anterior; 

VI  Sanción del doble del monto de las aportaciones Indebidas 
que se señalen en este Código por la causa de la fracción IV del 
articulo anterior; y 

VII. El no registro de candidatos para la eleccióii que se trate por 
las causas de las fracc~ones VI1 y XII del articiilo anferior. 

Por reincidencia en clialqciiera de las acusas del articulo 
anterior, la sanci6n podrá ser aumentada hasta eii dos tantos. 
con excepción de la fracción primera del presenle articulo por lo 
que deberá procederse implenieiitar la iniilla a que hace 
referencia la fracción 11. " 

"Articulo 258 

La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos 
politicos o coaliciones en uii lapso ineiior a qiiirice días 
posteriores a la jornada electoral.. . "  

I 
De los preceptos en cita, se advierte que las asociaciones 

políticas se hacen acreedoras de una sanción en el momento en 

que violan las prohibiciones y demAs disposiciones reguladas 

en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la 

sanción a aplicar debe establecerse en función de la magnitud 

de la infracción administrativa electoral y el grado de w 
responsabilidad del infractor con el objeto de que aquélla se 

proporcional a la conducta realizada. 
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Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de 

legalidad, la potestad sancionadora que le asiste a la autoridad 

electoral, no debe ejercerse de manera arbitraria, sino que su 

aplicación responde al resultado de un juicio formulado por la 

autoridad, en el que tome en consideración todas las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon la 

comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta 

que se atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se 

aplique en consecuencia, una determinada sanción, porque la 

autoridad electoral administrativa está obligada a determinar y, 

en su caso, individualizar el tipo y monto de sanción aplicable a 

esa falta concreta, a partir de un catálogo de sanciones en las 

que, en su mayoría, su quantum debe fijarse en relación con 

determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada 

su decisión, es menester que, en primera instancia. la autoridad 

se ocupe de graduar o calificar la gravedad de la falta, para lo 

cual debe tomar en cuenta las circunstancias objetivas y 

subjetivas que concurren en su comisión, así como todos los 

datos que guarden relación con ella. El análisis de dichos 

elementos, a la postre, le permitirán establecer la magnitud de la 

irregularidad, en la medida en que tengan un efecto agravante o 

atenuante sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, que se reproduce a continuacibn: 

"SANCIONES EN MA TERlA ELECTORAL. 

1 IND~v~DUAL~ZAC~ON DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE 
DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGISLACIÓN 
ESTABLEZCA UN MíNIMO Y UN MAXIMO PARA TAL 
EFECTO. Tratándose del ejercicio de /a potestad 4; 
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sancionadora de la autoridad electoral del Distrito Federal 
e!? materia de faltas adrniriistrativas. para deterniiiiar la 
gravedad de la infracción e Individualizar su sanción, 
dicha autoridad debe valorar no solo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos 
los datos que la agraven o atenúen, tales como el 
ánimo con que se condujo, la realización individual o 
colectiva del hecho a sancionar, el alcance de 
afectación de la infracción, la mayor o menor 
facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello 
permita establecer con exactitud la sanción a 
imponer entre los parámetros que como minimo y 

I máximo establezca la ley, como acontece en el caso 
del articulo 276, Inciso b), del Código Electoral del 
Distrito Federal, que prevé multa de ciricuenta a cinco 
mil días de salario miriimo general vigente para el Distrito 
Federal; de manera que 110 se ajusta a derecho, por faifa 
de motivación, la resolución que arbitrariamente imponga 
una sanción que no cumpla con los requisitos seiialados. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-001/2000. Partido del 
Trabajo. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Francisco Delgado Estévez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA.008/200?. Parfido de la 
Revolución Democrática. 7 de junio de 2001. Unanimidad 
de citico votos. Ponente: Juan Martinez Veloz. Secretario 
de Estudio y Cuenta: Rogelio Marfinez Meléndez. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-011/2001. 
Convergencia por la Democracia. Partido Politico 
Nacional. 16 de octubre de 2001. Unani~iiidad de cinco 
votos. Ponente: Herrnilo Herrejóii Silva. Secretario de 
Estudio y Cuenta Fernando Lorenzana Rojas. " 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta 

autoridad electoral debe comprender el examen de diversos 

aspectos inherentes a la comisión de la conducta que se estima 

infractora del marco normativo para, de ser el caso, determinar 

la sanción procedente y su respectiva individualización; con la 

previa indicación de los preceptos aplicables en cada uno de los 

elementos formales y materiales que se tomarán en cuenta para 

ese efecto. 

c&P 
Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sal e4 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia del veintiuno de marzo de dos mil 

siete, recaída al recurso de apelación que motivó la integración 

del expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP- 

08512006, esta autoridad se avocará a tomar en consideración 

los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad de la 

falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de 

acciones u omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el 

objeto de determinar la ilicitud de la conducta. ya sea porque se 

trata de la violación a una prohibición o disposición del Código 

Electoral local o, en su caso, al incumplimiento de una 

obligación establecida dentro de los Reglamentos o Acuerdos 

expedidos por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal 
! 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer 

si se trata de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por 

las primeras, las irregularidades que sean cometidas por no 

darse cumplimiento en tiempo y10 forma a la obligación que le 

impone la norma; en cambio por las segundas, se entienden 

como las irregularidades que se traduzcan en el incumplimiento 

liso y llano de una obligación que imponga la norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comision de la falta, en 

las que a su vez, se determine la sinaularidad o ~luralidad de 

las conductas des~leaados Dor el infractor, esto es, si en la 

comisión de la falta el infractor debió o no desempenar más de 

una conducta; la reiteración de la infracción, es decir, la L5@ 

vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su 8. 
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connotación a la reincidencia; la sinaularidad o ~luralidad de 

suietos activos vlo ~asivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren 

afectados con ella, más de una asociación política o persona; y, 

por último, el monto involucrado, esto es, el recurso económico 

que se encuentra relacionado con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

en las que se establecerá la referencia temporal en que ocurre 

la conducta reprochable al partido político o coalición, haciendo 

hincapié si ésta sucedió o no durante el desarrollo de un 

proceso electoral o de participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta. en 

las que se fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, 

precisándose si trascendió más allá de la órbita del Distrito 

Federal. 

g) El conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para 

cumplir con lo  prescrito por las normas trasgredidas, en el 

que se determine la medida en que le es reprochable al partido 

político o coalición, la comisión de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se 

analiza si el partido político se condujo con dolo o culpa, en el 

momento de la comisión de la falta. 

I j) La afectación producida como resultado de la 

irregularidad, en cuyo apartado se establece si existe 

menoscabo a los intereses o valores tutelados en las normas 

trasgredidas; a los principios rectores en materia electoral; a la 

esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones 

o personas en lo individual; o, en su caso, al erario. 
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k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el 

infractor, para lo cual se determina si existe o no una ganancia 

material o inmaterial en favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso 

electoral o de participación ciudadana, en el que se 

establecerá si los efectos de la falta fueron capaces de afectar 

de algún modo la forma en que se desarrolló o el resultado final 

de un proceso comicial o de participación ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados, en 

cuyo apartado se determina, la ilicitud o no, en su caso, en 

cuanto la percepción o la erogación de las cantidades 

involucradas, o bien, que no exista evidencia de que tales 

fondos erogados fueron malversados o desviados hacia un fin 

distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado 

en los incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad 

de la falta cometida, estableciendo los niveles de levisima, leve, 

grave y particularmente grave, de modo tal, que ello permita 

establecer con exactitud la sanción a imponer en los parámetros 

que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para 

graduar de la misma manera una falta que se traduzca en el 

incumplimiento de una obligación, disposición normativa o 

determinación del Consejo General de este Instituto, si del 

conjunto de las circunstancias que rodean la comisión de la 

falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que 5 
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determinación del nivel de gravedad que le corresponda a 

cada irregularidad, se fija en proporción directa a la existencia y 

preponderancia de las circunstancias atenuantes o agravantes 

que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su 

gravedad, esta autoridad electoral procederá a determinar el 

tipo de sanción que corresponda aplicar, en la medida que ésta 

se considere idónea para que se cumplan los objetivos que 

persigue la facultad punitiva, esto es, que se resarza al Estado 

de la lesión o daño que se le generó con la infracción y al 

mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto de los 

sujetos en quienes impacta la norma o determinación 

trasgredida, de incurrir en el futuro en una conducta que tenga 

1 
como fin volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si 

en el caso del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, 

esto es, la circunstancia de que habiendo sido responsable el 

instituto político observado, del incumplimiento de alguna de las 

obligaciones que se encuentran previstas en el Código Electoral 

para el Distrito Federal incurriera nuevamente en la misma 

conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación se ha pronunciado en la resolución SUP-RAP- 

19512008, señalando que "la reincidencia opera cuando se 

actualiza la comisión de una infracción en diferentes 

temporalidades, es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho 

infractor de la norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta 

realizar la misma conducta por la cual ya había sido sancionad 

en un momento diferente". 
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Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha observado "el criterio de no considerar a las 

faltas cometidas dentro de una misma temporalidad como 

susceptibles de ser tomadas en cuenta como antecedentes para 

sancionar conductas similares, lo cual, en los hechos, se 

traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial local competencia de este Instituto sea 

sancionada en determinada resolución, y una vez que la misma 

haya sido notificada, considerarla en caso de incurrir el sujeto 

infractor en la misma falta en el proceso electivo siguiente". 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto 

por el tribunal electoral en el criterio antes referido. considera 

que no se cumplen los elementos requeridos para acreditar la 

reincidencia y por lo tanto, no se actualiza lo dispuesto por el 

ultimo párrafo del artículo 174 del Código Electoral del Distrito 

Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean 

determinadas como "particularmente graves" o que sean 

susceptibles de tener el carácter de "sistemáticas", ameritan la 

aplicación de la sanción señalada en la fracción VI1 del articulo 

174 del Código Electoral del Distrito Federal. 

l 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de 

"sistemática" para una irregularidad, &tá en función de que 

quede acreditado que en su comisión el partido político siguió o 

se ajustó a un sistema, es decir, a un conjunto de pasos o 

acciones ordenados y relacionados entre si, que convergieron 

en la materialización de la irregularidad como su resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a c9nc- - 
la magnitud de la falta en su conjunto. colocan a este 
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General en posibilidad de concretar la potestad punitiva que le 

ha sido conferida, bajo parámetros de justicia, equidad, 

proporcionalidad y legalidad, garantizando así que la 

consecuencia jurídica que se establezca para cada caso, 

corresponda a las circunstancias específicas de cada uno de 

ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCI~N. Sentado lo 

anterior, procede graduar la responsabilidad en que incurrió el 

Partido Verde Ecologista de México, con motivo de la comisión 

de la falta en examen, acorde con los apartados determinados 

en el Considerando aue antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de 

una omisión que se traduce en el incumplimiento de una 

obligación de hacer que provocó un resultado contrario a las 

expectativas normativo-electorales, relacionadas con el retiro de 

la propaganda utilizada por los candidatos del Partido Verde 

Ecologista de México. durante el Proceso Electoral Local 2008- 

2009. 

b) En cuanto a los artículos o disposiciones normativas 

violados, esta autoridad estima que se encuentra probada la 

transgresión de manera directa, a los artículos 173, fracción I en 

relación con el 258 del Código Electoral del Distrito Federal, los 

cuales establecen las obligaciones a los partidos políticos de 

conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como 

de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado democrático; de observar 

las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, y retirar dentro de los quince 

días siguientes a la celebración de la jornada electoral, la 

propaganda utilizada para la promoción de sus candidatos. 6~ 
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c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar 

que en atención a que la conducta en que incurrió el partido 

político infractor se tradujo en una omisión que transgrede el 

esquema normativo, el cual establece una temporalidad para el 

cumplimiento de una obligación como lo es el retiro de la 

propaganda de campaña, esta autoridad estima que la presente 

falta debe calificarse como de carácter formal, atendiendo para 

ello a la clasificación de las infracciones descritas en el 

considerando anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de 

I la falta, debe decirse que tomando en consideración la postura 

asumida por el infractor, es dable concluir que se trata de una 

única conducta omisiva que produjo un resultado contrario al 

previsto por las expectativas normativo-electorales descritas en 

los apartados correspondientes, sin que para el presente caso 

resulte relevante el monto invertido en la elaboración y 

colocación de los elementos publicitarios localizados materia del 

presente procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa 

violentada por el Partido Verde Ecologista de México, cuyo bien 

jurídico tutelado resulta la conservación de la imagen y sanidad 

del Distrito Federal, imponiendo a los institutos políticos que 

contendieron en el proceso electoral, la obligación al retirar la 

propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito Federal al 

momento en que se encontraban antes del inicio de la contienda 

electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión 

de la falta, tal y como se determinó en el Considerando 

respectivo, el partido político hoy responsable estaba obligado a 

retirar la propaganda utilizada durante el proceso de campana 

dentro de los quince días siguientes a la celebración de la 

jornada electoral, por lo que podemos situar 
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circunstancias en el período comprendido entre el vencimiento 

del término señalado hasta la realización de la segunda 

inspección realizada por las Coordinaciones Distritales, que dio 

origen al presente procedimiento. 

En efecto. la propaganda desplegada estuvo colocada durante 

las campañas electorales y, según se acreditó por esta 

autoridad electoral, hasta el día de la celebración de los 

primeros recorridos realizados por las Coordinaciones Distritales 

el pasado veintidós de julio. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto 

que derivado de los informes presentados por los órganos 

desconcentrados, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas mediante 

oficio CAPl35112009, requirió al Partido Verde Ecologista de 

Mexico para que dentro del plazo de seis días naturales 

contados a partir de la notificación, llevaran a cabo el retiro de la 

propaganda señalada, o en su caso, alegaran lo que a su 

derecho correspondiere. 

I 
De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

258 del Código Electoral local, este órgano electoral concedió 

al instituto político un nuevo plazo para que llevara a cabo el 

retiro de los elementos publicitaros, por lo que fue hasta el 

veintiocho de julio del año en curso, que el Secretario Ejecutivo 

de este Instituto mediante la Circular 175, nuevamente instruyó 

a los Coordinadores Distritales para que realizaran los 

recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por 

parte de los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del 

mismo año, se realizó la segunda inspección por parte de los 

órganos desconcentrados, cuyos informes fueron remitidos al 

día siguiente, treinta' y uno de julio, y en los que se consignó la 4. 
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localización de propaganda del Partido Verde Ecologista de 

México que permanecía aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto 

realizó una tercera inspección por medio de los órganos 

desconcentrados, verificada el veintiuno de septiembre pasado 

y en la que de nueva cuenta se localizó propaganda colocada 

del Partido Verde Ecologista de México, esto es. se constató 

que hasta esa fecha aun el instituto político no había cumplido 

con el deber impuesto en el articulo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido 

Verde Ecologista de México permaneció colocada de manera 

ilegal desde el veintiuno de julio hasta el veintiuno de 

septiembre -ultima fecha en que esta autoridad tuvo 

conocimiento de su permanencia - es decir por un periodo de 

dos meses. 

9 En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de 

la falta, debe decirse que las mismas corresponden al territorio 

del Distrito Federal, por ubicarse ahi los elementos 

propagandísticos que debieron ser retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el 

infractor para cumplir con lo prescrito por las normas 

trasgredidas, debe acotarse que en términos de lo antes 

razonado, esta autoridad estima que el partido político hoy 

infractor tenía pleno conocimiento de la obligación que le 

impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena 

vigencia desde la fecha en que se publicó el Código Electora 74- 
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del Distrito Federal, esto es, el diez de enero de dos mil ocho, 

sin que hayan sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece 

con claridad la forma en que debía ser cumplida, el partido 

responsable tenía total facilidad para ajustar su conducta a las 

pautas que le imponía esa disposición legal, sin que el instituto 

político referido hubiese cumplido con esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es 

oportuno señalar que de conformidad con las constancias que 

obran en autos, debe establecerse que l a  organización 

implementada por el infractor es dolosa. puesto que existen 

elementos que permiten graduarla con una intencionalidad 

mayor, dado que sumando los quince días naturales posteriores 

a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Verde Ecologista de México contó en total 

con veintiún días para llevar a cabo el retiro total de su  

propaganda, esto es, casi la mitad del plazo en el que se 

celebraron las campañas en el Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida 

como resultado de la irregularidad, se estima que la conducta 

en examen constituye una trasgresión al principio de legalidad 

que prescribe el numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral 

del Distrito Federal, en relación con la fracción IV del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en 

una franca violación a los dispositivos legales que le impone 

04,. 
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una determinada conducta de hacer, sin que en el caso pueda 

estimarse que su omisión se haya basado en una motivación 

que le permitiese situarse en un caso de excepción que, a fin de 

cuentas, lo eximiera de dar debido cumplimiento a sus 

obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es 

indudable que dicha conducta genera una afectación al interés 

general de la colectividad acerca de la manera en que las 

asociaciones políticas deben conducir sus actividades dentro de 

los cauces legales, ajustando su conducta y la de sus militantes 

a los principios del estado democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral 

obtenido por el infractor. debe decirse que tomando en 

consideración que el efecto de la falta en que incurrió el partido 

infractor, se tradujo en la omisión de erogar los recursos 

I necesarios para el retiro de su propaganda, toda vez que. como 

se acreditó en el segundo recorrido, se encontró propaganda en 

veinticuatro Distritos y en el tercero en dieciséis. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para 

el desarrollo del proceso electoral. debe estimarse probada 

en el presente caso, puesto que al no cumplir con sus 

obligaciones relativas con el retiro de la propaganda de su 

proceso de campaña se transgredió con ello lo señalado en el 

artículo 173, fracción 1 en relación con lo previsto en el artículo 

258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente 

apartado, se observa que la concatenación 

de IV- 
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circunstancias anteriormente relacionadas revelan una 

conducta dolosa, por cuanto a que demuestran que se trata de 

una falta que pudo ser evitada fácilmente por el infractor y que 

transgrede prohibiciones previstas directamente en el Código 

Electoral del Distrito Federal, que afectaron los principios y 

valores tutelados en las normas transgredidas, obteniendo con 

ello además un beneficio económico traducido en un ahorro de 

recursos y en un detrimento en el presupuesto de las 

demarcaciones antes enlistadas que invirtieron recursos 

públicos en la limpieza de la ciudad. 

. Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la 

obligación transgredida está prevista por el Código Electoral del 

Distrito Federal que entró en vigor el once de enero de dos mil 

ocho, año en el que no se celebró algún proceso electoral en el 

Distrito Federal, no resulta posible la existencia de algún 

antecedente por el que se pueda acreditar la reincidencia del 

Partido Verde Ecologista de México en relación con la comisión 

de la falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que 

fue cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la 

infracción en estudio debe calificarse como GRAVE porque la 

ponderación de las circunstancias en que fue cometida lleva a la 

convicción que debe prevenirse que las fuerzas políticas 

incurran en lo sucesivo en esta clase de conductas, 

considerando el daño que causan y el hecho de que uno de sus 

deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los cauces legales establecidos en el Distrito 

Federal. 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-21812009 

113 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la 

presente resolución, este Consejo General, en ejercicio del 

arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta GRAVE llega a la convicción de que la sanción prevista en 
l 

la fracción IV del articulo 174 del Código Electoral local, resulta 

apta para satisfacer los propósitos que tiene la aplicación de 

sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias que rodearon la conducta ilicita y la forma de 

intervención del Partido Verde Ecologista de México genera la 

convicción de que la suspensión total de la entrega de sus 

ministraciones por un periodo determinado es suficiente para 

generar la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio 

del interés general e inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la 

capacidad económica del Partido Verde Ecologista de México, 

en razón de que esta autoridad debe fijar el monto de la sanción 

en proporción a la irregularidad de mérito y a la capacidad 

económica del infractor, con base en los parámetros señalados 

en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, 

determina que el Partido Verde Ecologista de México tiene 

solvencia económica para afrontar la sancibn que se le 

impondrá, habida cuenta que en el presente año dicho partido 

recibirá la suma de $16,761,795.83 (DIECISÉIS MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS 831100 M.N.) por el concepto de 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes en el Distrito Federal, con 5F 
independencia del financiamiento privado que reciba de acuerd 

al monto y limites que marca la Ley. 
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En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo 

establecido en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica 

ACU-007-09, aprobado por el Consejo General del Instituto 

~ l e c t o r ~ l  del Distrito Federal el doce de enero de dos mil nueve, 

el Partido Verde Ecologista de México recibirá el financiamiento 

público antes citado, en doce mensualidades, cuyo monto 

asciende a la cantidad de $1,396,816.32 (UN MILLÓN 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

DIECISEI~ PESOS 321100 M.N). 

Ahora bien, atendiendo a las circunstancias que se presentaron 

en la comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo 

General, en ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la 
l 

sancion a aplicar debe establecerse atendiendo al numero de 

días en los que se acreditó que aún persistía la conducta ilícita 

del partido, considerando para ello que en la fracción IV del 

artículo 174 del Código Electoral del Distrito Federal, el 

legislador dejó al arbitrio de este órgano el período por el cual 

se suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin 

establecer mínimos o máximos Dara ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no 

derivan de una concepción errónea de la normatividad por parte 

del partido infractor, en virtud de que sabía y conocía las 

consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen 

aparejadas, pues la entrada en vigor del Código Electoral local, 

fue previa al momento en que dicho partido incurriera en la 

conducta omisiva que dio origen a la sancion respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se 

trata de una falta que fue calificada como formal, esta autoridad 

no tiene un monto involucrado que esté constreñida a tomar e 5. 
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consideración, en virtud de que como ya se precisó el Código 

no establece un mínimo para la imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, 

este Consejo General estima procedente que por la falta en 

análisis el Partido Verde Ecologista de México debe ser 

sancionado con la sus~ens ión  en sus ministraciones 

ordinarias por un período de dos días, equivalentes a 

$93,121.08 (NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTI~N 

PESOS 08/100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus 

percepciones anuales ordinarias. 

Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral 

local arribó a dicha determinación, tomando en consideración la 

permanencia de la exhibición de la propaganda electoral en 

controversia; a saber desde el veintiuno de julio de dos mil 

nueve, fecha en la que feneció el plazo concedido por este 

Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno de 

septiembre del año en curso, fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación. 

De igual forma se consideró que de los 166 elementos 

publicitarios localizados en el segundo recorrido, para el día en 

que se llevó a cabo el tercero, sólo se encontraron 26. Esto es 

que en el tercer recorrido se acreditó que se retiró el 84% de la 

propaganda encontrada en el segundo, por lo que el partido dio 

cumplimiento parcial y extemporáneo a lo ordenado por esta 

autoridad electoral. 

Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral 

local arribó a dicha determinación, tomando en consideración la 

permanencia de la exhibición de la propaganda electoral en w 
controversia; a saber desde el veintiuno de julio de dos mi 

45% 



nueve, fecha en la que feneció el plazo concedido por este 

I Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno de 

septiembre del año en curso. fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación, y de cuyo 

resultado nuevamente se acreditó que en el territorio del Distrito 

Federal se exhibía propaganda electoral alusiva al Partido 

Verde Ecologista de México. 

Es preciso señalar que la sanción antes referida deberá 

aplicarse dentro de los quince días posteriores a aquél en que 

esta resolución haya causado estado, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 175, fracción VI1 del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión 

de la propaganda relacionada con la presente indagatoria, se 

otorga al Partido Verde Ecologista de Mexico un plazo de 

setenta y dos horas contadas a partir del momento en que 

surta sus efectos la notificación de este fallo, para que 

retire toda la propaganda materia del presente 

procedimiento y que se encuentra relacionada en el anexo 

técnico dos de la presente resolución, apercibido que en 

caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por 

desatender el mandato de esta autoridad electoral 

administrativa local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los 

Consejos Distritales de este Instituto Electoral local, para que 

una vez transcurrido el plazo concedido al partido infractor, 

procedan a efectuar los recorridos de inspección en los lugares 

donde se reportó la existencia de esa propaganda, a fin de 5 F  
constatar el cumplimiento a lo resuelto por este Máximo Órgan 

de Dirección de este Instituto. 

1 
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Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. PROPONER al Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal que el PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO ES ADMINISTRATIVAMENTE 

RESPONSABLE de contravenir una de las hipótesis normativas 

I 
contempladas en el artículo 258 del código de la materia, lo 

anterior en términos de los Considerando VI y VII. 

SEGUNDO. En consecuencia proponer al Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal que se le imponga 

al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA- DE MEXICO como 

sanción, la suspensión de sus ministraciones ordinarias por un 

periodo de dos días, equivalente a $93,121.08 (NOVENTA Y 

TRES MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 081100 M.N.) misma que 

deberá ser cubierta de conformidad con lo prescrito en el 

Considerando IX. 

TERCERO. PROPONER al Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal que se CONCEDA al Partido 

Verde Ecologista de México un plazo de setenta y dos horas 

contadas a partir del momento en que surta sus efectos la 

notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda 

que tenga relación con sus procesos de campaña, apercibido 

que en caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción 

por desatender el mandato de esta autoridad electoral 

administrativa local, en términos de lo señalado en 

Considerando IX de esta determinación. 
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CUARTO. SOMÉTASE el presente dictamen a la 

consideración del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para su determinación. 

AS/ lo aprobaron, por mayoría de votos, del Consejero Electoral 

Fernando José Díaz Naranjo y de la Consejera Electoral 

Presidente de la Comisión de Asociaciones Políticas, Carla A. 

Humphrey Jordan, y el voto en contra del Consejero Electoral 

Gustavo Anzaldo Hernández. en la Décima Primera Sesión 

Ordinaria de dicha instancia, celebrada el treinta de noviem 

de dos mil nueve. CONSTE. 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE ~ 6 x 1 ~ 0  

Distrito l 

Xpo de Propaganda Oireai6n 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Carteles Bardas 

O O O 

Posleres Espedawlares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendones y10 
Gallardetes 

O 

Calcomanias 

O 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Disirito II 

I 

NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE 
MÉXICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda Oireccibn Faja Bardas Mantas 1 1 ~almmanias / ~6steres 
Gallardeles 

Carteles Espectaculares Lonas 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÚ(ICO 

Distnto III 

Tipo de Propaganda Posteres 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO EN ESTE DISTITO ELECTORAL 

Dirección 
Gallardetes 

Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Calmrnanias Mantas 
Pendones y10 



L 

1 

1 

6 2  
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M&ICO 

Distrito VI 

Tipo de Propaganda Diremon 

I 
N O  S E  LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL D E L  PARIDO VERDE ECOLOG~STA D E  

MÉXICO E N  E S T E  DlSTlTO ELECTORAL 

Foja 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Bardas 

w' 
O O 

Posteres Carteles 

O 

Calcomanías Espectaailares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O 

y'o 
Gallardetes 

O 
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ANEXO TÉCNICO UNO 
- 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M&ICO 

DistntoVll - 
Tipo de Propaganda Dirección ' lo ~alcornanias ~bsteres Foja Bardas Carteles Espedawlares Lonas Mantas 

Gallardetes 
l 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE 
MÉXICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

-w 





ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉ<ICO 

Distrito IX 

NO S E  LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
M ~ X I C O  EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

1 1 1 I l 1 1 1 1 I 

Oireabn 1 PendonesY'o 1 calmrnanias / Pósterer Foja Carteles Bardas Espectaailares Lonas Mantas Gallardetes 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Distrito X 

Posteres Calmrnanias ' Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Direo5ón 

Av. Refonna a 15 metros aproximadamente de la calle Libertad. Col. Morelos. 
Del. Cuauhtemoc 

Av. Guerrero. frente al número 76, Col. Guerrero. Del. Cuauhtémoc. 

Foja 

3 

3 

Bardas 

1 

1 

Espectaculares Carteles Lonas Mantas 
Pendones y10 
Gallardeles 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Distrito XI 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOGiSTA DE 

MÉXICO EN ESTE DISTITO ELECTORAL 

Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Dirección Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Manlas 1 Pendonesy'o 1 Calcomanias 1 Pósteres 
Gallardetes 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MWICO 

Distrita XII 

~ósteres Tipo de Propaganda 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

 alc coma ni as 

O 

Pendonesy'o G~~~~~~~~~~ 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Mantas Oirecuón 

Eje 1 Norte (Norte 17). ,esquina con la calle Oriente, Col. Moctezuma 2" 
Sección. Del. Venustiano Carrana. 

Av. Oceania, en la salida del metro "Romero Rubio", casi esquina w n  la calle 
Pablo Sidar. Col. Moctezuma 2" Sección. Del. Venustiano Cananza. 

O O 

Foja 

4 

5 

O 2 O 

Bardas 

1 

1 

Espectaculares Carteles 

O 

Lonas 

O 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Distrito Xlll 

Tipo de Propaganda 

l 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE MÉXICO EN ESTE 

DlSTlTO ELECTORAL 

Pktesteres Catmrnanias Direu5ón Foja y'o 
Gallardetes 

Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M a I C O  

Distrito XIV 

Pósteres ~almmanias Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOGiSTA DE 

MEXICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

-%' 

Carteles Bardas Dirección 

O 

Foja 

O O 

Especianilares 

O 

Lonas Mantas 

O O O 

Pendanesy'o 
Gallardetes 

O 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M~XICO 

Distrito XV 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a Jefe 
Delegauonal 

Candidato a 
Diputado Local 

Pbsteres Direccibn 

Calle Oriente número 237. entre eje 8 sur y sur 12. Col. Agricola Oriental. 

Calle Norte y Av. Central. Col. Pantitlán, Del. Iztacalco. 

Av. Sur20 entre calle riente (sic) 257 y retorno 8 de Sur 20. Del. Iztacalco. 

Pendones 'lo 
Gallardetes 

Calcomanias Mantas Foja 

6 

7 

8 

Bardas 

1 

1 

1 

Carteles Espectaculares Lonas 



ANEXO TECNICO UNO 

PARTiDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Distrito XVll 

SUBTOTALES DE DISTRITO I l I O I  O I O I O I  O  1 0 1 0 1  

Pósteres itpo de Pmpaganda 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Calmmanias Direai6n 

Eje 4 y Plularco Elias Calles. Del. Benito Juárez 

Bardas 

1 

Foja 

5 

Carteles Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes Espectaailares Lonas 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

N O  S E  LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL D E L  PARIDO VERDE ECOLOG~STA D E  
MÉXICO E N  E S T E  DlSTlTO ELECTORAL 1 1  1 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Distrito XIX 

I I I  
- 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Pósteres 

I ! l l 1 ! ! ! ! l 
Calwmanias 

Pendones y10 
Gallardetes 

Tipo de Propaganda Direccibn Foja Espectaailares Bardas Lonas Carteles Mantas 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MBICO 

Distriio XXI 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE 

M-ICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

Posteres Oireaion Foja Bardas Carteles Especlaculares Lonas Manlas 
Pendones ylo 
Gallardetes 

Calcomanlas 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

Distrito XXlll 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Candato a 
Diputado Local 

 osl le res Tipo de Propaganda 

Av. Jalisco esquina con Calle Hidalgo. 

Oireccibn 

28 1 

Foja Bardas 
Pendones y10 
,-,,-,-,- 1 Calmmanias Carteles Espectaculares Lonas Mantas 



I I I  
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Distrito m1 I 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Diútado Local 

Diútado Local 

Candidato a 
Diútado Local 

Candidato a 
Diútado Local 

Candidato a 
Diútado Local 

Candidato a 
Diútado Local 

Calle Revolución esquifm calk San Pedro, Col. Miravalle. 

Calle 15 de Septiembre, Col. Lomas de Zaragoza. 

Calle Cabras. Col. Xalpa. 

Calle jose Mere de la Fuente. Col. Xalpa. 

126 

127 

154 

155 

1 

1 

1 

1 



ANEXO TÉCNICO UNO 

-- 

Distrito XXVll 

Tipo de Propaganda Dirección Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas 1 pe~Onesy 'O Gallardeles 1 ~almmanias 1 pkteres 
1 1 

- -- 

NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE 
MWICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



ANEXO TÉCNICO UNO 

Distrito XXVlll 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 
Candidato a Jefe 

Delegacional 

Candidato a 
Diputado Local 

Pbsteres Calcomanias Tipo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Deleaacional 

Calle Germanio, esq. Estroncio. Col. Paraje San Juan Cerro, Del. Iztapalapa. 
C P. 09858. 

Calle Campesinos, esq. Soja. Col. Granjas Esmeralda. Del. Iztapalapa, C.P. 
09810. 

8 

25 

Direaion 

Calle Circonio Mza. 4 Lt. 7. Col. El Manto. Del. Iztapalapa, C.P. 09830. 
1 

1 

Foja 

7 

Carteles 

1 

1 

Mantas Bardas 
Pendones y'o 

Espedaatlares Lonas 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGlSTA DE MÉXICO 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOGiSTA DE 
MÉXICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

O 

-P 
O SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O 
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ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MWCO 

Distrito XXX 

Xpo de Propaganda 

I 
N O  S E  LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO V E R D E  ECOLOG~STA D E  

MÉXICO E N  ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

Posteres O i rdon  Foja Bardas Calcomanias Carteles Espedawlares Lonas Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 





ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
-- ~~p -~ 

Distrito XXXll 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

N O  S E  L O C A L ~ ~ ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA D E  
MÉXICO E N  E S T E  DlSTlTO ELECTORAL 

-- 
I I 1 1 1 1 1 1 I 1 

Wsteres Calmmanias Dirección Foja Bardas Carteles 
Pendones y10 
Gallardeles Espectaculares Lonas Mantas 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIM) VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 1 
- . . .. . . . . . . . . . . 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Dirección 

Av. Corona del Rosal s/n, entre las calles de Luis Echevema Álvarez y Pirules. 
Col. El Tanque. Del. La Magdalena Contreras. sección electoral 2989. 

Av. Contreras s/n esquina Luis Cabrera, Col. San Jerónimo Lidice, Del. La 
Magdalena Contreras, en la sección electoral 3001 

Calle Emiliano Carranza No. 221. Col. Barranca Seca. Del. La Magdalena 
Contreras. sección electoral 3079. 

- .  1 

Calle José Maria Morelos y Pavón No. 113, entre las calles de Rio Magdalena 
y Canal. Col. Barrio La Concepción. Del. La Magdalena Contreras. sección 
electoral 3081 
Calle de Soledad No. 14. entre las calles de Refomla y Juaréz. Col. Pueblo de 
San Nicolás Totolapan. Del. La Magdalena Contreras. en la sección electral 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

6 

10 

Candidatoa 
Diputado Local 

Foja 

3 

10 

11 

Calle de Soledad s/n. entre las calles de 5 de mayo y Reforma. Col. Pueblo de 
San Nicolás Totolapan. Del. La Magdalena Contreras. en la sección electral ,, ,, a 8 80. 

Calle de Puente Cuadritos No. 63. entre las calles de Soledad y Matamoros, 
Col. Pueblo de Saniwlas Totolapan. Del. La Magdalena Contreas, sección 
electoral 3092. 
Calle 5 de Mayo número 65, entre las calles de Soledad y Progreso, Col. 
Pueblo de San Niwlgs Totolapan. Del. La Magdalena Contreras, sección 
electoral 31 16. 

Carteles Bardas 

1 

1 

1 

1 

12 

12 

12-13 

Av. Emiliano Zapata. Col. Barrio de San Francisco. Del. La Magdalena 
Contreras. seccibn electoral 3005. 

1 

14 

Espectaculares Lonas Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

Calmmanlas Pbsteres 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Distrito XXXN 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Xpo de Propaganda 

Candidato a Jefe 
Deleoacional 

Oiremdn 

Calle Colima, esquina Yucatan. Col. Villa Milpa Alta. Del. Milpa Alta. 

Foja 

41 

Bardas 

1 

Carteles Espectaculares Lonas Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

Calwrnanias Pdsleres 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Distrito XXXV 

Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE 

MEXICO EN ESTE DISTITO ELECTORAL 

P6steres Oireaibn Foja Bardas Carteles Espectaculares 
Pendones ylo 
Gallardetes 

Calmrnanias Lonas Mantas 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Distrito MXVl 

~ósteres Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Direai6n 

Calle Francisco Márquez y Av. 5 de mayo, Colonias Pueblo de San Luis 
Tlaxialtemalco y los Barrios San Miguel y los Reyes. Del. Xochimilco. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

17-18 

-%' 
O 1 O 

Bardas 

1 

O O O 

Espectaculares Carteles 

O O 

 alc coman las Lonas Mantas y'o 
Gallardetes 



ANEXO TÉCNICO UNO 

NO SE LOCALIZ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOG~STA DE 
MEXICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Distnto XXXVll 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

iÍpo de Propaganda 

I l l I I I l l l ! 
P6steres Calmmanias Dirección Foja Mantas 

Pendones y10 
Gallardetes Bardas Lwas Carteles Espciauilares 







PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Distrito XL 

I 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO EN ESTE DlSTlTO ELECTORAL 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Pbsleres T i  de Propaganda Calmmanlas Direcuon 
Pendones y10 
Gallardetes Foja Bardas Caiteles Espectaculares Lonas Mantas 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Dislrito I 

TERCER RECORRIDO 

Pbsteres Calcomanim Mantas Lonas 

O 

Pendones y10 Galladeles Tipo de Pmpaganda 

O 

Foja Direcci6n 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE M ~ X I C O  EN ESTE DISTRITO 

O O 

Bardas 

O O SUBTOTALES DE DISTRITO O O 

Carteies Espectaculares 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M&ICO 
Disirito II 

TERCER RECORRIDO 

P8steE3 Cal~omatIias Pendones y10 Gaüardetes 

O 

Carteles Tipo de Propaganda 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja Dirección Bardas 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MD<ICO EN ESTE DISTRITO 

Mantas Espectaculares 

O 

Lonas 

O O O O O 



PARTIDO VEROE ECOLOGISTA DE MWlCO 
Distrito III 

TERCER RECORRIDO 

Póstere~ Tipo de Propaganda 

I 
NO SE LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Oireccmn Caiteles Foja 

O 

Espectaculares Bmdas 

O O 

Lonas 

O O 

Calmanias Mantas Pendones y10 Gallardetes 

O O O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

Delegacional 

Propaganda del 
Candidato a Diputado 

Espejel". 
Av. Ing. Eduardo Molina. casi esq. Con la calle 314. 
Col. Nueva Akawalw, C.P. 07420. en la acera 
oriente. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

8 1 

4 O O O O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Disirito V 

TERCER RECORRIDO 

POsleres Calcomanias Tipo de Prnpqanda Carteles 

O 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MI?XlcO EN ESTE DISTRITO 

Dirección 

- 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Especlaculares Foja Lonas Bardas 

O O 

Mantas 

O O 

Pendones y10 Gallardetes 

O O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito VI 

TERCER RECORRIDO 

PktereS Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Dirección Espectaculares Manlas Lonas Foja 

O 

Pendones ylo Gallardetes Caiwmanias Bardas 

O O 

Carteks 

O O O O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDOVERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Disúiio Vll 

TERCER RECORRIDO 

Pbsteres Calwmanias Lmas Tipo de Pmpaganda 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Fqa Direccibn Mantas 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE M&ICO EN ESTE DISTRITO 

Pendones y10 Gallardetes Bardas 

O O 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O O O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito Vlll 

TERCER RECORRIDO 

Posteres 

- 

Calcomanias Tipo de Propaganda 

O 

Pendones y10 Gallardetes 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MWICO EN ESTE DISTRITO 

Direccih Lonas 

O 

Mantas 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Foja 

O O 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Espectmlares 

O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito IX 

TERCER RECORRIDO 

P6steres Pendones y10 Gallardetes Tipo de Propaganda Calcomanias DirecciOn 

O SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Mantas 

I 
N O  S E  L O C A L I Z ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA D E  MÉXICO E N  ESTE DISTRITO 

Foja Bardas 

O O O 

Lonas Carteles 

O O 

Espectaculares 

O O 





EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXlCO 
Distrito XI 

TERCER RECORRIW 

PÓ~lereS Calcomanias Pendones y10 Gallardeles Tipo de Pmpaganda 

O 

Dirección 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja 

I 
N O  S E  L O C A L I Z ~  PROPAGANDA ELECTORAL D E L  PARTIDO V E R D E  

ECOLOGISTA D E  M ~ X I C O  E N  E S T E  DISTRITO 

O 

Carte!es Bardas 

O O 

Espectaculares 

O O O 

Lanas 

O 

Mantas 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XII 

TERCER RECORRIDO 

PóstereS Cakwnanias Pendones ylo Gallardetes Mantas 

o 

Lonas 

o 

Tipo de Propaganda 

Propaganda de la 
Candidata a Diputada 

O 

Foja 

3 

Direccion 

Eje 1 Norte (Norte 17) No. 162 de Oriente 162, esq. 
calles Oriente 142 y Oriente 140 A. Col. Modezuma 
2" Sección, C.P. 15530. Del. Venustiano Carranza 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Bardas 

1 

O 1 

Caiteles 

O 

Espectaculares 

O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Disúiío Xlll 

TERCER RECORRIDO 

Pósteres Calcomanias T p  de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Oirecc6n Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas Pendones y10 Gallardetes 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MWlCO 
Disirito XIV 

TERCER RECORRIDO 

Pbsteres Pendones y10 Gallardetes Calcomanias Locas Tipo de Propaganda Mantas Fcja DireccMn 

O O 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE , 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

O 

Bardas 

O O SUBTOTALES DE DISTRITO O O O 

Carteles Espectaculares 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLGGISTA DE MWlCO 
Distrito XV 

TERCER RECORRIDO 

Pósteres 

- 

Calwmanias Pendones ylo Gallardetes 

O 

Lonas 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Mantas Foja l p a  de Propaganda Espectaculares Bardas Diredón Carteles 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

O O O O O O 



SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M~XICO 
Dislrito XVI 

TERCER RECORRIDO 

np de Propaganda 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Direccibn Foja Bardas Pósleres Carteles Espectaculares Lonas Mantas Pendones ylo Gallardetes Calwmanias 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VEROE ECOLOGISTA DE MblCO 
Distrito XVil 

TERCER RECORRIDO 

npo de Propaganda Dirección 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O O O 

Lmas Mantas Pendones y10 Gallardeles 

O O 

Cabmanias POsteres 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XVlll 

TERCER RECORRIDO 

P k l e l ~  Cakomanias Pendones y10 Gallardetes Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja Dirección 

O 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÓ(ICO EN ESTE DISTRITO 

O O 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Espectaculares 

O 

Lonas Mantas 

O O 



EXP. IEDF-QCG-21 812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Disirito XD: 

TERCER RECORRIDO 

PóslerES Tipo de Pmpaganda 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Direcaán L o ~ s  Foja 

O 

Mantas 

O 

M a s  

O 

Pendones y10 Gallardetes 

O 

C h a n i a s  Carteles 

O O 

Espectaculares 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Dislrito XX 

TERCER RECORRIDO 

P6steres Calcomania~ Lonas Tipo de Propaganda 

O 

Foja Direcúán 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Mantas 

l 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE M ~ I C O  EN ESTE DISTRITO 

Pendones y10 Gallardetes Bardas Carteles 

O O 

Espectmlares 

O O O O 





ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Disirito XXll 

TERCER RECORRIM) 

Pósteres Calcomanlas Pendones y10 Gallardetes Mantas 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Espectaculares Tipo de Propaganda 

O 

Lonas Foja Dirección 

O 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE M ~ I c o  EN ESTE DISTRITO 

O 

Bardas 

O O 

Caiteles 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XXlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Pmpaganda Calmmanias PóStereS 

l 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Dirección 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Foja Bardas 

O O O 

Carteles 

O O O O O 

Especlaculares Lanas Mantas Pendones y10 Galladetes 





ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MaICO 
Distrilo XXV 

TERCER RECORRIDO 

Pbsleres Calcomanias Pendones y10 Gallardetes 

O 

Lcnx Espectanilares 

O 

Mantas npo de Propaganda 

O 

Foja Oireccih 

O 

I 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

O SUBTOTALES DE DISTRITO O 

Bardas Carteles 

O O 





ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Disirito XXYll 

TERCER RECORRIDO 

Posteres Calcomanias lipo de Propaganda 

1 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXlCO EN ESTE DISTRITO 

O 

Oireccmn 

O SUBTOTALES DEDISTRITO 

Carleies Foja Bardas 

O 

Pendones ylo Gallardetes Espectaculares 

O O O 

Lonas Mantas 

O O 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XXVIII 

TERCER RECORRIDO 

Posteres Cabmanias Pendones y10 Gallardetes 

13 
Candidato a Diputado - 

Mantas 

Esmeralda. C.P. 09810 

Lonas Tipo de Propaganda 

Propagandadel 

Direccion 

Calle Campesinos. esq. Soja. Col. Granjas 

O 

Foja 

8 

O 

Carteles Bardas 

13 SUBTOTALES DE DISTRITO 

Especlauilares 

O O O O O 



PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XXlX 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Oireccmn Foja Bardas Caiteles Espectaculares Lonas Mantas Pendones y10 Ganardetes Calmmanias Posteres 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Dislrito XXX 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Oireccián Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas Pendones y10 Gallardetes Calwmanias Pasteres 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MMICO EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O O O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distriio XXXl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Direcxibn Foja Bardas Caiteles Espectaculares Lonas Mantas Pendmes y10 Gallardetes Calcomanias PóSteres 

I 
NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MQICO EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO - 

Distrito XXXll 
TERCER RECORRIDO 

P~Steres Calwmanias Tipo de Propaganda Dirección 

l 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE M ~ I C O  EN ESTE DISTRITO 

O 

Foja Carteles 

O 

Bardas Espectaculares Lonas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 0 O 

Mantas 

O 

Pendones y10 Gallardetes 

O O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XXXlll - 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Propaganda del 
Candidato a Diputado 

Propaganda de la 
Candidata a Jefa 

Delegacional 

Dirección 

Av. Corona del Rosal s/n, entre las calles de Luis 
Echeverria Álvarez y Pirules. en la pared del tanque 
de agua potable del Sistema de Aguas del Valle de 
Mexiw, Col. El Tanque, Del. La Magdalena 
Contreras. sección electoral 2989. 

Calle 5 de Mayo No. 65, entre las calles de Soledad y 
Progreso. Col. Pueblo de San Niwlhs Totolapan. Del. 
La Magdalena Contreras, secuon electoral 31 16. 

- 

Foja 

3 

7 

SUBTOTALES DE DISTRITO 2 O 

Bardas 

1 

1 

Carteles Espectaculmes 

O O 

Lonas Mantas 

O 

Pósteres Pendones y10 Gallardetes Calwmanias 

O O O 



EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
Distrito XXXN 

TERCER RECORRIDO 

Pósteres 

- 

Calmanias Mantas Pendones y10 Gallardetes Bardas Foja Tipo de Pmpqanda 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Direccibn 

O O 

l 
NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO EN ESTE DISTRITO 

O 

Lonas Carteks 

O 

Espectaculares 

O O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLMIISTA DE MÉXICO 
Distrito XMV 

TERCER RECORRIDO 

Fpo de Propaganda DirecUOn 

l 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Foja Bardas 

SUBTOTALES D E  DISTRITO O 

Cateles 

O 

Espectaculares 

O 

Calmmanias 

O 

Pbsleres Lonas 

O O 

Mantas 

O 

Pendones y10 Gallardetes 

O 



4 b B E E . F  - E?28ar.= 

f "G2cn-"R.'i:- 
EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDOVERDE ECOLWISTA DE MEXICO 
Distnto MXYl 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Oimcion 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Cartdes 

O 

Espectaculares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

o O 

Pendones y10 Gallardetes 

O o 

Calcomanias Pósteres 





- ~- - 

EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXlCO 
Disírito XXXVlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA D E  M&lCO EN ESTE DISTRITO 

Foja Bardas Carteles Espectaculares Lonas Mantas Calmmanias Pendones ylo Gallardetes Pasteres 





EXP. IEDF-QCG-21812009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDOVERDE ECOLOGISTA DE MWlCO 
Distrito XL 

TERCER RECORRIDO 

PÓsIereS Caimmanias Pendones y10 Gaüardetes Tipo de Propaganda 

O 

Foja Direcaon 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

I 
NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE M&ICO EN ESTE DISTRITO 

O 

Bardas Espectaculares Carteks 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O O O 


	

